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A D V E R T E N C I A . 
Desde el número próximo, nos representará en la 

Babona como apoderado de Lx AMÉRICA, el S r . D . Ramón 
Ruiz, en reemplazo del S r . D . Ramón de Gozar, á quien 
debemos las mas finas atenciones, y gustosos consigna
mos aquí nuestro profundo agradecimiento por su efica
cia, celo y noble desinterés. 

L a circunstaneia de estar en relación estrecha la ca
sa del Sr . Ruiz, de la Habana, con la de sus hermanos 
en Madrid, antiguos amigos nuestros, es lo que única
mente motiva el cambio de corresponsal. 

LA A M E R I C A . 
M A D R I D Ü 7 D E M A Y O D E 1 8 6 5 . 

R E V I S T A GENERAL. 
L a misión encargada al comendador Vegezzi cerca 

de la córte romana divide la opinión en Italia. 
Hemos determinado claramente el principio de estas 

gestiones. De la indiferencia con que e l pueblo italiano 
miraba los esfuerzos empleados para perturbar las con
ciencias, nació el temor de que desapareciera completa
mente la influencia teocrát ica . De a q u í la invi tación para 
remediar el mal estado de la Iglesia de I t a l i a , d i r ig ida 
por Pío I X al rey Víctor Manuel . 

¿El monarca italiano ha sabido aprovechar la venta
j a que le daba e l ser solicitado? Por e l contrario, ¿las 
instrucciones comunicadas al comendador Vegezzi, i m 
p o n d r á n al gobierno italiano nuevas cargas sin compen
sación alguna? 

Este es el problema que se agita en Ital ia. Hay en la 
opinión dos pareceres. Unos creen que debe comprome
terse á la Santa Sede con a l g ú n acto que impl ique el re
conocimiento de los hechos consumados, con lo cual bas
tarla para justif icar la negociac ión . Otros piensan que 
puede pasarse Italia sin ese reconocimiento, y que solo 
deben hacerse concesiones á cambio de nuevas ventajas. 

Esta divergencia se revela en las esferas oficiales. E l 
soberano y el presidente del Consejo do ministros, gene
ral L a m á r m o r a , es tán firmemente resueltos á tratar en 
los té rminos comunicados al comendador Vegezzi. 

Desde luego diremos que no nos encanta ía just if ica
ción de las concesiones ofrecidas á Pió I X por el recono
cimiento de los hechos consumados. ¿Qué importa la i n 
t r iga por medio de la cual se haga caer á Pió I X en un 
acto que implique el reconocimiento del reino de Italia? 
¿Qué importa, por el contrario, que Roma se mantenga 
tan alerta que defraud-i todas las asechanzas, todas las 
maquinaciones armadas contra su perspicacia? Suponga
mos que Pió I X reconociera en Víctor Manuel el derecho 
de presentación para las sillas episcopales de la Bprniár 
nia, de las Marcas y de la Umbr í a , antiguas provincias 
pontificias. ¿Afirmaría algo este heclio la unidad de I ta
lia? Supongamos que insiste en reservárse lo . ¿Estará por 
esto en peligro de muerte l a monar ¡uía de Víc tor M a 
nuel? N i este ni sus ministros, n i los habitante> de F l o 
rencia, de T u r i n , de Nápoles y de Milán, n i los ciudada
nos del ú l t i m o r incón de Ital ia, deberán dormir por eso 
menos tranquilos. ¿Qué han podido en cinco años de l u 
cha las cóleras del Vaticano contra l a obra de Víctor 

Manuel , del conde de Cavour y de Garihaldi? En ese 
tiempo reconocieron el reino de I ta l ia , Rusia, Inglater
ra, Prusia, Francia, los Estados-Unidos, es decir, las 
naciones mas poderosas del mundo, y hoy se prepara á 
reconocerlo la mas recalcitrante de todas, la E s p a ñ a o f i 
cial , teocrá t ica y r e t róg rada . ¿Qué importa, pues, un re
conocimiento implíci to ó esplícito del reino italiano por 
la córte de Pío IX? Este resultado no jus t i f icar ía i as ne
gociaciones, como no valdr ía la pena de que solo para 
llegar á él hubieran sido aceptadas. 

Si la Santa Sede se aprovecha de la ventaja que le 
ofrece el tratado de l o de setiembre para trasladar a l 
reino de I ta l ia la parte de la deuda pontificia correspon
diente á las provincias romanas anexionadas, no se rá 
censurable Víc tor Manuel porque las actuales negocia
ciones sean para el Vaticano ja ocasión de libertarse do 
aquella pesada carga. Los gobiernos populares deben 
buscar la noción suprema del derecho en la just icia. Y 
el reino italiano, producto de la voluntad popular, no 
puede menos de reconocer que ios cargos de una cosa 
deben córresponder á aquel que se aprovecha de la cosa 
misma. Sí las rentas de las Marcas, de la Roman ía y de 
la Umbr ía ingresan hoy en el Erario italiano, siendo una 
baja equivalente en el Pontif icio, baja proporcionada 
han de sufrir las cargas de este. E l que acepta una cosa 
la recibe con todas sus ventajas y con todos sus incon
venientes. I ta l ia no puede desconocer la parte proporcio
nal de las cargas correspondientes á las provincias ane
xionadas. 

Víctor Manuel abandona al Soberano Pontíf ice la l i 
bre provis ión de obispados en las Marcas y en la Umbr ía , 
no reclama para sí la de las diócesis napolitanas. ¿Y bien? 
¿El partido liberal le d i r ig i rá por esto un cargo? Nó : seria 
completamente i lógico. En uuidibre de la l ibertad ped í 
mos que el Papa sea tan soberano en la Iglesia, como el 
jefe de una nación en el Estado. Que el Papa provea, 
escomulgue, dogmatice; esos son sus derechos. Desea
r íamos que Víctor Manuel abandonara á la Santa Sede 
hasta el derecho de presentac ión en el Piamonte y la 
Lombard ía , que al parecer no se le disputa. ¿Quiere 
Pío I X nombrar un obispo para cada fiel católico? Sea 
enhorabuena. Proclame el Estado su l ibe r tad , y deje 
libre á la Iglesia. 

• Este es el reproche que dirigiremos á Víctor Manuel 
si al fin de las ..egociaciones resulta que no cumple mas 
que la mitad de esta máx ima : L a Iglesia libre en el E s 
tado libre; sí hace libre á la Ig.esia dejando esclavo al 
Estado; si reconoce oficialmente la absurda divis ión ecle
siástica italiana; si con t inúa manteniendo a espensas de 
la nación doscientas fi l ias episcopales; sí haciendo libre 
á la iglesia, con t inúa reconociendo a la re l ig ión como 
asunto de Estado, cuando no es mas que asunto i n d i v i 
dual y de conciencia. 

¿Caerá Víctor Manuel en debilidad suficiente á sen
t i r el peso de la escoinunion lanzada contra todos los que 
ayudaron á que con la unificación de I tal ia se lastima
ran los pretendidos derechos de la Santa Sede? No lo 
creemu.s; no podemos creer que si las censuras ec les i á s 
ticas le pesan, quiera probar el propósi to de la enmiela
da sacrificando á Italia en el camino de su r egene rac ión . 
Culpas propias (hablamos en el sentido de Roma) no. 
pueden pagarlas concioncias agenas. Sí cu patiene Víc
tor Manuel por haber contribuido á la l ibertad y á la 
unid,.d de I t a l i a , debe a hacer penitencia particular sin 
lastimar á su pueblo, que por lo que ha hecho se hal la 
muy lejos de sentir re.nordimiento. 

Para tranquil idad de su conciencia, Víctor Manuel 
pudiera p oponer á la Congregac ión de teólogos del Va-
t cano el siguiente dilema: «O yo en todos mis actos he 
•obrado como particular, ó he procedido como rey. En e l 
»pr imer caso no se puede exig i r que la nación entera 
•pague mis culpas y pecados. En el segundo no cae n i 
»puede caer responsabilidad alguna sobre m í , porque 
sdentro del régí iuen de gobierno representativo que 
•existe en I t a l i a , los ministros son ios responsables .» 

Si Víc tor Manuel, que no es censurable liberalmente 

pensando, no ofrece á I ta l ia alguna compensación de las 
concesiones que hace a l Vaticano, la opinión p ú b l i c a 
condenará duramente las negociaciones. Hombres pen
sadores plantean ya atrevidamente la cues t ión del por
venir en estos té rminos : 

«Sí de las negociaciones ha de resultar algo, no es 
• posible mas que esto: que el Papa abandone los s ú b d í -
•tos que aun le quedan, reservándose l a ciudad de Roma, 
• libremente abierta al mundo catól ico, sin pasaportes, 
• sin ejérci to, sin diplomacia. Solo con esta condición 
•puede un ministro italiano presentar, y el Parlamento 
•aceptar, la proposición de que con t inúen existiendo 
•doscientos setenta obispados y colegiatas que desv ia rán 
•del servicio públ ico ciento cincuenta millones por año 
•para alimentar parási tos .» ' 

«E lud i r la cuest ión, faltar á una solución lógica , es 
•imposible. I tal ia está alarmada. Bajo esta impres ión se 
•van á realizar las nuevas elecciones. Los diputados r e -
•c ib i rán una especie de mandato directo sobre esta me-
• dida que afecta al mismo tiempo á la hacienda, á la 
• re l ig ión , á la moral , á la ins t rucción púb l i ca , á la o r -
»ganizacion provincial , y á los presupuestos de las p ro-
•vincias que cuentan ya con una parte a l ícuota de los 
•bienes de las diócesis que se ha proyectado suprimir . 
•Las sorpresas de Roma y las necesidades de los min i s -
•tros italianos no son ya t e m í b ' e s . Si el Papa coloca de-
alante á los obispos para llegar á los millones, si no se 
>>asusta de las consecuencias inexorables de esta t r a n -
•saccion, si los ministros italianos quieren entregar obis-
•pos y millones, es necesario que el Papa y los ministros 
•presenten al pueblo italiano un equivalente del sacrífi-
»cio que le imponen. Este equivalente es el llamado Pa-
•tr imonio de San Pedro .» 

Los enemigos de la grandeza de los Estados-Unidos 
se complacen en predecir desgracias, y toman para ello 
mayor aliento en la e n e r g í a con que el presidente John
son se ha espresado en distintas ocasiones contra los jefes 
de la insurrección del Sur. ¡Tr is tes esperanzas! Si la có
lera cegase al sucesor de L inco ln , no har ía la dist inción 
debida entre rebeldes y rebeldes, entre los que depusie
ron las armas y los que pretenden retardar el momento 
de la pacificación completa, sosteniendo una causa i m 
posible. ¿Qué amenazas ha proferido M . Johnson contra 
Lee y los demás generales que capitularon con G-rant? 
¿Qué obstáculos ha opuesto, cuando y a h a b í a comenzado 
su admin is t rac ión , á la rendic ión de Jonhston y su cuer
po de ejército, para tener luego mas víc t imas sobre quie 
nes descargar el r igor de la ley? Sí M . Johnson amena
za á alguno, no es al pueblo del Sur en masa, sino á los 
obstinados enemigos del reposo púb l i co en los Estados-
Unidos, á los que sin esperanza de éxi to se e m p e ñ a n to
davía en sostener una causa vencida, sacrificando nue
vas v íc t imas á la conservación de una autoridad ya no
minal; á los que conspiradores primero, y rebeldes des
p u é s , no quieren todavía reconocer que cuanta sangre 
se derrame en adelante será es té r i l . 

L a idea política de separar la causa de los rebeldes 
de la de los Estados en masa, ó sea, de la del pueblo del 
Sur ha sido expuesta por M . Johnson en un discurso p ú 
blico. E l mas escrupuloso observador de la ley, no h u 
biera ido mas a l lá que e l nuevo presidente. E n su con
cepto la importancia de una rebel ión puedo aumentar 
hasta afectar l a m á q u i n a pol í t ica , de modo que un pais 
l legue á ser lo que nn hombre herido de pará l i s i s en 
alguno de sus miembros. Pero existe en la Consti tución 
uh remedio soberano para este mal . L a ley fundamental 
declara que la Union, formando un gran todo ind iv i s i 
ble, ga ran t i za rá á cada Estado de la federación, una for
ma de gobierno republicano. Pues bien; si la rebelión se 
ha levantado audazmente, y se ha opuesto por espacio 
de a l g ú n tiempo al movimiento regular del organismo 
polí t ico, existe la gran ley que debe triunfar de la pa
rálisis , devolver la v ida normal al organismo y colocar
le de nuevo en la vía del progreso. 

E l plan político de M . Johnson, es, como se v é , sen
cillo y legal. Si una rebelión ha colocado á los Estados 
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del Sur fuera de la yida de la Consti tución federal, 
vencida la insurrección no hay mas que volverlos a l mis
mo punto en que estaban cuando fueron desviados. So
bre esta misma idea vo lv ió á insistir mas claramente d i 
ciendo que algunos quisieran ver á los Estados rebeldes 
reducidos á la condición de territorios, y arrebatarles su 
au tonomía administrativa. Pero no, añadió , el soplo de 
vida se halla solamente suspendido en ellos, y es un de
ber constitucional garantizar á c a d a uno de ellos una for
ma de gobierno republicano, ü n Estado puede formar 
parte de la Union con una inst i tución particular, y pue
de pender por efecto de la rebel ión , este rasgo caracte
r ís t ico; pero un Estado cuando se rebeló, y cuando re
nuncia á la rebel ión, después de haber perdido su in s t i 
tuc ión , con t inúa siendo un Estado. Es, pues, un deber 
sagrado garantizar el gobierno republicano á cualquiera 
de los Estados en que los ejércitos rebeldes han sido ba
tidos y dispersados, por pequeño que sea el n ú m e r o de 
los unionistas que quede. 

Puesta asi en el claro la Influencia que ha de ejercer 
en las resoluciones de M . Johnson la rebel ión en sí mis 
ma, queda la acusación que personalmente-ha fulminado 
contra Jefferson Davis y otros jefes del Sur. No por la 
parte que han tomado en los sucesos políticos de lo> ú l 
timos cuatro años , sino por creerlos cómplices del asesi
nato de M . Lincoln . Andrew Johnson ha ofrecido cien 
m i l dollars por la captura de Jefferson Davis, y sumas 
menores por las de M . B e n j a m í n , e l general Breaken-
vidge y otros. Esta clase de recompensa no es nueva n i 
en los Estados-Uuidos, n i en Inglaterra. La administra
ción de justicia escita asi algunas veces el in terés pa r t i 
cular para apoderarse de grandes criminales que de otro 
modo quizá c mseguirian la impunidad. Sin juzgar aho
ra la moralidad y la conveniencia de este es t ímulo , reco -
noceremos que la promesa y la acusación de M Johnson 
han afectado penosamente á la opinión imparcial . Difícil
mente se acepta la idea de que los hombres mas eminen
tes de la Confederación del Sur compusieran una cuadri
lla de bandidos y asesinos. M . Johnson no ha dicho que 
tuviera pruebas evidentes de su complicidad en el c r i 
men de Wi lkes Bootk, sino que procedía en v i r t u d de 
noticias recibidas. Poco fundamento parece este para po
ner precio á la cabeza de hombres notables, sobre los 
cnales se ha fijado.por espacio de cuatro años la aten
ción del mundo. Pudiera ocurrir t amb ién que el cebo 
echado á la codicia, a r m á r a el brazo de alguno contra 
Jefferson Davis, y que este muriera á manos de a l g ú n 
miserable, como Wi lkes Bootk mur ió en la granja de 
Garret, antes de ser juzgado, antes de que un tr ibunal 
probara evidentemente Su. complicidad en el asesinato 
de Lincoln. 

E l duque de Persigny, el pontífice de la escuela 
reaccionario-conservadora del imperio francés, acaba de 
sorprender á Europa con una carta sobre la s i tuación de 
Roma. Este documento «s una bala rasa contra los mis
terios que oculta la córte pontificia. Su historia merece 
algunas l íneas . 

E l duque de Persigny, hab í a observado, no sabemos 
q u é profundos arcanos en Roma; algo asi como una 
conspiración perpetua contra la causa de la civil ización 
en general, y contra Francia en particular. Ocupando la 
cá ted ra de San Pedro, un Pontífice venerable, recto, 
benévolo como Pío I X , el duque de Persigny no acer
taba á comprender tanto es t rav ío . E l político francés, 
recordaba sin duda, aun cuando no lo dice, el ranto de 
'os niños Mortara y Coen, l a ú t ima Encíclica, declaran
do á la Iglesia enemiga irreconciliable del progreso, del 
liberalismo y de la civil ización moderna, el pacto pe rpé -
tuo del Vaticano con los tiranos de Italia, el antagonis
mo absoluto, implacable entre Roma y toda concesión á 
la mona rqu í a i taliana. E l duque de Persigny ad iv inó en 
todo esto un gran secreto y decidió ponerse en camino 
para descifrarlo por sí mismo en el antro oscuro y miste
rioso de la Sybila en Roma. H é a q u í el motivo de este 
viaje comentado extensamente hace a l g ú n tiempo. 

Abriendo el duque de Persigny la puerta á los vien
tos recogidos en la ciudad eterna, ha removido con ellos 
la opinión y dado nueva vida á la cuest ión romana. Las 
revelaciones del duque de Persigny nada nuevo enseñan , 
pero es notable, que un político de su tal la reproduzca 
lo que pasaba entre muchos por preocupaciones de espí
ritus vulgares. 

Pero ¡oh ceguedad! ¿Propone acaso el duque de Per
signy, que se deje franco el paso á la civilización y á l a 
l ibertad para que arrojen del templo á los mercaderes 
que lo profanan? No: el duque de Persigny no quiere la 
unidad de I tal ia con Roma por capital . Propone que Ro
ma sea la ciudad del catolicismo, ciudad abierta para 
todos, sin que en ella exista otra soberanía que la sobe
ran ía pontiticia, siquiera sea puramente municipal : que 
las potencias catól icas concurran á su sostenimiento; 
que se c o n t i n ú e imponiendo un respeto que debe salir 
e spon táneamen te de la conciencia. ¿Y q u é es esto, sino 
prolongar lo existente? ¿Con el seguro refugio de Roma 
no con t inuará maquinando el partido contra quien tales 
dardos dispara el duque de Persigny? ¿Que el Papa posea 
doscientos m i l súbdi tos como a calde irresponsable de 
Roma, ó setecientos m i l en Roma y sus cercanías var ia
rán algo en e l fondo la cuest ión e m p e ñ a d a entre Ital ia y 
el Vaticano? 

Con e l producto de una suscricion particular se ha 
elevado en Ajaccio, un monumento á la memoria de Na
poleón I . E l pr ínc ipe de este nombre ha caracterizado 
mas fuertemente la ceremonia, pronunciando un discur
so encomiástico de su tío como guerrero y como pol í t ico. 
Rl príncipe ha rendido culto en esta ocasión á las ideas 
liberales, poniendo en alto lugar la l ibertad d e m o c r á t i 
ca, y ha defendido la causa de las nacionalidades, en 
nombre de los signos con que cada una puede dis t inguir
se, como la voluntad del pueblo, la situación geográf ica , 
la comunidad de recuerdos, la identidad de idioma, la 
ana log ía de aspiraciones, en una palabra, todo aquello 

que contribuye á dar fisonomía propia y especial á una 
nacionalidad. 

• L a l ibertad en boca de un pr íncipe , es una palabra 
sospechosa. ¿La glorif icaría tanto el pr íncipe Napoleón , 
sí en vez de hallarse sobre las gradas del trono, se sen
tara en el s i l lón imperial que ocupa su primo Napo
león III? Cuando recordamos entre nosotros á Fernan
do V I I , haciendo en 1820 juramentos de liberalismo; 
cuando recordamos á L u í s Felipe levantado por una r e 
volución, negándose á reconocer la evidencia de la v o 
luntad nacional; cuando recordamos á Napoleón, prisio
nero en Ham, pedir l ibertad para Francia, y la vemos 
hoy martirizada con su imperialismo i /us í rado; no pode
mos evitar un movimiento de prevención al escuchar de 
lábios reales, calorosas defensas de la l ibertad. No du
daremos de la buena fé del pr ínc ipe Napoleón; pero qu i 
zá la misma proximidad al trono de Francia, e m p a ñ a la 
claridad de su ju i c io . En el discurso de Ajaccio, enco
mia Jas miras liberales de su t ío, y le defiende de haber 
pretendido l legar á la libertad por l a dictadura. L a his 
toria dice que la l ibertad política que Napoleón I desea
ba para los pueblos, era la l ibertad que dispensan todos 
ios gobiernos comstituidos, es decir, la que conviene á 
sus planes. E n el apogeo de su gloria Napoleón I , fuerte 
en el interior y respetado en el esterior, no devolvió á 
Francia ninguna de las libertades que le habla arrebata -
do, después de Waterloo, cuando llegaron los grandes 
reveses, recordó que se hab ía divorciado del pueblo, y 
que ya no era tiempo de recobrar la confianza perdida. 

La dictadura no es, no puede ser el camino de la l i 
bertad, sino el del despotismo. De cien dictadores que se 
propongan dar la libertad á un pueblo, noventa y nue
ve íe r ega l a r án la t i r an ía . ¿ P o r q u é son calificados de 
grandes ciertos hombres? Precisamente porque habien
do tenido en su mano la suerte de un pueblo, no inmo
laron los derechos de este á su ambición personal. Si la 
dictadura fuera el camino de la l i ertad, serian hombres 
vulgares todos los dictadores. L a escepcion es lo que ha 
engrandecido á algunos. Los pueblos sometidos a un 
dictador se hallan en constante peligro de despotismo. 
E l dictador acostumbrado á que se acate su voluntad 
exclusiva, no sufre fácilmente, no se acomoda á las res
tricciones de la l ibertad política y de la l ibertad i n d i v i 
dual. Ten iéndose á si mismo por la i m á g e n del Estado, 
cree que no hay in te rés superior al suyo, n i criterio mas 
ilustrado. Napoleón 1 dictador, celebra el Concordato, 
que es una violencia contra las conciencias, solo para 
captarse las s impat ías de los católicos franceses y el fa
vor de Roma. Napoleón dictador, puede fundar la liber
tad de Italia, y la retiene sujeta bajo su cetro; puede dar 
la l ibertad á Polonia, y se l imi ta á incorporar á los pola
cos á s u s e jérc i tos . Solo cuando la coalición europea des
truye su dictadura, es cuando se acuerda de la libertad. 

E l camino de la l ibertad es la libertad. Cuando un 
pueblo tiene, no la que un dictador quiere cjncederle, 
sino que él mismo concibe que es inherente á la natura
leza del hombre, l lega paulatinamente á poseer todas 
las libertades que el progreso de la civil ización señaba 
como justas y necesarias. 

E l pr ínc ipe Napoleón no ha dejado de celebrar e l 
pensamiento de la unificación europea concebido por su 
tío. jOtro error profundo del dictador! La idea de Napo
león I sobre la fusión de las nacionalidades fué á la vez 
falsa y t i ránica . Falsa, porque pre tend ió agrupar na
ciones por medio de la fuerza, cuando la ag rupac ión solo 
puede realizarse por el progreso naciente de las relacio
nes comerciales, de la i lus t ración y de la fusión de los 
intereses. T i rán ica , porque Napoleón I en vez de dejar á 
cada naciona idad su independencia natural , y la d i g n i 
dad correspondiente á su carácter , p re tendió hacer de 
Par ís el centro absoluto del mundo, y crearse á sí mis 
mo una cór te de soberanos que diera esplendor á Su t r o 
no. Su vanidad se hallaba satisfecha cuando veía á su 
t rág ico favorito Taima representar dramas franceses an
te un púb l i co de pr íncipes y principillos alemanes, que 
recibía de sus manos la sen A de los aplausos. 

Europa no se fundirá en una sola aspiración porque 
a l g ú n conquistador pase con ejércitos de millares de 
hombres desde el Norte al Mediodía y desde Oriente á 
Poniente, sino cuando caigan las barreras comerciales 
que separan á los distintos pueblos; cuando la rapidez de 
las comunicaciones facilite el m ú t u o conocimiento y la 
destrucción de todas las an t ipa t í a s , cuando el progreso 
d é l a ins t rucción hable al corazón de cada uno Jas ideas 
de fraternidad que ho.v aceptan ya los hombres verdade
ramente ilustrados. La celebración de un tratado de co
mercio es mas fértil en consecuencias para la fusión de 
dos pueblos, que todas las victorias alcanzadas por N a 
poleón en E s p a ñ a , en Rusia ó en Ital ia. La unidad pos
tal l a unidad te legráf ica , la unidad monetaria, la u n i 
dad de idioma, la imprenta, el vapor, la electricidad, es
tos han de ser los verdaderos arietes contra la separación 
de los pueblos. 

En Nueva-York, en Balt imore y en otras ciudades 
importantes de los Ks tados -ün idos se han abierto o f i c i 
nas para el alistamiento de emigrantes á Méjico. Los 
anuncios publicados por la prensa se dir igen á los o f i 
ciales y soldados que han combatido en la ú l t ima guer
ra. A l mismo tiempo se ha sabido en Europa que se pen
saba en presentar al Congreso americano una proposi
ción para que se declare que los particulares pueden 
realizar por su cuenta y riesgo la doctrina de Monroe. 
Estas noticias han conmovido fuertemente á algunos go
biernos. E l de Francia se prepara á comunicar instruc -
cienes terminantes. Sup me no^ que el emperador de 
Méjico consul ta rá azorado á su firme báculo el general 
Bazaíne . Cuando observamos ta l desas isiego por el s im
ple anuncio de una emigrac ión ó de un proyecto que 
podrá muy bien ser desechado, se nos ocurre la siguien
te comparac ión . Parécenos ver á un león rodeado de n i 
ños , que retroceden espantados sí por casualidad hace 
aquel ademan de estender la garra. 

E n Nueva-York se hallan los generales Ortega y 
Romero, encargados de alistar emigrantes á Méjico, con 
plenos poderes de J u á r e z , ü n hermano de Romero ha 
sido fusilado en v i r t u d de sentencia de un t r ibunal f ran
co-mejicano. Suponemos que el vivo deseará pedir cuen
ta del muerto al emperador Maximiliano y á sus a u x i 
liares. 

Lo que h a b r á sorprendido mucho á los maximil ianis • 
tas, es que J u á r e z haya conseguido realizar un e m p r é s 
t i to de 500 millones, con mejores condiciones que las de 
otro contratado por el emperador de Méjico con la g a 
ran t ía de Francia. 

Hemos sabido que en el P e r ú ha estallado una i n 
surrección que amenaza gravemente la existencia p r e 
sidencial del general Pezet. E l movimiento comenzó por 
la sublevación de dos batallones. Los insurrectos han 
declarado al general Pezet traidor á la patria, fundando 
particularmente la acusación en el tratado de paz con 
E s p a ñ a . La insurrección contaba al parecer con el v ice
presidente de la Repúbl ica , Sr. Canseco, el cual se refu
g ió en la embajada inglesa para evitar ser preso en v i r 
tud de órdenes comunicadas por el general Pezet. 

Háse afirmado que á su regreso de Argel ia tocar ía 
Napoleón en Cartagena, y que a {ai seria invitado á l l e 
gar hasta Madrid . Si este plan ha existido, ahora parece 
abandonado, pues se asegura con referencia á noticias 
oficiales francesas, que Napoleón no ha pensado n i pien
sa en venir á Madr id . 

E l empeño de encontrar motivo para privar de su 
cá t ed ra al Sr. Castelar, trajo la separación del Sr. Mon-
talvan, y los desgraciados sucesos de las noches del '8 y 
10 de abr i l . Después de esto el Sr. Montalvan ha sido 
elegido diputado. ¡Milagros de las s impat ías que el m i 
nisterio tiene en el pa í s ! 

E l señor ministro de Estado ha dicho en el Congreso 
que se segu ían actualmente activas negociad nes con 
Ital ia . Recuérdese l a venida del general Cialdini á Es
p a ñ a , y re lac iónense am os hechos. 

Hay hombres valientes hasta el he ro í smo. Uno de 
el'os nos parece el conde de Xrfjuena. Formalmente, y 
bajo su palabra, ha asegurado que el reconocimiento del 
reino de Italia por E s p a ñ a seria un hecho vergonzoso. 
¡Dios tenga piedad del intellectus del conde de Xiquena! 

R E C U E R D O S D E A R A N J Ü E Z . 

L a córte se ha ido á Aranjuez á pasarla primavera. 
Como la polí t ica ministerial quiere dormir profunda
mente, después de haberse procurado el voto de los p re 
supuestos, y la colocación usuraria de las célebre cédu
las, y la emisión de los seiscientos millones, el án imo 
del ministerio descansa en la seguridad de una paz per-
pé tua . E l ministerio cree que Aranjuez asegura su t r an 
qui l idad . Y, sin embargo, Aranjuez no suele ser sola
mente templo de paz, no suele ser solamente un lugar 
de delicias. A l mirar cómo sonrio por este tiempo su cie
lo , cómo platea el Tajo los campos al deslizarse entre las 
verdes y apacibles riberas; cómo se cimbrean aquellos 
bosques, donde los p lá tanos orientales se enlaz m con 
los árboles de Amér ica ; cómo por todas partes se extien
den las sombras del follaje, se abren las corolas de las 
ño re s y se columpian los nidos de los pajarillos, cual
quiera diria que no era posible que mano alguna t u r b á -
ra el reposo de la naturaleza, n i oscureciera la a l e g r í a 
de la primavera. 

Y , sin embargo, en ese Aranjuez ha ido á levantar 
palacios el poder y la fortuna; y al levantarlos, ha lleva
do all í su riqueza; pero también su inmenso malestar y 
sus desgracias; esas desgracias, que crecen mas, que se 
agrandan mas en las alturas sociales. Y Aranjuez no es 
tan grande por sus bosques, por sus fuentes, como por 
los recuerdos de su historia, y de su historia reciente. 

A l g ú n viajero i rá á buscar allí sus hileras de alamos 
y de plá tanos; a l ^un otro el célebre convento donde, se
g ú n es fama, todavía se conservan sombras dignas de los 
tiempos de Carlos í í ; y pocos, acaso muy pocos recuer
den el t imbre principal de este sitio de recreo, .londe la 
naturaleza bri l la mucho, y sin embargo brillatristeraen 
te, como el sol de otoño, cual si quisiera mostrar que 
hay mas poesía, mas espír i tu , mas vida en los trabajos 
agr ícolas del pobre que en los ociosos jardines del rico. 
E l timbre principal de este sitio de recreo lo ha historia
do uno de los ministros que hoy nos gobiernan Como 
los moderados suelen tener unas ideas en el poder, y 
otras muy distintas en la oposición, e l ministro de que 
hablamos descr ibía con negros colores en la desgracia, 
los sucesos de Aranjuez, a l comenzar el siglo presente, 
sucesos que han dejado huellas de ruina y de muerte en 
el suelo; pero.huellas que la Providenciaba convertido 
en surcos de donde han brotado las nuevas ideas. 

En la antigua sociedad un rey absoluto era un pue
blo; un sitio real era una nación. E s p a ñ a entera se en
cerraba con Felipe I I en el Escorial; ó con Felipe V en 
la Granja. Si queré is buscar l a Francia de Luis X I V , 
con su asombrosa regularidad, con su el-sica monotonía , 
con su artificial vida, pero con su inmensa grandeza, 
acudid á Versalles. L a mona rqu í a de los Borbones de 
Nápoles , está en Caserta. Aranjuez fué siempre el lugar 
predilecto de Mar ía Luisa. Aquella p r ó d i g a naturaleza 
convidaba á la disipación y al goce á la córte sensual de 
Cárlos I V . All í los reyes absolutos iban á buscar esa l i 
bertad que tenían encadenada, y que les faltaba á ellos 
mismos; esa igualdad de la naturaleza, que en vano se 
quiere negar con artificiosas g e r a r q u í a s sociales. Fe l i 
pe I I I se encerraba en Aranjuez durante meses enteros, 
y prohibía á sus vasallos que se acercaran en cinco le . 
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guas alrededor, para que no turbasen sus fiestas y sus 
placeres. 

Y a lí la mona rqu ía absoluta fué castigada. Parece 
que la Providencia pone la espiacíon en el lugar mismo 
del cr imen. Baltasar y Sa rdauápa lo fueron sorprendidos 
por las venganzas divinas en sus orgias. E l ú l t imo dé los 
C é s i r e s , el ú l t imo dueño del mundo, llevaba el nombre 
del fundador de Roma y del fundador del imperio, como 
si Dios hubiera querido mostrar que castigaba en un so
lo dia todos los cr ímenes de la Ciudad Eterna. Aranjuez, 
ese Aranjuez tan delicioso, ese Aranjuez donde la mo
n a r q u í a absoluta hizo una especie de nido para su refu
gio y para su recreo, ese Aranjuez fué destinado por 
Dios para tumba de la m o n a r q u í a absoluta. A l l i pereció 
la ins t i tución que se creía i m á g e n del poder de Dios so
bre la t ierra. All í pereció la ins t i tuc ión que llevaba tres 
siglos de existencia; allí pereció la m o n a r q u í a absoluta, 
á cuya sombra h a b í a n dormido en paz tantas genera
ciones. 

L a teoría del derecho divino quedó borrada, para 
siempre borrada, desde el momento en que se alzó un 
pueblo á ex ig i r cuenta á un rey de la gobernac ión del 
Estado. E l espír i tu de l ibertad que fué herido en los 
campos de Vi l l a l a r y en el pa t íbu lo de Lanuza, palpi ta
ba de nuevo en el cerebro de los hombres que e x i g í a n 
cuentas á Carlos I V de su debilidad, á Mar ía Luisa de 
sus liviandades, y á Godoy de su privanza. Cayó allí la 
irresponsabilidad del poder. Aquellos hombres que p r o 
movían un u.otin oscuro, y obligaban á un rey á escri
b i r contra su voluntad la abdicación de una corona que 
recibiera de Dios, y de que solo á Dios podía responder; 
aquellos hombres eran sin saberlo, sin conocerlo, los que 
cerraban para siempre el dominio del absolutismo. Po
dr í a el mónst ruo levantarse, erguirse, herir de nuevo en 
su agon ía alguna de las instituciones modernas, devorar 
toda la generac ión que por las ideas nuevas trabajaba; 
pero no podr ía seguramente reponerse de aquella her i 
da, por la cual se escapaba toda su sangre. 

Pocas p á g i n a s , m u y p o c a s | p á g i n a s tiene la historia, 
mas tristes que las p á g i n a s de la ca ída de darlos I V en 
Aranjuez. Si no t amié ramos el que D . A.u^ . Benavi-
des hubiese de perder su cartera, por una imprudencia 
nuestra, le copiar íamos los retratos que t razó un dia del 
rey Cárlos y de la reina, del hi jo del rey y de la reina, 
y del favorito de la reina y del rey. Y decimos que pu
diera perder su cartera, porque aun no hemos olvidado 
que uno de los primeros empleados del pa í s , un alto fun
cionario de palacio, perdió sus honores y sus sueldos, 
toda su pitanza, por haber escrito un an imadís imo retra
to de la milagrosa beata Clara. 

Creemos que nadie será osado, nadie, á castigar la 
voz de Dios en la vida, la voz de Dios en el mundo, la 
historia que enseña , la historia que corrijo, y sobre todo 
cuando se lee á poderes que tanto tienen que aprender, 
que tanto" tienen que corregir, como el vergonzoso g o 
bierno que sostienen la es c. de Narvaez y la lengua 
de González Brabo. 

Y ya que estos ministros se -een tan seguros, tan 
firmes, porque han logrado tener protesto para distraer
se en Aranjuez, aviven la memoria y recuerden cómo 
puede la Providencia convertir esos lugares de delicias 
en lugares de desolación y de duelo. E n ese mismo Aran-
juez, descansaba por el mes de marzo de 1808 uno de los 
hombres que por mas tiempo han gozado de los favores 
del poder. Graves errores habia abrazado, graves faltas 
h a b í a cometido; pero acaso n i tantos errores, n i tantas 
faltas, como los ministros QUP hoy nos gobiernan. E l t e 
nia en aquellos tiempos de o^eucio de la opinión, de au
sencia de las Córtes , de puro absolutismo, el único t í tu lo 
á la sazón l eg í t imo para ejercer el mando; la confian
za de los monarcas. ¿Podia dormir en paz? Y sin embar
go, la noche del 17 de marzo de 1808 vió su casa asal
tada, su vida amenazada, su poder herido, por un pue
blo á quien habia empobrecido y degradado. E n vano 
Cárlos I V y Mar ía Luisa quisieron salvarlo; en vano 
apelaron al corazón del heredero de la corona, en n o m 
bre de su autoridad de padres, y de su autoridad de re 
yes; Godoy fué depuesto por la voluntad del pueblo. A 
los dos dias, aquel hombre que se habia ceñido l a co
rona de E s p a ñ a , cuyo peso aplastaba las sienes de su 
verdadero poseedor, del anciano débi l y vacilante C á r 
los I V ; aquel hombre iba pál ido , herido, desde su pala
cio á una pris ión; golpeado por unos, escupido por otros, 
injuriado y maldecido por todos. E n su desgracia, en
volv ió á los mismos reyes que le hab í an nombrado, á l o s 
mismos reyes que le h a b í a n sostenido. Cárlos I V y Mar ía 
Luisa abdicaron su corona, impulsados por el vé r t i go 
que les habia producido el oleaje de la ind ignac ión po
pular; y desde el trono fueron á morir en el destierro. 

H é ah í , señores ministros, las enseñanzas que guarda 
Aranjuez, y que podíais recordar en vuestras escursio-
nes de hoy. Descartad de aquel drama sí queréis , las 
pasiones de la reina; las serviles complacencias de su 
esposo, la deslealtad de Fernando V I I á sus padres, el 
maquiavelismo de Escoiquiz, las intrigas del embajador 
francés, las ocultas maniobras de Napoleón; descartad 
de este drama todo lo que hay en él de propio de aque
llas circunstancias, de exclusivo de aquellos personajes, 
y decid sí no hay una enseñanza que no debe olvidarse 
nunca; la enseñanza provechos ís ima de que no se puede 
mandar contra el imperio de la opinión p ú b l i c a . En t iem
pos de Godoy no habia prensa, no habia tr ibuna; la opi
nión se desahogaba en el gran mentidero, én las gradas 
de San Felipe el Real, y a l l í formaba la nube que estal ló 
en Aranjuez sobre el favorito y los cómpl ices del favori 
to . L a opinión fué creciendo, creciendo como una gran
de tromba, y levantándose amenazadora hasta romper y 
estallar sobre la frente misma que se creía resguardada 
con un rayo de la corona de Dios, con aquel derecho 
divino que aun se reflejaba, aunque pá l ido y amorti
guado, sobre la superficie de la revolución. L a opinión 
no respe tó nada. 

Pues bien, señores ministros, ¿creéis que no estáis 
desafiando de igual manera á la opinión vosotros mi s 
mos hoy con vuestra audacia? Pues q u é , señores minis
tros, ¿creéis que no sois tan odiosos como era Godoy? 
Vosotros, los perseguidores de la prensa porque protesta 
contra vuestro mando; vosotros, los que h a b é i s visto 
caer sobre vuestras cabezas el fuego de la elocuencia 
parlamentaria; vosotros, los que habé i s sido silbados por 
la opinión púb l i ca ; vosotros, los hombres de la terrible 
noche del 10 de abr i l ; vosotros, los que habé i s disuelto 
ayuntamientos como el de Madrid, é insultado diputa-
cioues como la de Barcelona; vosotros no hacéis mas que 
concitar en contra vuestra l a opinión públ ica , y es hora 
de que os re t i ré is , y de que os re t i ré is sin vacilar, por
que todos los poderes que se burlau de la opinión, son 
poderes ciegos, poderes desatentados, que tarde ó tem
prano traen sobre su frente la tempestad de las revolu
ciones. 

EMÍLIO CASTELAR. 

LOS NEO-CATOLICOS. 

Dos a ñ o s hace que t u v e el gusto de escribir u n 
ar t icu lo en el que, hablando de l a impor tanc ia del 
cargo pa r roqu ia l , esponia con toda verdad y since 
r idad los grandes servicios que prestan á l a Ig les ia 
y a l p a í s estos ec l e s i á s t i cos , oue la soberbia de los 
magnates ha dado en l l a m a r clero bajo, y que los que 
los consideramos como l a park. elegida de l sacerdo
cio para d i r i g i r las a lmas, les deseamos todas las 
consideraciones de que son dignos por las alias fun 
ciones que d e s e m p e ñ a n . D ige entonces, que tenia 
p r o p ó s i t o de no escribir a r t í c u l o a iguno, n i para re
vistas, n i para p e r i ó d i c o s , acerca de asuntos ecle
s i á s t i c o s , porque estoy convencido dQ. que nuestros 
esfuerzos sobre t a n delicada mater ia , que he ca l i f i 
cado muchas veces de a l tamente social , a d e m á s de 
re l ig iosa , h a b í a n de ser siempre i n ú t i l e s mient ras 
ocupasen e l poder IOJ hombres que, entregados ^ l a 
teocracia, nada in ten tan sin consul tar la , y nada ha 
cen s in obtener antes su permiso. Pero las exagera
ciones sobre esta mater ia h a n l l egado á t a l punto, 
que creo que f a l t a r í a m o s á nuestro deber de h o m 
bres po l í t i cos , mas que po l í t i cos , de hombres aman
tes de l a c iv i l i zac ión , si no e n s e ñ á r a m o s a l pueblo 
q u i é n e s son los que imp iden ó quieren impedi r a l 
menos e l progreso n a t u r a l de l a sociedad y detener 
l a marcha r egu la r é indispensable de los adelanta
mientos humanos; el nombre con que son conocidos, 
su h is tor ia y sus miras como par t ido po l í t i co y como 
part ido ca tó l i co . Yo p r o c u r a r é hacerlo en esta oca
s ión con l a sencillez y c l a r idad posibles, para que 
todas las clases de l a sociedad conozcan á los s a t é 
l i t es de l a r e a c c i ó n y comprendan que bajo e l santo 
velo de l a r e l i g i ó n , ocu l tan mi ras puramente t em
porales d i r ig idas á conducir a l p a í s a l mas negro 
despotismo y á una d o m i n a c i ó n t e o c r á t i c a descono
cida hasta en l a Edad media. 

Hace a lgunos a ñ o s que todas las sociedades se
cretas religiosas, hijas de l a del Angel esterminador, 
cuyo solo t í t u l o asusta á los perseguidos l iberales -de 
varias é p o c a s , reuniendo á los a p ó s t a t a s de todos los 
part idos, y a con el santo protesto de ejercer l a ca r i 
dad p ú b l i c a , y a cubiertas con el santo manto de l a 
a s o c i a c i ó n para el cu l to , y a buscando otros pretestos 
piadosos para poder i n f l u i r en las clases pobres de 
l a sociedad, fuera del gobierno , pero con preponde
rancia en al tas regiones, han hecho y e s t á n hacien
do su propaganda en E s p a ñ a , contra l a c iv i l i zac ión 
y e l progreso; y como l a langos ta corta con su sier
ra las espigas del mejor cu l t ivado campo, ellos, con 
«us doctrinas, quieren hacer desaparecer de nuestro 
suelo toda idea conforme con l a l i b e r t a d y los dere
chos del hombre . Los asociados que pudieran ser 
conocidos con muchos nombres, lo son en e l dia con 
e l genera l de neo católicos; y confieso, que aunque 
todos suelen usar de este nombre , no todos compren
den su verdadera s i g n i f i c a c i ó n . Es mas fáci l des
c r ib i r los que def inir los , no porque encierren en sí 
una idea general absoluta de esas que se conciben 
y no pueden esplicarse, ó por su c lar idad ó por su 
e l e v a c i ó n , sino porque faltos de pr inc ip ios , s in for
m a r escuela y s in reparar en los medios, emplean 
cuantos creen ú t i l e s , sean de l a clase que quieran, 
á l a c o n s e c u c i ó n de sus fines. 

No son, pues, los neo-católicos, n i los f a n á t i c o s 
obcecados qne obran de buena fé, porque sus pre
ocupaciones no les dejan conocer l a verdad, n i los 
filósofos cristianos instruidos que obran por convic
ción y persuadidos de l a bondad de l a doctr ina que 
sostienen: si esto fueran, serian dignos de l á s t i m a ó 
de respeto, porque e m p l e a r í a n sus fuerzas en conse
g u i r e l t r i u n f o de una idea e r r ó n e a ó verdadera: los 
neo-católicos, en su geuu ina s ign i f i cac ión , son una 
colecc'on de hombres que, mezclando l a po l í t i ca con 
l a r e l i g i ó n , defendiendo ficticiamente los intereses 
de é s t a , c o n s t i t u y é n d o s e en enemigos del poder t em
pora l , sea cualquiera el nombre que t enga , negando 
á los d e m á s e l derecho de pensar y considerando 
delito todo lo que se opone á sus pensamientos y 
miras , aspiran á ser ellos los dominadores á nombre 
de Dios y del rey, ó mejor dicho, á ser dioses y re
yes en la t ierra . 

Esta l i g e r a idea de los neo católicos, es bastante 
para conocer sus miras y aspiraciones, si no t u v i é 
ramos a d e m á s sus actos como par t ido po l í t i co y como 
par t ido c a t ó l i c o : e x a m i n é m o s l o s bajo los dos as
pectos. 

E n los p a í s e s c ivi l izados, l a m o n a r q u í a pura es 
una fo rma de gobierno con l a que pueden m u y b ien 

conseguirse los altos fines sociales. Eje^nplos tene
mos de esta verdad en l a Europa m o ü e r n a , en que 
monarcas ilustrados h a n concedido á los pueblus 
ciertas l ibertades no p o l í t i c a s , p/ero sí de g r a n tras 
cendencia, para conducirlos á u n al to grado de 
prosperidad, s i b ien en e l d ia apenas hay n a c i ó n 
cuyas tendencias no sean a l tamente l iberales y d i 
r ig idas á l a conces ión de l ibertades p o l í t i c a s : en es
tos p a í s e s , l a l i be r t ad y l a to lerancia en materias 
c ivi les y de conciencia, en l a e n s e ñ a n z a y en l a p u 
b l i c a c i ó n de obras c ien t í f icas y otras producciones 
del entendimiento humano , no e s t á n en opos ic ión 
cou los poderes absolutos del monarca; antes a l con
t r a r i o , se ejercen l ib remente los derechos que de 
ellas emanan, y l a p o l í t i c a no en t ra por nada en 
los asuntos re l ig iosos: los c a t ó l i c o s son po l í t i cos s in 
mezclarse en los asuntos del gobierno, y siguiendo 
las m á x i m a s del g r a n Bossuet, sostienen/a indep en
dencia de la suprema potestad civil, dejando al arbitrio 
de los hombres darle la forma que han creído conve
niente; reconocen» su superioridad y declaran que no 
está sujeta á otra en lo que toca al gobierno de los 
pueblos. 

E n las naciones regidas const i tucionalmente , los 
ca tó l i cos opinan en p o l í t i c a como mejor les parece; 
se aprovechan de l a l i be r t ad que les conceden las 
leyes y ejercen sus derechos como los d e m á s c iuda
danos, sin pretender que el orden po l í t i co se sujete á 
las apreciaciones de su catolicismo. E n todos los 
p a í s e s , los ca tó l i cos no solo cons ide rm compatibles, 
sino hermanadas, l a l i be r t ad y l a r e l i g i ó n : la ense
ñ a n z a secularizada y l i b r e , con l a segur idad de sus 
creencias, y l a i n v i o l a b i l i d a d de l a conciencia con 
e l respeto debido á l o s dogmas santos que profesan 
y á las p r á c t i c a s de todas las v i r tudes cristianas. E n 
todas partes los ca tó l i cos ap l ican á l a p o l í t i c a las 
m á x i m a s santas de du lzu ra y mansedumbre , con
signadas en e l Evangel io . ¿Es as í el par t ido p o l í t i 
co que fo rman en E s p a ñ a los neo-católicosl Lejos de 
e í t o , profesan como pr inc ip io l a intolerancia po l í t i 
ca; n i egan á l a e n s e ñ a n z a sus condiciones n a t u r a 
les; son enemigos declarados de la e m i s i ó n del pensa
miento por medio de l a impren ta , de que tanto ellos 
abusan; se b u r l a n de las inst i tuciones mas s á b i a s , 
y en los t iempos de su d o m i n a c i ó n se declaran crue
les perseguidores de los que, s in haber faltado a l 
cumpl imien to de sus deberes rel igiosos, han profe
sado en p o l í t i c a dist intas opiniones que las suyas. 
D í g a n l o s inó los tr istes recuerdos que aun nos que
dan de aqnellas é p o c a s en que, derrocado e l sistema 
const i tuc ional , los hi jos de los l iberales eran pre
sentados muertos á l a v is ta de sus padres a l g r i t o 
santo de l a r e l i g i ó n , en que á nombre de Dios se 
com 5t ian asesinatos y se quemaban v ivos á los 
hombres , s in otro del i to que e l haber adqu i 
r ido l e g í t i m a m e n t e a lgunos bienes ó frutos que 
h a b í a n pertenecido antes a l cle?o... Pero apartemos 
la v is ta con horror de aquel los t iempos ominosos, y 
no olvidemos que los neo-católicos de l d i a son aque
llos realistas intolerantes , perseguidores y enemigos 
declarados d é l o s defensores del sistema consti tucio
n a l ¿ P o d r e m o s esperar a lgo de ellos s i l l e g a r a n á 
desplegar sus ins t in tos en l a g o b e r n a c i ó n del Es
tado? 

Los neo-católicos, que como po l í t i cos son enemi
gos de todo gobierno y sobre todo del representati
vo , si b ien se l l a m a n absolutistas, atacan siempre 
los derechos de los monarcas como contrar ios al ca
tol ic ismo que ellos proc laman, y ue no es cierta
mente el que es t á , fundado en las m á x i m a s verdade
ras del E v a n g e l i o . Por eso defienden como par t ido 
ca tó l i co l a super ior idad de l poder e sp i r i t ua l sobre el 
t empora l , l a potestad directa é ind i rec ta de los Pon
tífices sobre los reyes y la, a b s o r c i ó n absoluta de lo 
t empora l en l o e sp i r i t ua l ; defienden l a m o n a r q u í a 
un ive r sa l del Pontificado; n i egan las facultades pro
pias de los obispos cuando se t r a t a de l Papa y las 
de los p á r r o c o s y d e m á s e c l e s i á s t i c o s cuando se t ra ta 
del obispo; para ellos no h a y mas fuente del dere
cho que l a v o l u n t a d de l Papa en l a Ig les ia universal ; 
n i mas facultades en las d ióces i s que e l a rb i t r i o 
episcopal, que con la i m p o s i c i ó n de censuras ex in-
'Orfnata constientia y las delegaciones pontif icias anu

l a n , cuando es su v o l u n t a d l o s derechos de los d e m á s 
e c l e s i á s t i c o s ; los cast igan s in f o r m a c i ó n de causa y 
dejan s in efecto l a au tor idad p a r r o q u i a l , t a n sagra 
da y t a n p e r p é t u a , como que a lgunos creen que es 
de i n s t i t u c i ó n d iv ina . De este modo sostienen que el 
gobierno de la Ig les ia , que en nada se parece á los 
d e m á s gobiernos humanos, es una m o n a r q u í a pura , 
parecida mas bien á u n sistema de t i r a n í a que de du l 
zura pa terna l propia del V ica r io de Cristo en la t i e r ra . 

Pero dejemos de considerar á los neo-católicos en 
u n sistema absoluto de gob ie rno ec l e s i á s t i co , y^vea-
mos lo que son en E s p a ñ a considerando las re lacio
nes de l a Igles ia con e l Estado, que es nuestro ob
je to p r i n c i p a l . 

Nos ha parecido siempre que el catol ic ismo y los 
part idos son dos cosas absolutamente opuestas: lu 
que es católico no puede ser parcial; por eso hemos 
creido que la d e n o m i n a c i ó n de part idos cuando se 
t ra ta del catol icismo, e s t á usada impropiamente : la 
aceptamos, s in embargo , d e s p u é s de haber l e ído 
con a lguna d e t e n c i ó n los a r t í c u l o s publicados en 
una revis ta estranjera, con el t í t u l o Los partidos ca
tólicos en Francia; y a l examinar los , hemos echado 
de ver, con a d m i r a c i ó n , que los neo-católicos españo
les en nada se parecen á n i n g u n o de aquellos p a r t i 
dos; t ienen un solo pun to de contacto con e l mas 
exagerado de ellos, a l que no i m i t a n s in embargo 
en sus apreciaciones c i en t í f i ca s y en las razonadas 
defensas de sus opiniones. • 
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H a y entre los part idos ca tó l i cos uno que d e ñ e n d e 
oue en e l ac tua l sigrlo, e l b r i l l o de l a relig-ion depen
de de l a existencia de la l ibe r t ad en los pueblos; es
te par t ido lo mi r an con ódio nuestros 7ieos, alg-uno de 
cuyos ecos en 11 prensa no ha temido asegurar, que 
e l ec les iás t i co l i b e r a l ó es tonto y debe ser enviado á l a 
dehesa, ó es perverso ó debe ser reducido á un encierro. 
Niegan , pues, nuestros neos l a compa t ib i l idad entre 
l a l i be r t ad y l a relig-ion; error funesto que ha dado 
á l a Igiesia muchos dias de l u to . 

Exis te otro par t ido, que sin defender l a concordia 
entre l a l ibe r tad y l a rel iguen, sostiene con s ó l i d a s 
razones l a necesidad de las reformas que exije l a 
marcha del s ig lo y los progresos de las sociedades 
modernas; tampoco se parecen á estos los neos espa
ñoles, enemigos de todo progreso, siquiera sea ma 
t e r i a l , y parapetados en l a E d a i media, en l a que se 
h a n cerrado y de la que no quieren sa l i r . 

Hay , por l i n , u n tercer par t ido ca tó l i co , cuyo exa-
g-erado u l t ramontan ismo Je conduce á l a defensa de 
los tiempos en que l a influencia «iel pontificado se 
consideraba t a n grande como la de los C mgresos 
europeos en nuestros dias, y se estendia a l derecho 
p ú b l i c o , c i v i l , penal , admin i s t r a t ivo y de procedi
mientos: como si d^sde aquellos tiempos hasta hoy 
no hubiera var iado l a cond i c ión de las sociedades, y 
no hubiera adquir ido bast m^e fuerza l a independen
cia de las naciones y l a estabi l idad de los poderes 
p ú b l i c o s , A este tercer part ido parece que quieren 
asimilarse en E s p a ñ a los que usurpan el nombre de 
único religioso. Pero ¡ q u é fatal idad! n i aun han sabi
do copiar las b r i l l a n t í s i m a s disertaciones con que 
los jefes de este par t ido en el estranjero. y p r i n c i p a l 
mente en Francia , h a n quer ido defender ese siste
ma; por eso n i en los* escritos n i en los discursos de 
nuestros neos, hemos echado de ver j a m á s nada que 
deba, l l amar l a a t e n c i ó n del hombre estudioso. 

¿Qué son, pues, los neos es/ío/lo/es como par t ido ca
tól ico? Enemigos de la Lbe r t ad de los pueblos, i m -
pug-nadores de l progreso ó ignorantes hasta de Su 
propio sistema (1). 

Preciso es, por lo mismo, que les hngamos una 
g'uerra sin t regua , y que demostremos siempre que 
l a ocas ión se nos presente, que la E s p a ñ a no puede 
esperar de ellos sino calamidades y miseria. 

JOAQUÍN AGUIRRE. 

LAS PROVINCIAS ULTRAMARINAS 

Y SUS PRESUPUESTOS. 

Hace tiempo que d i s t r a ída la atención del públ ico y 
de los Cuerpos colegisladores con los proyectos de ley , 
relativos á las reformas pol í t icas y administrativas de la 
Pen ínsu l a , y preocupados los ánimos con la sublevac ión 
de Santo Domingo y las cuestiones que han surgido con 
l a r epúb l i ca del P e r ú , han pasado casi desapercibidas 
las profundas alteraciones, introducidas en la adminis
t rac ión rentíst ioa de las importantes posesiones ultrama
rinas y las consecuencias probables que de ellas deben 
seguirse. Y con todo, este era un punto de la mas alta 
importancia, por lo mismo que él aumento de obligacio
nes, que llevan consigo la guerra de Santo D.miingo y 
la permanencia de nuestra escuadra en el Pacífico, ha 
cen mas necesarios e l aumento de nuestras rentas en 
Ultramar j la supresión de los arastos que no sean abso
lutamente indispensables. Hasta q u é punto se hayan 
conseguido ambos resultados, lo ev idenc ia rá un l igero 
e x á m e n de los presupuestos que para el corriente a ñ o 
económico do 64 á 65 acaba de n u b l r a r el ministerio de 
U tramar, empezando por el de la Isla de Cuba, como el 
mas importante de todos. 

Lo primero que ha llamado nuestra atención y que 
d e b e r á fijar la de toda persona pensadora, ea la elevada 
cifra de 506.994,420 reales á que se hace subir el presu
puesto ordinario y 24.606.000 el estraordinario, ó sea en 
jun to 531.600,420 reales, 5 e l duplo de lo que importaba 
en 1854. Es decir, que los gastjs de una sola de nues
tras Ant i l las , incluso el p e q u e ñ o situado de Fernando 
Póo y sus dos anejas Annobon y Coriseo, importa l a 
cuarta parte del presupuesto general de la P e n í n s u l a , 
cuya población, comp irada con la libre de aquella isla, 
es tá en relación de 30 á 1 muy p r ó x i m a m e n t e . Y no se 
diga que esto se halla compensado con el aumento de 
ingresos; p irquo aparte de que esto no es cierto en la 
recta acepción de la palabra, los mayores ingresos no 
son en esto caso la consecuencia precisa de los mayores 
gastos, y no hubieran debido por lo mismo acrecer estos 
en igua l ó mayor proporción que los ingresos, á fin de 
obtener mayores sobrantes, que e? el objeto á que debe 
encaminarse toda buena adminis t ración rent ís t ica . Y a 
examinaremos este punto, si no con todo el detenimiento 
que merece, el bastante á lo meaos para formarse una 
idea clara do las tendencias del actual sistema adminis
trativo de nuestras posesiones t rasa t lán t icas . 

Pero antes es preciso saber si este presupuesto, tan 
subido como es, cubre á lo menos todos los gastos que 
pesan sobro las cajas de la isla de Cuba, ó si estos esce
den en sumas de g r a n d í s i m a importancia la cifra en que 
los ha fijado e l gubiorno. No desconocemos que l a su
blevación de Santo Domingo y la lucha que a l l i soste
nemos han debido producir aumentos de alguna consi
derac ión , y nada diriamos por hoy si el aum -uto se re 
dujese á los gastos nacidos de estas circunstancias es-
traordlnarias: pero no es as í , como puede verse en e l 

(1) Ni mas ni menoj que los • o» de Cuba r Puerto-Rico.— 
N. d M a R . 

estado publicado en la Gaceta oficial de la Habana de 1 * 
de ju l io de este año , comprensivo de los ingresos y gas
tos realizados en el precedente semestre, durante el cual 
no so' o se gastaron los 280 millones recaudados por 
contribuciones, sino que se endeudó el Erario en mas de 
otros 114 millones. Los gastos reales y efectivos de la 
isla de Cuba no serán , pues, en el presente año los 532 
millones que comprende el presupuesto publicado en la 
Gaceta del 27 del pasado agosto, sino 788 p r ó x i m a m e n 
te: es decir, el tercio ó algo mas de lo que importa el 
presupuesto total del Estado. 

Las personas menos previsoras y mas confiadas en el 
optimismo de la adminis t rac ión ultramarina, no pueden 
menos de arredrarse ante la colosal importancia de estas 
cifras, que bastan á revelar por sí solas el abismo á que 
pueden conducirnos si cuanto antes y con tiempo no se 
estudian las causas de tan alarmante estado. 

Uila de las principales, y a que no la ún ica , que mas 
han influido en este escesivo aumento de gastos, que 
otros l l amar ían despilfarro, es la tendencia que, de una 
docena de años á esta parte, ha prevalecido en el ánimo 
de los que han estado al frente de la isla de imitar , ó 
mejor dicho, parodiür en Cuba la organización, no de una 
provincia, sino l a de un "Estado europeo de segundo ó r -
den con todas las dependencias generales que tiene el 
gobierno supremo para l a adminis t ración central de la 
nación; sea que en ello se hayan propuesto lisonjear la 
nacionalidad cubana (1), como han dado en l ia narla 
ciertas gentes, sea porque han creído dar prestigio á la 
autoridad superior de la isla, rodeándola de instituciones 
y corporaciones aná logas á l a s que existen en la capita; 
de la m o n a r q u í a , convir t iéndose así en un verdadero v i 
reinato la que no fué, no es, n i debe ser nunca sino una 
provincia mas ó menos importante de la mona rqu í a es
pañola. Como una p e q u e ñ a muestra entre las m u c h í s i 
mas que pud ié ramos dar de este aumento innecesarii) de 
gastos, citaremos la organizac ión de la secretar ía p o l í 
tica, que importando 320,000 reales, en el año de 1854 
sube hoy con esclusion del gobierno c i v i l , refundido an
tes en ella, á la respetable suma de 3.000,000 y pico de 
reales, sin tomar en cuenta el sueldo del gobernador su
perior c i v i l , n i la sección de estadíst ica, n i los empleados 
en la quinta de recreo del cap i t án general, que tan inde
bidamente ha involucrado el presupuesto en el mismo 
capí tu lo . Resulta, pues, que la secretar ía del gobierno 
superior c i v i l cuesta en Cuba cerca de un mi l lón mas 
que la del ministerio de la Gobernac ión para todo el 
reino. 

Consecuencia de esta misma idea fué e l desarrollo 
estraordinario dado á las obras púb l icas , para las cuales 
se creó una dirección, cuyo presupuesto en su parte pu
ramente burocrá t ica , sin inclui r el personal facultativo, 
subía en el ú l t imo presupuesto á 900,000 reales, es de
cir, á un duplo á lo menos de lo que cuesta la dirección 
general de todb el reino. Nada mas justo que el fomento 
de las obras de ut i l idad púb l i ca dentro de los l ímites que 
lo consientan los recursos y las atenciones perentorias 
del Tesoro; pero nada tampoco mas an t i -po l í t i co que sa
crificar los intereses generales de la nación á los par t i 
culares de una provincia por importante y considerable 
que sea (2) Hay mas; y es que las numerosas vias for
reas, que cruzan en todas direcciones la isla de Cuba, son 
debidas á empresas privadas, sin que el gobierno haya 
contribuido con-inas subvenc ión que el importe de los 
derechos arancelarios de una parte del material (3j; de 
suerte que el desarrollo de las obras púb l i cas ha recaído 
sobre otras obras menos preferentes y que de seguro po
dían haberse emprendido con mas parimonia sin que se 
resintiese la riqueza públ ica . 

Por igua l razón la inst rucción universitaria y profe
sional cuesta en la isla de Cuba 2.400,000 reales, sin 
contar la secundaria y la pr im iría, puesta hoy la ú l t ima 
á cargo de los pueblos, cuyo presupuesto municipal pa
sa de 60 millones de reales, ó muy cerca de la cuarta 
parte de lo que importan los presupuestos municipales 
de toda la Pen ínsu la é islas adyacentes, cuya población, 
como dejamos dicho, es treinta veces mayor. 

E l deseo de asimilar la adminis t rac ión de las provin
cias ultramarinas con las de la Pen ínsu l a , sin tener en 
cuenta las necesidades respectivas, ha impulsado á sus 
autoridades á establecer, entre otras muchas cosas in -
út i les , el correo diario á los pueblos, y aun á veces á las 
a lquer ías mas insignificantes, resultando de aqu í la sin
gular anomal ía de que hay estafetas que no reciben una 
carta semanal. No debe, pues, e s t r aña r se que á pesar 
de la exajeracion con que es tán red tetados los ingresos 
de correos, como lo demostraremos evidentemente cuan
do entremos en el exámen detallado de ios presupues
tos, resulte entre los ingresos y los gastos un défir i t de 
14.798,140 reales. Si no temiéramos molestar á nues
tros lectores, podr íamos entrar en comparaciones muy 
curiosas, que dar ían una idea clara del modo cómo se ha 
entendido la adminis t rac ión de la isla de Cuba en el ú l 
timo decenio. 

Si en materia de gastos se ha procedido con poca me
ditación y sin el debido criterio basado en el profundo 
conocimiento de la si tuación y necesidades de la isla, 
todavía son mas imprevisoras y funestas las reformas i n 
troducidas en la admin i s t rac ión y recaudación de los i n 
gresos, nacidas de la misma m a n í a de asimilar la iuten-

(1) No es así como puede lisonjearse á los cubanos, tan d ig . 
nos como los demás e-pañoles, no de lisonja, sino de justicia. 
Con medidas úti les y reformas beneficiosas, y no con ej irc i toi 
de altos empleados peninsulares, se llenarían las nobles aspiracio
nes de los maltratados hijos de Cuba. 

(N. de l a D . ) 
(2) No se sacrifica la nación á los intereses de Cuba: sobre 

esto mucho podríamos decir, y esto mas que otra cosa, parece 
un horrible sarcasmo. 

(3) Y a pareció aquello: bueno es que se confiese que á las 
•mprí^o? pr ivadas, y n o á los sacrificios del gobierno, se deben las 
principales mejoras de la isla. 

dencía de Cuba al ministerio de Hacienda de la P e n í n 
sula, dotándola de oficinas centrales, que además de 
mult ipl icar innecesariamente los empleados, solo han 
servido para embrollar y enervar la acción de la au to r i 
dad superior de Hacienda, que se hacia sentir antes d i 
recta y ráp idamen te en todas las administraciones de la 
isla. Exist ió por muchos años una sola y única adminis
tración para las reutas mar í t imas y terrestres hasta que 
en 1802, se separaron ambas rentas para refundirse de 
nuevo en 1812; pero creciendo considerablemente los 
ingresos de ambas "rentas se estableció la adminis t rac ión 
terrestre en el año 1829 bajo la previsora é inteligente 
gest ión del conde de Villanueva. A l paso que ambas ad
ministraciones se ocupaban en la recaudación de los i m 
puestos, sus je^es formaban parte de varias juntas con
sultivas é infor aban en todos los espedientes de in t e r é s 
general, viniendo á ser ademas el centro con quien se 
en tend ían las respectivas administraciones locales en el 
departamento occidental. 

Lo propio sucedía con las administraciones principa
les de Cuba y P u e r t o - P r í n c i p e , que funcionaban bajo la 
dependencia y vigilancia inmediata de los respectivos 
intendentes, sometidos á su vez á la autoridad del su
perintendente de la isla. Esta organización estaba per
fectamente entendida, porque sin enervar n i descentrali 
zar la acción de la superintendencia, hac ía sentir i n m e 
diatamente la de los intendentes en los puntos mas apar
tados y mas espuestos, de consiguiente, á los abusos de 
los empleados subalternos. Supr imiéronse , sin embargo, 
ab irato las intendencias de los departamentos del cen
tro y oriental, sin otra vigilancia inmediata, sobre las 
administraciones subalternas, que la escás i que podia 
ejercer el intendente d é l a Habana. Las consecuencias 
no se hideron aguardar mucho tiempo, y bien pronto la 
plaga de comisionados especiales tuvo que reemplazar 
la acción saludable, regular y constante de los in t en 
dentes, dando por resultado la separación en masa de los 
empleados de algunas de las oficinas principales. 

Habia coincidido con esto la alteración profunda h e 
cha en el antiguo sistema de contabilidad de la isla, 
acomodado á la naturaleza poco complicada de sus ren
tas y basado en una l a rga .é ilustrada esperiencia: siste
ma en que campeaban á la vez la sencillez y la claridad 
que son los dotes principales de toda buena contabilidad. 
Sus t i tuyóse este sistema por otro mas complicado, sin 
conocimiento bastante del pa ís á que se aplic iba, y que 
si puede dar resultados satisfactorios en la Pen ínsu la , en 
Cuba solo ha producido la confusión, y como consecuen
cia obligada de esta, el embrollo y la paralización com
pleta de la contabilidad. Así se vé que á la i r regu la r i 
dad y exactitud con que funcionaba el t r ibunal de Cuen
tas, que durante la larga adminis t rac ión del conde de 
Vil lanueva habia logrado ponerse al corriente y glosar 
todas las cuentas dentro del año , hoy lleva un atraso de 
siete años con notable perjuicio del Erario yTnayor si 
cabe de los responsab es y es seguro que á muy pncos 
masque con t i núe este desórden Volveremos á aquellos 
felices tiempos en que una cuenta se glosaba á los 30 ó 
mas años de su fecha y en que los cargos y reparos se 
dir gian no al responsable, que habia or lo común fa
llecido, sino á sus herederos y fi idures que nada pudian 
contestar con acierto. ¿Qué es t raño e;, pues, que se diga 
en las ú l t imas correspondencias de Fil ipinas, á donde 
se introdujo el mismo desórden, que las cuentas han l le 
gado á tal confusión y embrollo, que no pud > ave r i 
guarse la inversión que se ha dado á 1.000,000 y pico 
de pesos? Si hoy se girara una visita al tribunal d jCuen 
tas de la Habana no nos sorprender ía si se hallasen 
iguales ó mayores embro los, y no por culpa de sus em-» 
p'eados sino por el desconcierto que se ha introducido 
en toda aquella ad ninistracion (1). 

Como sí todo esto no foera bastante se ha echado 
por tierra no hace un año , de una sola plumada, s i n p r é -
vio espediente n i consulta de ninguna corporación, n i 
mas antecedentes que la minuta del real decreto que lo 
ordenó , las pocas tradiciones que aun se conservaban do 
la antigua admin is t rac ión . En lugar de las dos oficinas 
de rentas mar í t imas y terrestres que servian á la vez 
para la recaud icion y como cuerpos consultivos, se crea
ron cuatro en la Habana; dos mar í t imas y dos ter;entres 
con la denominación de locales y centrales, amen de la 
dirección general de adminis t rac ión incluid i en la se
cretaria política que ella sola cuesta 2.400.000 rea 'esl l 
Es decir, que se ha aumenta lo lo que pudié ramos lia nar 
el estado mayor á espensas de la fuerza efectiva del ejer
cito: ó en otros t é rminos , que son muchos á mandar y 
pocos á ejecutar. ¿Qué tiene, pues, de es t raño que tod» 
se encuentre paralizado y que los administradores subal
ternos abandonen sus principales funel mes para satisfa-
rer la balumba de estados y noticias que diariamente se 
les piden por las oficinas céntrale-! sin conocida ut i l idad 
de las rentas? Sin tanta complicación y con muchos me
nos empleados se pub'icaba anualmente la balanza g-e-
neral de la isla. ¿Se hace ahora lo misino? El gobierno 
lo sabrá; pero s e g ú n nuestras notician, no está mucho 
mas ade'antada la publ icación de las balanzas que la 
glo^a de las cuentas. 

Ponemos por hoy té rmino á esta reseña general. En 
los siguientes ar t ículos entraremos en el e x á m e n de a l 
gunas de las partidas que constituyen el presupuesto ac
tual comparadas con las de los anteriores, que se rv i rán 
para completar el cuadro que hoy presenta la adminis
tración rent ís t ica de Cuba. 

LÜIS DE ESTRADA.. 

(1) De manera, que al compás que ha ido creciendo la falan
ge dn los señores pmupuííííuoroí, se han multiplicmlo los embro. 
líos en la administración de Cuba. Bueno es que un diputado Ift 
consigne ciara j tenninantementp. y todavía mejor t eniendo on 
cucnti que él Sr . Estrada es un hábil hacendista, ex in endent» 

; de Filipinas, ex.dircctor de rentas, etc., etc.. etc. 
I 



CROXICÁ H I S P A N O - A M E R I C A N A . 

CARTAS 

M D. JOSE ANTONIO SACO AL EXCMO. SR. D. MANUEL SEIJAS LO
ZANO, MINISTRO DE ULTRAMAR, REFUTANDOLE LOS DISCURSOS QUE 
HA PRONUNCIADO EN LAS CORTES SOBRE LAS CUESTIONES DE LAS 

PROVINCIAS ULTRAMARINAS. 

C A R T A C U A R T A . 

París 13 de Mayo de 1865. 

E x c m o . Sr . : 

E n mi carta anterior ofrecí tratar de las colonias fran
cesas, cuya actual coustitucion sirve de argumento a 
"V. E . para ne^ar diputados, ó sea derechos políticos á 
las pr ivincias de Ultramar. Así se espresa V . E . 

«En Francia, por la Consti tución de 1818. por la 
Consti tución republicana, se ordenó lo mismo que en 
1789, que vinieran los diputados de sus colonias. No ha-
"bia escarmentado la Francia durante aquel período de 
f rene- í , con las grandes pérd idas que sufrió en tiempos 
de la primera revolución del siglo anterior, y TUIVÍÓ á 
caer en los mismos defectos, en los misinos errores; pero 
afortunadamente para ella, aquel orden de cosas duró 
poco, y en el momento en que se creó el imperio, cam
bió la faz de la legislación de las colonias.» 

V . E . alude a q u í á la pérd ida de Santo Domingo; 
pero antes de hacer observación alguna acerca de los 
errores que contiene el pasaje que acabo de trascribir, 
no ta ré otro pasaje de V . E . que es tá en contradiccio i con 
el primero. En este atribuye V . E . la p é r d i d a de Santo 
Domingo á la concesión de d iput idosque la Asamblea 
constituyente hizo á las co onias francesas: Nías en el 
que paso á insertar, aparece otra cosa m u y diferente. 

«Señores: todos conocemos la dificultad y la r i r uns-
peccion con que hay que tratar los negocios que a t a ñ e n 
á provincias lejanas, y q le están mas expuestas que otras 
á inconvenientes de todo g é n e r o . ¿Quién puede olvid ir , 
dije yo en otro lugar, quién pued Í o lv idar la catástrofe 
del 91 en la isla de Santo D jmingo? ¿Quién puedi; olvidar 
la causa que produjo aquella catástrofe? Señure- : por si 
alguno no la recuerda, debo decirla. En la Asamblea 
constituyente de Francia se t r a t ó , con mot ivo de la 
Consti tución que se dió aquel pueblo, de la cuest ión de 
las provincias ultramarinas, y se propuso por la comisión 
que habría igualdad de derechos entre los colonos y los 
ciudadanos de la metrópoli.» 

«Esta fué la propuesta de la comisión, que en su ma
yo ta era de vente templada, de gente moderada, de gen
te que tenia previsión y extraordinario amor d su patria; 
pero la m o n t a ñ a rechazó esta proposición; la m o n t a ñ a 
rechazó ese proyecto, y propuso la igualdad imparcial, 
esto es, la igualdad absoluta entre las razas. Esto sirvió 
de aliento, señores, á la raza que se encontraba en la 
condición de sierva, y todos sabemos aque la catás t rofe , 
que se resiste á recordarla el alma y que siento traerla a 
la memor ia .» 

«Francia perdió á H a i t i , á aquella posesión m a g n í 
fica que en e l a ñ o anterior habia produ-ido á su país 
unos 28 millones de pesos... Ha i t i permanece todavía 
en un estado deplorable á que lo redujo, ¿quién? ¿Los 
negros? Nó: la revolución francesa, los diputados de la 
m o n t a ñ i con sus imprudencias y excitaciones. Sin ellas, 
Ha i t i seria hoy lo que era en aquel tiempo: la provincia 
mas rica de la Amér ica .» . 

En este pasaje, V . E . aprueba y aplaude la modera
ción, la templanza, la previsión y el patriotismo de l a 
mayor í a de la comisión que pidió igualdad de derechos 
entre los colonos y los ciudadanos de la metrópoli. Tam
bién reconoce V . E . en ese mismo pasaje, que la monta
ñ a se opuso á esa igualdad de derechos, pues lo que 
queria era que.esa igualdad fuese absoluta p i r a todas 
las razas de las colonias; y por ú l t imo , concluye V 

decreto que llamase á las colonias á tomar parte en sus 
delib raciones. 

Tan distante estuvo la Asamblea nacional de l lamar 
diputados por las colonias, que en el prólogo del decre
to que expidió el 8 de marzo de 1790 se leen las siguien
tes palabras: 

«La Asamblea nacional declara, que considerando á 
las colonias como una parte del imperio francés, y de
seando que gocen de los frutos de la feliz regenerac ión 
ouc se ha efectuado en é l , ella sin embargo no ha pensa
do jamás en comprenderlas en la Constitución que ha de
cretado para el reino, ni sujetarlas á las leyes que pu
dieran ser incompatibles con sus circunstancias locales y 
particulares.* 

Pero si tal fué la intención de la asamblea nacional 
no por eso se imajine V . E . , que ella pr ivó de derechos 
políticos á las colonias francesas, como desgraciadamen
te lo hicieron después con las españolas las Córtes Cons
tituyentes que se congregaron en Madrid en 1836; y á 
la lectura de V . E. reóomieqdo lo que al tratar de aquel 
decreto dijo el diputado Cárlos Lameth, en la sesión del 
2 de marzo de 1790. 

«Es preciso convenir en que el gobierno ha cometido 
faltas considerables que es menester reparar; y la asam
blea, á la que se imputan tantas injusticias, porque ha 
reformado tantos abusos, se rá fácilmente calumniada en 
e^te asunto en que la calumnia puede ser tan ú t i l . Se la 
acusa en este momento de que no hay crédi to , y todo el 
mundo sabe que cuando ella fué convocada y a no habia 
crédito en Francia. Del mismo modo, cuando 1 is colonias 
están en peligro, este negocio se pone en sus manos, se 
a precisa, se quisiera que esta tomase un partido en 

una sesión, bien seguro de que tal precipi tación daria 
lugar á algunos errores. No e<posible mirar la cuestión 
aislad imentc; es neces ario enlazar el sistema p dítico de 
las colonias, con el sistema general político de la metró
poli». . . . i B o ú l t i m ) anál is is , yo ^reo que no se pueden 
conservar las colonias sino haciéndolas gozar de los be-
neficiosde la Constitución, con las mo lifi aciones que ellas 
juzgaren necesarias, y que serán sometidas á la próxima 
legislatura.» 

Ved aqu í u i lenguaje sensato y con el que se con
formó la asamblea nacional, al promulgar el mencionado 
decreto de 8 de marzo de 1790, pues en su articulo p r i 
mero se dice: «Cada colonia está autorizada para expo
ner sus dedeos sobre la Consti tución, la legislación y la 
adminis t rac ión que convienen á su prosperidad y á l a fe
l icidad de sus habitantes, bajo la condición de confor
marse á los principios generales que l igan las co onias á 
la metróp ) l i , y que asegureu l a conservación de sus i n 
tereses respectivos.» 

Pero ai es cierto que la asamblea nacional t ra tó desde 
el principio de dar á las colonias una orgairzaci-m po í-
tica especial; si t ambién lo es, que n i ella, n i el gobier
no llamaron d potados coloniales á la me t rópo l i ; ¿cómo 
es, se p r e g u n t a r á , có.no es que en esa asamblea hubo 
diputados por Santo Domingo? Pasemos á exp icar esta 
aparente cont radicc ión. 

Sobre aquella anti l la pesaba el despotismo fran
cés , y luego que l legó á ella la noticia de la con
vocación de los Estados generales, en la cual se daba 
al tercer estado un n ú m e r o de representantes igua l 
al de los otros dos órdenes , los colonos descontentos del 
gobierno que ten ían , procedieron por s í , y aun contra 
IhS ordenes del gobernador de la colonia, á formar j u n 
tas parroquiales y provinciales, y á nombrar diputados 
para la representación nacional, cuyo n ú m e r o ascendió á 
37 s e g ú n aparece del informe presentado á la asamblea 
nacional en la sesión del 27 de jun io de 1789. 

Sin permiso de la autoridad de la isla, muchos de 
esos diputados se embarcaron para Francia, y los ocho 
primeros que á ella llegaron, hicieron su entrada en los 
Estados generales, un mes después de haber sido con
gregados; y en la sesión del 8 de jun io de 1789, entre y por u l t imo,concluye V. E . , 

diciendo con razón, que esos deseos revolunon.irios d é l a garon una petición sellada, encargando que no se abrie-
montaña fueron la causa de la pérd d i de Santo Domin- ' se hasta el momento en que los estados genera ê  fuesen 
go. Pero siesta fué, s egún V . E . , la verdadera causa de i constituidos; pero a l mismo tiempo reclamaron que se 
esa pérdida , y no la concesión de la igualdad de dere- \ les admitiese provisionalmente La asamblea en aquella 
chos entre los ciudadanos franceses, y los colonos sus : sesión y en la siguiente, les per uitió que asistiesen á 
descendentes; ¿por qué afirma entonces V . E. en otra ' ella sin voto, no como representantes, sino como a :p i -

1 rantes á serlo, hasta que sus derechos y sus poderes 
! fuesen examin: d ¡S. M u y pronto llegaron nuevos d i p j -
1 todos de Santo Domingo, pues en la sesión de 24 d e j u -
i nio del mismo añi> se dice, que su n ú m e r o era y a de do

ce. Procedió e al fin á discutir si deber ían ó nóser ad.ni 

parte de sus discursos, que si la Asamblea cons i tuyen-
te no hubiera concedido diputados á las colonias, Santo 
Domingo no se habr ía perdido? En medio de la inconse
cuencia ó contradicción en que ha incurrido V. E. , i m 
porta mucho observar que ninsrun senador, n i diputado, 
n i escritor españo de los que abogan por la concesión 
de derechos polít icos á las provincias de Ultramar, n i n 
guno ha pedido que esos derechos se concedan indis t in
tamente á los blancos y á los negros que habitan las co
lonias; y si por un trastorno mental se concibiese en la 
metrópol i tan insensato proyecto, t éngase desde ahora 
por cierto que se es t re l lar ía en Cuba, sin que por eso se 
renovase la catástrofe de S.mto Domingo. 

Marcada ya la contradicción que hay en las ideas de 
V . E s ibre las causa.-- que prod ijeron la ruina de esa 

tidos como verdaderos diputadas, y caso de ser a d m i t i 
dos cuál seria el n ú m e r o que la asamblea h a b r i i de 
anrúb i r . Estos puntos se ventilaron en varias sesiones, y 
en la de 3 de j u l i o de 1789, ob ervó el famoso Mlrabeau, 
que las colunias a nás habían asist d > por representantes 
á los estados ge aéra les , que no debían presentarse en 
ellas sino en v i r tud de la convocación del rey. y que la 
presencia en la asamblea de tales diputad s, debia con
siderarse como opuesta á las ó rdenes del monarca y co
mo contraria á la mis na convocatoria, i ísto no obstante. 

A n t i ' l a . vengamos áexaminar aisladamente las asercio- i en la sesión de 4 de j u l i o de 1789, se resolvió por 523 
votos que s do fuesen admitidos seis diputados, á pesar 

i de une la colonia reclamaba veinte. Este simple reí ito 
' basta parademostiar. Que la asamblea na-ional no II i 
' md representantes por l is colonias en 1789, y que si dió 
ent-ada en pÚ i á seis diputad )S p j r S mto Do.ni igo, fué 

mera condescendencia y no quefer disgustar á una 

nes de V . E . en el primero de 'os dos pasajes que he 
trascrito al principio de esta carta. 

Dos cosas a t i rna V . K. en él . 
1. ' Que la Asamblea nacional llamó, en 1789, dipu

tados por las colonias 
2. ' Que imitando á esa Asamblea, la Constitución 

republicana de 1848 también llamó diputados por las re
feridas colonias ' 

Ambas pr ippsiciones son enteramente falsas, y para 
demostrarlo, empe^i'inos por la p r i nera. 

Por real dece 'o d i 27 de d¡ -iembre de 1788 fueron 
convocjidos los Kstad )S generales; mas esa convocatoria 
ee limitó á l a Francia sin hacer n inguna mención de l is 

colo'nia que ya estaba muy co i m >vida. Entre las de nás , 
solo s iguió su ejemplo la de Martinica, per > est i no en
vió a U asamblea nacional la falange de diputados que 
Santo Domingo. , ui 

A l llamamiento de esos diputados por la asamblea 
nacional de aquella é p ) C a , a t r huye V . K. las calamida-

, des de Santo Domingo Pero si no hubo tal lia namien-
colonias. P,eiiniéronse aquellos Estados el 5 de mayo de to, s egún acabo de probar, ¿-o no quiere V. a .^qw de 
1789. v aunque en breve se convirtieron en Asamblea é l proviniesen 1 is desgracias de a mel la colonia, 
nacional couBtituyenie, no promulgaron ninguna ley n i Tan equivocado auda V. E . en las injustas acusacio

nes que hace á la asamblea nacional sobre este punto, 
que ella prescribió todo lo contrario de lo que V , E. d i 
ce, en la Const i tución que formó, y que fué promulgada 
en 1791. Oiga V . E . lo que dispone el ar t ículo 8.* t í t u 
lo 7.* de el la . «Las colonias y posesiones francesas en el 
Asia, en el Africa y en América, aunque forman parte 
del imperio francés, no están comprendidas en la presente 
Constitución.9 No queda, pues, duda alguna, en que 
aquella asamblea, ni convocó diputados por las colonias, 
n i menos los l lamó por la Consti tución que hizo. 

Mas se d i r á , que aunque esos diputados no fueron 
llamados, al fin fueron admitidos como tales, y que su 
presencia en la asamblea produjo aquellos desastres. 

nevos errores. En la ruina de Santo D j m i n g o , no t u 
vieron parte los diputados de ella que se sentaron en la 
asamblea nacional. L a pé rd ida de, aquella isla provino, 
como V . E . ha confesado ya en otraparte, aunque contra
diciéndose, de las ideas revolucionarias que germinaban 
en la cabeza de los franceses y de los escesos y tras
tornos que destrozaron la Francia. V . E . al repetir 
la falsa acusación que fulmina contra los diputados de 
Santo Domingo, no es mas que un imitador de lo que 
dijeron en las córtes españolas de 1837 los hombres que 
se encargaron de privar de sus derechos pol í t icos á las 
provincias hispano-americanas. Y como V. E . no es mas 
que un eco de aquellos hombres, cuyos errores refuté 
veinte y ocho años há , bien puedo valerme a q u í de las 
razones que expuse entonces. 

A todas horas se cita el formidable ejemplo de Santo 
Domingo. No participo yo de ese terror, as í como tam
poco participan de él muchos de los mismos que afectan 
tenerlo; pues tanto ellos corno yo, estamos í n t i m a m e n t e 
persuadidos á que un gobierno liberal en Cuba, lejos de 
poder renovar las calamidades de Santo Domingo, será 
el medio mas seguro para preservarla de semejante ca
tástrofe. No basta decir que en la isla española liubo una 
revolución de negros; no basta proclamar que esta revo
lución envolv ió la ruina de los blancos y la de tan pre
ciosa antilla: preciso es subir á las causas que la produ
jeron y á las circunstancias que la facilitaron; y cuando 
éstas y aquellas se mediten, al punto se conocerá lo mu
cho que difiere Santo Domingo de Cuba. H igamo-, pues, 
un paralelo entre una y otra isla, ó mejor dicho, entre 
Cuba y la parte francesa de Santo Domingo, porque és ta 
fué la que sirvió de teatro á las sangrientas escenas que 
all í se representaron. 

A l estallar la revolución, Santo Domingo (1) sola
mente contaba la muy escasa población de 30,000 blan
cos. Cuba por el censo de marzo de 1861, tenia mas de 
757,000. Santo Domingo encerraba en tan corto espacio 
casi 500.000 esclavos. En Cuba, s e g ú n el mismo censo, 
esos solo llegaron á 370,000, es decir, menos de Ja mi tad 
dolos blancos, mientras que en Santo Domingo, los es
clavos eran 16 veces mas numerosos que aquellos. En los 
diez años anteriores á tan funesto trastorno, Santo Do
mingo habia recibido 200,000 koromantynos de la Costa 
de CK-o, negros de un carác ter endurecido y feroz. Cuba 
afortunadamente no tiene que luchar con tales enemigos. 
Largos años antes de empezar la revolución francesa, 
se hallaban en Par í s muchos negros y mulatos l ibres, y 
algunos recibiendo una bril lante educaci )n; mientras que 
la condición de los residentes en Santo Domingo, era 
demasiado humillante. E n Cuba los individuos de igual 
clase, no viajan por países extranjeros, n i se educan en 
colejios europeos; están exentos de muchas cargas y v e 
jaciones que sufrían en las colonias francesas, y si son 
honrados, gozan del aprecio y consideración de los blan
cos. En Santo Domingo los esclavos eran cruelmente 
tratados; mas en Cuba no se vé el espec táculo de las 
atrocidades que en aquella isla se comet ían ; y la escla
v i tud urbana ofrece entre nosotros generalmente el cua
dro menos infeliz á que pueden estar reducidos los que 
viven en el cautiverio. En Francia reinaban entonces fuer
tes preocupaciones contra los blancos de las islas france
sas, or tener esclavos, se les miró como enemigos de la 
libertad v partidarios del despotismo; y para destruirlo 
en todos los puntos de la nación francesa, t rabajóse por 
extender la revolución hasta sus colonias mas remotas. 

A darle un poderoso impulso con t r ibuyó la declara
ción de los derechos del hombre y del ciudadano, fmmul-
gada por la asamblea nacional, en auosto d é 1789, y 
puesto después á la cabeza de la Const i tución de 1791. 

La siciedad inti tulada Amigos de los negros, cora-
puesta de muchos hombres de induenda y de talento, 
se puso en ín t ima relación con los negros y mulatos l i 
bres de Santo Domingo; hizo cruj ir la prensa contra los 
colonos blancos; p id ió la igualdad de derech s; c lamó 
por la inmediata abolición de la esclavitud; y la asam
blea nacional, de qne eran miembros algunos de esa so
ciedad, arrastrada por el torrente revolucionario p ro
m u l g ó el terrible decreto de 15 de mayo de 1791 i gua 
lando en todos los derechos pol í t icos á la ra/.a libre de 
color con los colonos blancos. A po^o tierap conoció su 
error; pero cuando quiso volver a t r á s , ya era muy ta r 
de. La isla est iba minada por los rev lucionarios de la 
misma Francia, y los blancos, divididos entre si En 
1792 llegaron á la colonia los tres comisarios nombrad )S 
por la asamblea nacional co i poderes ilimitados. En ma
yo del siguiente año . tomó posesión del mando de Santo 
Domingo, el gobernador Galbaud. Entre él y los comi
sarios nacieron rivalidades, apelaron á las armas, y sin
tiéndose estos mi s débi les que a pie l , llamaron en su 
auxilio á los esclavos, ofreciéndo'es la l ibertad. En tales 
circ.unstaiicins, ya no c a posible e-:i>tir al inmenso n ú 
mero de negros acaudillados y so-tenidos por los repu
blicanos franceses, y aun quizá por los sordos manejos 
de alguna potencia extranjera. Por ú l t imo , para acabar 
con la colopia, lanzó la Convención en 4 de febrero de 

(1) Repito de nuevo, que cada vez que hable yo aquí de San
to ^omingo. se entienda que me refiero exclusivamente á la 
parte francesa. 



LA. A M E R I C A . 

1794 el formidable decreto en que no solo se dió l ibertad 
i los esclavos, sino que de golpe y sin preparación algu
na se les e levó á la ca tegor ía ae ciudadanos. 

Mas ¿en q u é se parece esta si tuación a la de Cuba? 
¿Sancionó la Consti tución de 1812 esa funesta iirualdad? 
¿Exis t ieron ó existen aquende n i allende sociedades de 
ninguna especie para atizar la discordia entre los habi
tantes de distintas razas? ¿Hánse enviado agentes ó co
misarios para que conmuevan la firmeza de a iuel suelo, 
y t i ñan sus campos con la sangre de sus moradores? D e 
s e n g a ñ é m o n o s , y convengamos en que las circunstancias 
de Cuba y Santo D nningo son muy diferentes, y que la 
pé rd ida de esta isla fué ocasionada, no por los diputados de 
ella que se sentaron en la Asamblea Nacional, no por la 
igualdad de derechos entre los ciudadanos franceses y 
sus hijos los colonos, no por el espír i tu revolucionario 
de los negros, sino por les esfuerzos de los blancos euro
peos residentes en Francia, que eacitándolos á la rebe
lión los armaron y convirt ieron en instrumento de sus 
proyectos. Tan cierto es que estas causas fueron 1 s que 
acarrearon la pérd ida de Sartto Domingo, que á pesar de 
las conmociones que hubo entonces en las demás colo
nias francesas, ninguna cayó en poder de los negros. L a 
isla Mauricio, llamada t a m b i é n de Francia, luego que 
recibió en 1789 la noticia de la revolución de la me t ró 
po l i , depuso á las autoridades, nombró otras nuevas, pro
cedió á ' l a s elecciones de diputados, é instaló una Asam
blea colonial compuesta de cincuenta y un miembros. 
Divid iéronse los b ancos, formáronse partidos, la tropa 

• tomó parte en estos movimientos, ya á favor de unos, 
y a en contra de otros, pro longóse por algunos años la 
lucha y la agon ía ; pero en medio de tantos sacudimien
tos, y de que habia 53,000 negros para 6,000 blancos 
escasos, los esclavos j a m á s se levantaron. Si Santo Do»-
mingo dá una eccion de dolor, la isla Mauricio nos d á 
otra de consuelo. Los que estudien aquella, es menester 
que t a m b i é n aprendan és ta . 

Pero sin salir á buscar.ejemplos en las colonias ex
tranjeras, las antillas e spaño las . desmienten completa
mente las aserciones de V . E . Diputados y derechos po
líticos tuvieron Cuba y Puerto-Rico en el periodo cala
mitoso de 1810 á 1814. ¿Mas se sublevaron entonces los 
negros, n i menos se perdieron esas dos islas? Diputados 
y derechos políticos tuvieron de 1820 á fines de 1823, 
¿y acaso se levantaron entonces los negros, n i esas dos 
antillas se perdieron? Diputados t ambién enviaron al 
Estamento de Procuradores de 1834 a, 1836. ¿Mas por 
ventura se levantaron lus negros en ese periodo, n i esas 
dos islas se perdieron? No so identifique, pues, á Cuba 
y Pue r to - l í i co con Santo Domingo, porque las diferen
cias entre esta y aquellas son t an grandes y palpables, 
que no admiten comparac ión . 

Desembarazado ya d é l o s acontecimientos de la gran 
revolución francesa, digamos una palabra de lo^de 1848 
á los que t ambién so refiero V . E . Nunca debe confun
dirse la convocatoria de una asamblea constituyente con 
la Consti tución que esta haga. V . E . afirma, que «por la 
Constitución republicana do'1848,se ordenólo mismo que 
en 1789, yue vinieran (os- diputados de sus colonia*.» 
¡Error estupendo! En la mano tengo esa Const i tución, y 
en su ar t ículo 109 leo lo que pongo antelosojos de V . E . 

«E l territorio de la Argel ia y de las colonias, se de
clara terri torio francés, y será rearido por leyes part icu
lares hasta que una ley especial las ponga bajo el r é g i 
men de lá presente Const i tución.» Y á vista de este a r t í 
culo, ¿se a t reverá V . E . á seguir creyendo que la Cons
t i tuc ión republicana de 1848 l lamó diputados por las co
lonias? 

Con un aire de tr iunfodice V . E . , que destruida l a 
r epúb l i ca de 1848, servil imitadora de los desaciertos dé 
1789, y alzado el segundo imperio, cambió la legisla
ción de las colonias. ¿Y cómo no habia de cambiar, cuan
do las instituciones de la misma Francia sufrieron una 
al teración tan profunda? La libertad se eclipsó en ella, 
y las sombras que la cubren, se extendieron hasta sus 
colonias. Pero observe V . K . , que el estado actual de 
ellas es tá en perfecta consonancia con el de su m e t r ó p o -
.1, pues á las restricciones pol í t icas de esta, correspon
den las restricciones polí t icas de aquellas; mientras que 
entre la metrópoli española y sus colonias hay un cho
cante contraste, porque á la l ibertad de aquella se con
trapone el absolutismo de estas. 

Traza V . E . el actual gobierno de las colonias fran
cesas en el párrafo siguiente. 

«Hoy se r i jen estas por e l ministro de Marina, de c u 
yo ministerio depende este ramo, que allí es de escasa 
importancia, por no ser sus colonias tan extensas como 
las de E s p a ñ a , Inglaterra y Holanda .» 

»Siú embargo, bajo la presidencia: del ministro de 
Marina, existe un consejo que se compone de cuatro 
miembros nombrados por el gobierno y de otros cuatro 
lesignados por los consejos provinciales de las diferen
tes co lon ias . . . .» 

A este pasaje debo hacer algunas objeciones. 
"Supone V . E . que las colonias de Francia no son tan 

i x'ensas como las de E s p a ñ a . Error, ora se tomen las 
palabras tan extensas con respecto á su superficie, ora 
•on respecto á su n ú m e r o . E s p a ñ a solo cuenta en el n ú 
mero de ellas á Cuba con su anexa la isla de Pinos, á 
Puerto-Rico, Filipinas y Fernando P ó , (1) y si se qu ie -
ie, á la isla de Annobon en los mares africanos donde no 
hay n i un solo español . Francia tiene á sus puertas e l 
vasto territorio de Arge l , cuya d imensión de Norte á 
Sud, es d e O O O k i l ó m . y d e E s t e áOes t ede 850. En Amér ica 
posee las islas de San Fierre y .Miquelon, Guadalupe y 
sus dependencias que son las islas de Marigalante, la 

(1) E n España todo^ escriben Pernando Peo con dos O: pero 
5'o creo que solo debe escribirse con una O. No me fundaré para 
esto en que los ingleses, los franceses y otros extranjeros e scr i 
ben Pó, sino en que esa isla fué descubierta por Fernando Po en 
1185. y aunque éi la l lamó isla Formosa, diósele después en me
moria de su descubridor el nombre de Fernando Pó. 

Deseana etc., la Martinica y la (xuayaua, cuya superfi
cie es igua l á la cuarta parte de Francia. Per tenécen le 
en la costa de Africa los establecimientos del Senegal, 
Gorea, y los de la Costa de Oro y Gabon. Ocupa en los 
mares de la India, la isla de la Reunión ó Borbon, San
ta María en la isla de Mad igascar, y la isla Majotte con 
sus dependencias. En la costa de Abysinia sobre el mar 
Rojo, ha comprado recientemente un terri torio. En la 
India tiene algunos puntos pequeños . E n Cochiuchina, 
la colonia que acaba de adquirir; y en la Oceania, las 
islas de T a i t i y la Nueva Caledonia. 

V . E . no seña la la fecha en que se dió á las colonias 
francesas esa nueva organizac ión; pero y o - s é que V . E . 
se refiere al Senado-Consult) de 3 de mayo de 1854, el 
cual no es ostensivo á todas ellas, sino solamente á la 
Guadalupe, Martinica y la Reun ión . E l hecho de haber 
sido escluidas todas las demás , y de haber sido organi 
zadas aquellas tres por un Senado-Consulto, manifiesta 
claramente que el poder ejecutivo tuvo un in te rés direc
to en mutilar y aun en privar á los colonos de sus 
derechos polí t icos, no obstante que la comisión encarga
da de informar acerca del proyecto de aquel Senado-Con
sulto, se opuso á miras tan mezquinas. É l modo de legis
lar por Senado-Consulto, es desconocido en É s p a ñ a , 
porque ninguno de los dos cuerpos colegislad ¡res puede 
por sí solo, aun reunido con el gobierno, dictar n i n g u 
na medida legislativa para la metrópol i n i para las colo
nias. E n Francia por el contrario, el Senado de acuerdo 
con e l gobierno puede legislar con esclusion absoluta de 
la cámara de diputados, que es la única y verdadera 
representac ión nacional; y quizás tomando pié V . E . de 
esto y de otras cosas que pasan en Francia, se atrevió á 
defender en la sesión del Senado del 6 de marzo, l a mas 
anticonstitucional y escandalosa doctrina sobre el g o 
bierno de las colonias españolas , procurando sustraerlas 
de toda in tervención de l a s c ó r t e s , para que as í queda
sen sometidas á l a esclusiva voluntad del ministerio. 

Habla también V . E . de un consejo que existe en Pa
r ís , presidido por el ministro de Marina, e l ftual se com
pone, s e g ú n V . E . de cuatro miembros nombrados por el 
gobierno y de otros cuatro designados por los consejos 
provinciales de las diferentes colonias. 

E n cuanto á los consejos provinciales, mejor seria 
que V . E . hubiese empleado la pAlnhragenerales, porque 
en Francia, n i aquende ni allende los mares, hay conse
jos provinciales, nombre que sin duda tomó V . E . de las 
diputaciones provinciales de E s p a ñ a , las cuales tienen 
mucha ana log ía con los consejos generales franceses. 

Debo igualmente advertir, que 11 corporación que 
existe en Par í s bajo la presidencia del ministro de M a r i 
na, y á la que V . E dá e l nombre de consejo, no se l la 
ma así en el Senado-Consulto, sino comisión consultiva 
(comité consullatif.J 

Cree V . E . que esa comis ión se compone de cuatro 
miembros nombrados por el gobierno, y de otros cuatro 
designados por las colonias. Equivócase V . E . El a r t í c u 
lo 17 del t i tu lo 2.° del referido Senado-Consulto dice así: 

«Se establero una comisión consultiva cerca del m i 
nistro de la Marina y de las Colonias. El la se compone 
1. " de cuatro miembros nombrados por el emperador; 
2. * de un delegado de cada una de las tres colonias, 
nombrado por el concejo gene ra l . » 

Este ar t ículo prueba que la co nision consultiva, si 
bien consta de cuatro miembros nombrados por el empe
rador, no se compone de cuatro delegados p )r las colo
nias, pues el n ú m e r o de ellos, en vez de ser fijo, es va
riable y dependiente del de las colonias llamadas á t o 
mar parte en su formación. Hoy solo es de tres, porque 
solo son tres las colonias que participan de la organiza
ción que les dió el Senado-Consulto; pero ese n ú m e r o 
podrá ser en adelante mayor ó menor, s e g ú n que haya 
mas ó menos colonias con derecho á nombrar tales de
legados. 

Como el párrafo segundo del referido articulo 17 es-
cluye de la de legac ión de las colonias á los miembros del 
Senado, del Cuerpo legislativo, del consejo de Estado, y 
á las personas revestidas de funciones que gozando suel
do, E . infiere de aquí , que el motivo de esta disposi
ción fué impedir que es s del ' g a d í s llevasen á l a s cáma
ras francesas los asuntos coloniales. 

«Pero nótese bien, palabras son de V . E . , nótese 
bien una circunstancia: es requisito indispensable de la 
ley orgánica que ninguno de esos delegados pueda ser 
senador, diputado, funcionario públ ico retribuido, n i con
sejero de Estado. Vea, pues, el Senado, que si en Fran 
cía se olvidaron los males por que pasó á fi.ies del siglo 
ú l t imo , en ese periodo de frenesí que derr ibó un g o 
bierno y cons t i tuyó una repúb l i ca , en el momento en que 
se asentó un gobierno en bases sóiidas y firmes, en ese mo
mento se ocupó ya de la organización de las colonias, sien-
dounade las primeras bases 'a de que los individuos del 
consejo colonial, no pudieran porte iccerá los cuerpos cole
gisladores. V éas e , pues, si se comprendió el peligro que 
podia haber en que las p isiones ardientes de la polít ica 
europea en los países regidos por el sistema constitucio
nal pasasen á las provincias ultramarinas y fueran á i n o 
cular en ellas ese virus (pues asi hay que reconocerlo) 
que traerla consigo la pé rd ida de las colonias fraiMésas.» 

¿De dónde ha sacado V . E . que la exclusión de los 
diputados y senadores para ser delegados de las colo
nias proviene de los motivos que expone V . E.? La o p i 
nión de V . E . t endr í a a l g ú n viso de verda l si esa pro
hibición se hubiese circunscrito á los senadores y d ipu
tados que son los únicos que componen los cuerpos l e -
gis'ativos; pere observe V . E . . que la prohibición se ex
tiende igualmente á los miembros del consejo de Estado, 
aunque no sean senadores n i diputados, y t ambién á 
cuantas personas d e s e m p e ñ a n funciones retribuidas, las 
cuales no tienen por cierto, en razón de ellas, ninguna 
entrada en la? c á m a r a s . Oirá , pues, debió de ser la ra-
z m en que se fundó el Senado-Consulto; y oiga V . E . 
lo que la comisión encargada de informar acerca del pro

yecto de él , dijo a l presentar su informe a l Senado. 
«Con resoecto á los delegados, el proyecto expresa 

incompatibilidades y las hace recaer sobre dos grandes 
cuerpos del Estado, sin comprender en ellas n i aun á un 
tercer cuerpo (se alude al consejo de Estado,) q u e ' s e g ú n 
el proyecto del Senado-Consultj, vendr ía á ser en ade
lante el único legislador de las colonias .» 

«Para evitar toda apl icación particular á ta l ó cual 
ca t egor í a de funcionarios, nosotros nos Contentamos con 
expresar que los delegados no podran ser nombrados de 
entre las personas que ejercen funciones retribuidas, 
bajo cualquiera forma que sea. De este modo ev i t a rémos 
todo pensamiento de escepciones.» Vea, pues, V . E . en 
teramente disipadas en este pasage todas las ilusiones y 
fantasmas que su espantadiza imaginac ión le habia pre
sentado. 

A pesar de la condición en que aquel Senado-Consul
to ha puesto á las colonias francesas, todav ía es mas du 
ra la de las españolas , porque aquellas, además de n o m 
brar cada una un delegado para la comisión consult iva, 
este delegado es elegido por el consejo general de la co-
1 mia respectiva; mas las Ant i l las españolas n i tienen de
legados de ninguna especie, n i tampoco consejos gene
rales que los puedan nombrar, pues estas corporaciones 
son equivalentes á l a s diputaciones provinciales e spaño 
las, las cuales no existen n i en Cuba n i en Puerto-Pino. 

No deja de ser reparable, que al hacer V . E . el e lo
gio de las actuales instituciones de las colonias francesas 
y de remontarse hasta los acontecimientos de 1789, 
haya olvidado lo que en esas mismas colonias sucedió en 
épocas menos remotas. No en los turbulentos pe r íodos 
de las dos repúbl icas francesas, sino en el de l a m ii a r -
q u í a de Jul io, encont ra rá V . E . una Constitacion colo
nial , que sin ser el mejor modelo, es á lo menos muy 
preferible á la que hoy tienen esas colonias. Consulte 
V . E . l a ley o rgán ica que se les dió en 1833, y de spués 
que la haya examinado, reconocerá que ellas gozaron 
entonces de Consejos coloniales y de otras libertades po
líticas de que hoy están privadas. 

Reflexione por ú l t imo V . E . , que las colonias f ran
cesas no se pueden equiparar á las Ant i l las e s p a ñ o l a s . 
En aquellas, los esclavos, no solo fueron violentamente 
emancipados en 1848, sino que al mismo tiempo recibie
ron, sin merecerlo, derechos iguales á los blancos; y 
como el número de estos es inmensamente p e q u e ñ o res
pecto del de aquellos, resu l ta r ía , que si á esas colonias 
se concediesen instituciones liberales, la raza blanca 
quedarla excluida de todas las funciones púb l i cas por las 
turbas de negros que la combat i r ían en 1 is urnas e ecto-
rales. Tan triste estado pudiera remediarse en parte, no 
llevando á las colonias el sufragio universal de Francia; 
sufragio que no es en ella por cierto m i y favoriiblo á la 
l i b e r t i d . pue-; que esta bril laba mas en tiempos en que 
no lo habia; pero como no se quiere que las colonias sean 
libres, el sufragio universal es m o d i 1 s pre vst ¡s que 
se alegan para mantenerlas b i j o del si-te na q i c l is r i je . 
No es esta felizmente la condición de las AntillüS espa
ñolas ¿Acaso se ha emancipado en ellas de un golpe á 
los esclavos como lo hizo Francia? ¿Es por ventura el 
n ú m e r o de ellos superior al de los bla-icos? ¿No es, por 
el contrario, muy inferior al de estos? ¿ H i s s . en fin, es
tablecido el sufragio universal en España? Y caso que se 
estableciese, ¿se int roducir ía n i admitir la en sus colonias? 

Las ideas sobre la esclavitud emit í las por V . E . en 
sus discursos me obligan á continuar esta carta. En la 
sesión del Senado de 26 de enero dijo V . E . , que « I n 
glaterra abolió por acta del Parlamento la e scLv í tud en 
sus posesiones: que desde aquel periodo ó poco después, 
ella se declaró la pr tectora del principio de abolición; y 
asi fué (|ue apenas concluyeron las guerras de Napoleón, 
en el Congreso de París hizo que se pusiese ya Un artícu
lo por el cual las potencias europeas se obligasen á ir 
destruyendo la •esclavitud por los medios que allí se i n d i 
c a b a n . » 

De este pasaje se deduce claramente, que la a b o l i 
ción de la esclavitud en las colonias inglesas fué ante
rior al Congreso de Par í s ; ¿pero cuándo se reunió este? 
En 1814; luego s e g ú n V . E . esa abolición precedió á 
este año . ¿Y es posible que V . E . confunda dos cosas tan 
distintas como son la abolición del tráfico de esclavos y 
la abolición de la esclavitud? ¿Quién ignora, que en m u 
chos piises, esta se ha conservado largos años después 
de abolido aquel? Lo que Inglaterra abol ió en sus culo-
nias antes del Congreso de P a r í s , lo que el la abolió en 
1807, fué el tráfico do esclavos; pero la esclavitud sub
sistió en ellas en toda su fuerza hasta la ley del 1.° de 
agosto de 1834. 

También supone V . E . , que Inglaterra hizo poner en 
el Con - reso de Par ís un ar t ícu lo por el cual las potencias 
europeas se obligasen á i r destruyendo la esclavitud. No 
señor: á lo q ü e ese ar t ículo se encaminó , fué solamente 
á que esas potencias se obligasen á i r aboliendo el tráfi
co de esclavos, sin tocar en nada á la esclavitud. Trascri
bamos el a r t ícu lo á que alude V . E . , que es el primero 
de los adicionales al tratado entre Francia y l a Gran 
Bre t aña concluido en Par í s el 30 de mayo de 1814. 

«S. M . Cris t ianís ima participando sin reserva de t o 
dos los sentimientos de S. M . br i t án ica relativamente á 
un género de comercio que rechazan los principios de la 
just icia natural y las luces de los tiempos en que v i v i 
mos, se compromete á unir en el futuro Congreso todos 
sus esfuerzos á los de S. M . br i t án ica , para hacer p ro 
nunciar por todas las potencias de la cristiandad, la abo
lición del tráfico de negros: de tal suerte que el dicho 
tráfico cese universalraente. como cesará definitivamen
te y en todos casos de parte de la Francia en el t é rmino 
de cinco años , y que a d e m á s , mientras durare este plazo, 
n i n g ú n traficante de esclavos pueda importarlos ni ven 
dorios sino en las colonias del Estad) de que es súbd i to .» 

Menos perdonable es todavía el error en que V . E . 
in-mrrió, cuando pronunció en el Senado las siguientes 
palabras: 
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«Después , señores , en 23 de setiembre de 1817 se 
celebró UQ tratado entre la córte de E s p a ñ a y la de la 
Gran Bre t aña , en cuyo art. 9.* y los siguientes se ins t i 
t u y ó lo oue se c reyó oportuno respecto á la esclavitud de 
las . ijüitlas. España se o ligó á aboliría » 

Dispénseme V . E. , pero n i del art. 9.* n i de n i n g ú n 
otro de ese tratado aparece que E s p a ñ a se obligase á 
abolir la esclavitud. No tengo necesidad de insistir en 
l a lamentable equivocar ion que padece V . E . Todos sa
ben en E s p a ñ a , y fuera de España , que el tratado de 3 
de setiembre de 1817 se hizo ú n i c a m e n t e con el fin de 
acabar con el comercio de esclavos africanos; y para con
vencerse de que asi fué, b:\st;i leer el t i tu lo del mismo 
tratado. Dice as í : «Tra t ado entre S. M . el rey de Espa
ñ a y de las Indias, y S. M . el rey del Reino-Unido de la 
Gran Bre t aña é Ir land u para la abolición del tráfico de 
negros. » 

Con lenguaje y sentimiento religioso que yo aplaudo 
sinceramente, hab ló V . E. de la esclavitud que existia 
al nacimiento del cristianismo. V . E . , cuyas palabras 
t rasé r ibo aquL piensa que la obra de la emanc ipac ión de 
los esclavos es la obra del cristianismo; que donde p r i 
mero penetraron y sé infi l t raron las predicaciones de Je
sucristo fué en la gran masa de siervos; que cuando el 
cristianismo se anunció por el Divino Maestro, la mayor 
parte de los hombres eran esclavos, y pucos, muy pocos 
eran los libres; que estos estaban en el mundo entero en 
proporción de los esclavos c o m í de 1 á 35; y que sin 
embargo, la historia no nos habla ni do una insurrec
ción, ni de una rebelión, n i de un combate contra la au 
tor idad. 

¡Qué campo tan inmenso se presenta delante de m í 
Sobre esos puntos que V . E . toca tan r áp ida y superfi
cialmente, y J he.he-h) algtmos estudios que mi mala 
estrella no me ha permit id J publicar; pero no pudiendo 
referirme á ellos por estar inédi tas , y no s iéndome dado 
tampoco entrar a q u í en la profunda discus ión de tan 
importantes materias, me l imi ta ré á muy breves obser
vaciones. 

i . ' E s innegable, que el cristianismo ha sido un po
deroso elemento de la civilización de los pueblos, y que 
por consiguiente influyó desde su origen en la manumi
sión de los esclavos: pero esta influencia, n i ha sido tan 
universal como generalmente se cree, ni mucho menos 
l a ún ica que ha cont-ibuido á tan g ran resultado. Uno 
de los problemas mas difíciles é intrincados de la histo
r ia , y que todavía no se ha resuelto satisfactoriamente, á 
pesar de cuanto se ha escrito hasta el dia, es e l examen 
y apreciación imparcial de todas las causas que abolie
ron, ó mejor dicho, que disminufieron en la Edad Media 
la antigua esclavitud. Digo disminu'/eron, porque es 
falso que esta hubiese desaparecido enteramente de to
das Ins naciones de Europa, pues que al descubrimiento 
del Nuevo Mundo aun habia algunas que estaban p l a 
gadas de esclavos como E s p a ñ a y Portugal . 

2 / No es cierto, como supone V . E . , que donde pri
mero penetraron y se inf i l t raron las predicaciones de 
Je-ucristo, fué en la gran masa de siervos. Entre las 
muchas pruebas que yo pudiera traer, solo invocaré el 
testimonio del mismo'Tertul iano, á quien cita V . E . en 
un pasaje, que no es del siglo I I como cree V . E . , sino 
del siglo I I I , porque en este fué cuando aquel autor es
cribió su Apología del Cristianismo^ de cuya obra tomó 
V . E . el fragmento mutilado que l e y ó en e l Congreso, y 
que yo reproduzco ahora í n t e g r a m e n t e : 

«No somos sino de ayer, y ya lo llenamos todo, las 
ciudades, las islas, los castillos, los municipios, las 
Asambleas, los campamentos, las tr ibus, las decurias, el 
palacio, el Senado, el foro: solo os quedan los t em
plos.» (1) 

En este pasaje se vé que el cristianismo habia pene
trado ya en las diferentes clases de la suciedad; pero sin 
negar yo que entonces hubiese esclavos cristianos, nó 
tese bien, que Tertuliano no los menciona especialmen
te, ni meno-; dice que ellos fuesen los primeros en quie
nes hubiese penetrado la doctrina de Jesucristo. 

3. * V . E . confunde ta nbien lo que es preciso d i s t in 
gui r ; confunde á los siervos con los esclavos. E n un sen
t i d ) vulgar é inexacto, el esclavo se puede tomar por 
siervo, v el siervo por esclavo; pero este lenguaje es i n 
admisible, cuando se habla co 'rectamente, sobre todo, 
cuando se trata de graduar la influencia que el crist ia-
nis no y .¡tras causis han podido ejercer en la condición 
de los hombres, pues no solo hay una diferencia funda
mental entre los e clavos y los siervos, sino q u é estos 
formaban entre sí distintas especies. 

4. * A l nacimiento del cristianismo, dice V . E . , que 
había en el inundo entero 35 esclavos para un hombre 
l ibre . ¿De dónde ha podido sacar V . E . tan peregrina 
nofichi? ¿Dónde están los censos, ó datos de ot-o géne ro 
en que se fu ide tan d í s c a b e l l a l a aserción? Sobre t ste 
p mt >. nada, nada se s;ibe, no ya resoecto al mundo en
tero como afirma V . E . , pero ni aun siquiera á las pr i -
vincias mis civilizadas del imperio romano. Lo ún ico 
que se p ede aseg ir ir, es, q u " h ibia muchos e-clavos; 
pero cuand > de aqu í se nasa á determinar su n ú m e r o en 
aquello épo^a, y á establecer proporciones entre ellos y 
los l i b r s, nos on^ontra n >s en las mas densas tinieblas. 

5. '' Que d e s p u é s de haberse establecido el cr i tianis-
mo. la hist >ria no nos liabla ni de una insurrec-ion, n i 
de una rebel ión, ni de un. combate de los esclavos contra 
la a itoridad, es otro er o- de V . E . que está desmentido 
por 11 misma historia que invoca. 

B qo e! reinado de Augusto, en que vino al mundo e l 
Salvador, alz'ironse varias veces los esclavos, y r e u n i é n 
dose á bandidas, salte ib m h ista en las inmediaciones 
de Ro.n i; pero la m ino vi r^rosa de aquel monarca re
pr imió con pronti tud aquellos levantamientos (2). 

F r a g u ó s e en tie npo de Tiberio una conjuración muy 
peligrosa en el Mediodía de I t i l i a . Tur io Curtisio, a n 
t iguo soldado pretoriano, tuvo varios concil iábulos en 
Brindis y en otras ciudades vecinas, y fijando carteles 
públ icos , ofreció la libertad á ¡os esclavos de los bosques, 
que por sus costumbres salvajes eran mas vigorosos y 
arrojados que los demás . L a fortuita arribada á esos pa
rajes de una divis ión de la escuadra romana sofocó la 
conspiración que ya empezaba á desarrollarse,^ lapron 
ta remisión á Roma de los principales conjurados disipó 
la alarma que en ella se habia difundido (1); 

Reinando Nerón, los esclavos gladiadores que habia 
en Preneste intentaron sublevarse, y aunque este m o v i 
miento fué al instante comprimido, Roma aterrorizada 
ya se imaginaba ver á otro Spartaco con todos sus hor
rores (2). 

B ijo el imperio de Galba, un esclavo del Ponto, se
g ú n unos, ó un liberto italiano s e g ú n otros, fingiendo 
ser Nerón, pues que en la Grecia y en el Asia aun se 
dudaba de la muerte de este emperador, pareciéndose á 
él, y cantando y tocando muv bien la l i r a , se apoderó de 
la isla de Gythne, a rmó en ella á los esclavos mas robus
tos, y ocasionó escánda os y males, hasta que cayo bajo 
los golpes de Calpurnio Asprenas, gobernador de la Ga-
lacia y la Pamphylia (3). 

Acostumbrados á tomar parte en las guerras civiles 
de la r epúb l i ca y de los tr iunviros, mezcláronse también 
en las del imperio, ya á favor de los que lo atacabin. 
como el Galo S icrovir (4), ya á f ivor de los que lo de
fendían, como Othon contra Vi te l io (5), y Vitel io contra 
Vespasiano (6). , 

Durante la lucha entre estos dos emperadores estalló 
en el Ponto una guerra, que Táci to c i l i t ica de servil , y 
que fué promovida por el esclavo Aniceto contra Vespa 
siano, causando por mar y tierra muchas desgracias, 
hasta que al fin pereció á manos de Verdio Gemino, ca
pi tán que seguia la bandera de Vespasiano (7). 

Zosimo nos dice, que esclavos prófugos reunidos con 
soldados desertores saqueaban la Tracia. Los campesinos 
de la Galia, conocidos con el nombre de Bagaudas, se 
alzaron en tiempo de Diocleciano para sacudir la t i ran ía 
de sus señores y de los gobernadores romanos; y enton
ces t ambién se sublevaron y juntaron con ellos cesi todos 
los esclavos de aquella vasta r eg ión . ¿Pero cómo no ha
bían de sublevarse, cuando á pesar d é l a beoéfica i n 
fluencia del cristianismo y de la filosofía, cuyos ; !r inci-
pios hab ían penetrado hasta en la nueva legislación del 
imperio, la generalidad de los amos los trataban con du
reza y muchas veces con crueldad? Mirábaseles como 
enemigos: v ivíase en continua alarma: al hundirse el 
imperio de Occidente, los emperadores León y Anthemio 
prohibieron en 468 (8), que n i en las ciudades n i en los 
campos pudiesen tener armas; y á tanto llegaba el te r 
ror, que e! pueblo supersticioso creía que el trueno en 
ciertos dias del año era un presagio de revolución de 
esclavos (9). 

Muy larga seria la tarea que yo me impusiera, si 
continuase refutando los demás errores que contienen los 
discursos de V . E . Pasarélos , pues, en silencio, y reser
vando solo os, porque son de grande importancia, los 
exami iaré detenidamente en ocasión mas oportuna. 

Es de V . E. con la mayor consideración su atento ser
vidor Q. B . S. M . 

JOSÉ ANTONIO SACO. 

L k LIBERTAD DE ASOCIACION-

Una de las bases fundamentales del gobierno cons
t i tucional es el derecho que deben ejercer los ciudada
nos de reunirse y asociarse para discutir sobre las 
cuestiones que afecten á sus intereses, concertar sus 
voluntados, y coadyuvar á un fin común . Pero los go
biernos opresores, aunque se cubran con las formas par
lamentarias, conculcan este principio sagrado, y violan 
uno de los dogin is m is fecundos de la libertad, que es
t imula la actividad y las e n e r g í a s individuales, centu
plicándolas por la asociación, en que todas las fuerzas se 
combinan en una fuerza ún ica , y obedecen á leyes 
que producen la ar nonía . N i n g ú n esfuerzo es estér i l 
porque no está aislado, las in-eligencias se esolarecenen 
su contacto recíproco, y todos sus rayos convergen ha
cia un mismo foco El cristianismo p roc l amó la igualdad 
espiritual, la del cielo, pero en la tierra ostentaban t r i un 
fante su imperio "os tiranos esclavizando á la hu nani -
dad; la revo uc im france-ía e s tab lec ió en la ley hu n ina 
l a i g u d d i d c msagrada por la ley divina. E l principio 
de la asociación es la iGmaldad. 

No se crea que en alas de nuestra f an ta s í a volemos 
á la reg on de las quimeras, aplicando á to los los hom
bres el mismo nivel , sin atender á que los méri tos y las 
inteligencias no son iguales, pero abrigamos la ín t ima 
convicc ión de que uno de los medios mas poderosos para 
educar a I is pueblos, y elevar el horizmte de su pensa 
miento, de engrandecer á los individuos, recompensan-
d ) sus nbns 6-? la asociación, la gran pajanca del si 
glo X I X , que -emueve los mas formid ibles obs táculos , y 
a'lana las mon tañas mas gigantes; el individualism > es 
la debilidad, la as ¡ciacion es la fuerza. Su poder es i n 
menso. Una as^iacion fundada en A'emania bajo el 
nombre de Tugerbu id , asociación de 11 v i r t ud , venció 
al coloso del siglo, al genio de la guerra y del despo-

í l ) TerttiMianns. 4nn'oq^ticns n i v r s u s gentes, cap. 3 7 . E ^ a o b r a 
fué escrifa en el '.i^lo Til durante la persecución de los crisda-
no- por f>l emperador Severo 

(2) Appianus. be Bello C i t i l i . V. 

(1) Táci to , Analet. lib. 4.°. cap. 27. 
(2) T icito. Anales, lib. 15. cap. 46. 
(3) Táci o, l imin r i a s . lib. 2.°, cap. 8 y 9. 
(4) Táci to . i4ua/c.s, lib. 3 . ° , £ap . 43. 
í5) Tácito , Historias, lib. 2 °, cap 11 y 35.—Su átenlo, fi io de 

Yiteiio. cap. 15. 
(6) Táci to . Historias, lib 3.°. cap. 57. 
(7) Táci to . Historias, lib. 3.°. cao. 47 y 4S. 
(8) Código d i Justiaiano. lib. 9. tit. 12. ley 10. 
(9) Juan Lydus , De Osl n t i t (De los Prodigios). 

tismo, á Napoleón el grande, á cuyas plantas se proster
naban los monarcas. Escitando el entusiasmo por la l i 
bertad, difundiéndola en los ejérci tos, comunicó vigoro
so impulso á U voluntad nacional, y sus prodigios i n 
mortales libertaron á la Europa del yugo del tirano. L a 
perfidia y la ingra t i tud do los reyes coaligados, que 
olvidaron sus promesas liberales á las naciones destru
yeron la asociación que los habia salvado, y como ha-
bian descubierto su pjder maravilloso, formaron la de l a 
Santa A l i a n z i , para combatir las ideas de la revolución 
francesa, que tod ivia conservaban a l g ú n caloren e l cora
zón de los pueblos. 

Otro ejemplo no menos elocuente de su grandeaa, nos 
ofrece la Asociación católica de Irlanda, organizada en 
1823 por el gran tribuno O'Connell. Su reglamentoprovi-
sional ex ig ía la presencia do diez miembros para abrir la 
sesión, y estos nunca llegaban á reunirse. A la cuarta 
sesión solo asistieron ocho personas, y antes de sonar la 
hora designada, O'Connel sal ió á la calle, é hizo entrar 
bruscamente en la l ib re r ía donde celebraba sus reunio
nes, á unos estudiantes que encon t ró casualmente, y 
convenciéndolos con su elocuencia para que pertenecie
ran á la asociación, pudo abrir la sesión. L a suscricíon 
de un penique al mes, produjo millares de renta anual, 
as i la aristocracia ingle-a l l a m i b a á O'Connell en son 
de mofa, el rey de los mendigos. Estos recursos se con
sagraron al soco -ro de los pobres, y á combatir ante los 
tribunales las iniquidades de los agentes del poder. En 
vano el gobierno ing lés denunc ió al gran agitador al j u 
rado por haber pronunciado algunas palabras sediciosas 
eu sus xrengas, porque el jurado absolvió á O'Connell. 
En 1825 el ministerio en el discurso del trono al parla
mento anunciaba que tomar ía medidas represivas contra 
las sociedades polí t icas do Irlanda; Mr. G a l b u m , secre
t a d i de Estado en Irlanda, p resen tó nn bil í , que decla-
ba ilegal to la asociación, cuyas reuniones durasen mas 
de catorce dias; a pesar do las reclamaciones de los i r 
landeses el bilí fué sancionado por e servilismo del par
lamento, pero la asociación fraccionándose, e lud ió la ley , 
y prosiguió su obra con firme perseveran'dH, hasta que 
el duquo de Wel lh ington, jefe de un ministerio, dec l a ró 
en el parlamento, que no habia seguridad para la I n 
glaterra si no accedía á la emancipa 'úon catól ica. La aso
ciación después de alcanzar tan brillante vic tor ia , se d i 
solvió e l U misma. E l pueblo ma> miserable por el poder 
incontrastible de la fuerza moral , trí .mfó de la ar ato-
cnacia mas rica y poderosa. M i s tíirde la asociación de 
Manche.ster, fundada por Cobdcn, conquis tó la l ibertad 
de comercio. 

También la asociación católica^ establecida en Francia 
porLamennais pudo in f l a l r en los destinos del cat U ' i S ' O , 
r l s i sgefes no la hubieran combatido. E l lo iativo l ' d í c : 
francos por año , se e l e v ó en el primer año á 31,5I3fi- l i 
eos, adoptando el t í tu lo do Agencia general para la de
fensa de la libertad religiosa; tenia sobre todo por obje 
to el sosten del derecho que pertenece á tod is, de a lirse 
para orar, p a n estudiar, ó para obtener t > lo otro tío le 
g í t imo , igualmente venta Qsaá la re l ig ión , á 1 is p b r e í , 
y á la civilización. Nueve personas formabm el cpüaejo 
presidido por Lam3nnais y ofrecía ser f e M n Ia en b -
néticos frutos para la l ibertad, cuando Lamenna's deci
dió emprender un viaje á la capital del orbe c tól ico, pa 
ra suplicar al Sumo Ponti ce, que sancionase t i n n a^-
níí ica emp esa; pero en vez de la protección (|nc espe
raba encontrar, s do recibió amo lestaciones, y fi^l á los 
principios que habia sustentado, no c r eyó que dobia re
sistir a la autoridad ciega, que olvidaba los principios 
del cristianism'i; y en 1832se disolvió l a a s o c i a c i ó n ' e s 
pues de dos años de gloriosas luchas. 

Kn Suiza y en las provincias rhenanas, la asociación 
aplicada a la a^ric i l tura ha creado l a riqueza de estos 
pueblos qae antes estaban sumi Jos en la miseria, y los 
bancos ag i í co la s proporcionan á h s cultiv:idores los r e 
cursos i|ue necesitan para fecundar sus campos. Las m i -
n is de hierro de la H u n g r í a y las de H irtz, es tán orara-
nizadas por el principio de la asoejaci m , v una U^nu^a 
estéril seria inhabitable sin los beneficiosos efectos de 
este maravilloso sistema, que hoce felíees á 50,000 ha
bitantes. La asociación fundada sobre la solida idad de 
las inteligencias, de las voluntades y de los iotereses de 
los individuos, crea la segurid id. la abundancia y la 
fuerza. Para que produzca tan prodigiosos resudados es 
preciso que se cmsagre en las Constituci mes de 1 s pue
blos este derecho, como es tá consignado en l is de Ho-
'anda, Suiza, Bé lg ica , I n g l a t e m y los Esta los-Unidos. 
Eu Francia y eu E s p a ñ a la centralizicion del Estado 
ahoga en su g é r m e n e-te pjnsamiento civil izador, por
que mirar con desconfianza y temor toda ag^upa^iou 
de ciudad inos, y para tratar de literatura, de ciencias, 
de cualquier mi ter ia que so loá .e l los puede interesar, es 
necesario el permiso do l aad ninistracion ene n i g i de a 
libertad, q ie no comnrende lo que hay de p ofunlo eu 
la t eo r ía de Aristóteles, qne ha d e i n i d ) ái ho ubre uu 
aiumil sociable ¿ Q u é e s Insociabilidad sinoe' desarrollo 
de un sent í niento innato en nuestro corazón, un atracti
vo recíproco, una afección m ú t ia que tiene por objetoel 
bien general? ¿Qué es sino la c m-: i g - iciou de una lev-
moral grab ida al n icer en nuestra alma? 

Las asociacio ies industriales y co nercia es son ramas 
de' árb-d de la l i be r t id sneia1; la as ídatrion que cent t-
plica los capitales y las fuerais, es un í f»1 na I c r í t i m a 
de la l ibertad. ¿ \ q u é deben su prosperidad i u ne i sa y 
su pujante poderío la Ing l iterra, que o ida -e sus navios 
y sus mercancías port ,>d)sla mai-es, si-io á lo esceleu-
cia de s 'u .pdí t ica , á la práet ica d i l i l ibe-t i d que ex
tiende y niu' t iplica sus a<»ociacio:i 's libiv.s, i<í eouo los 
Estados-Unidos, en que la ene -gia y 11 vi-a' d i 1 de esc 

fiueblo grandi »so se derram i p >r t i d i s kM c nales de 
a asociaron? En B é l g i ^ i 1 )s c iud da i )s t e ieu r \ de

recho de reunirse y asociarse p ira el n (jue les con ve o-
ga, sin qu3 la autori a i pueda intervenir diré - t i Oí i nd i 
rectamente para a r r e g l a r , l i m í t i r , n iaua v i g i l a r el ejor-
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cício de ostc derecho. ¡Cuán sabia es la m á x i m a de Goe
the de que el mejor gobierno es aquel que enseña á los 
hombres á gobernarse por sí mismos! Hoy todos los pue
blos de Europa reclaman la in tervención activa del pa í s 
6n los negocios generales, y g a r a n t í a s que protejan enér
gicamente los derechos civiles; hoy penetra por todas 
las capas sociales el espí r i tu de libertad, que es el bien 
c o m ú n , y la g lor ia de la c ivi l ización. 

L a asociación contribuye á mejorar la condición de 
l a clase obrera, que debe ser la preocupación mas viva 
de los hombres de Estado. Instruir , moralizar, educar é 
impulsar e l desarrollo material , moral ó intelectual de 
las masas, es la obra mas cristiana, digna y patr ió t ica , 
que rec ama los constantes desvelos de las elevadas i n 
tel igencias que se inspiren en el amor al bien públ ico 
para regir los destinos de las naciones. Es necesario huir 
de las falsas exageraciones de los que l laman ociosos á 
los dueños de fábricas, que con raras escepciones son los 
que mas trabajan, y combatir el error y la injusticia de 
los que consideran a l obrero como la rueda de una m á 
quina, y que les basta con satisfacer el salario del tra
bajo del dia, n e g á n d o l e la mas leve part icipación en la 
riqueza que produce, porque no juzgan que ha contri
buido al capital social; conden irnos la teoria de algunos 
llamados economistas, que no reconocen otro capital mas 
que el de la plata; y para resolver el complicado pro
blema social, creemos que deben armonizarse el trabajo, 
el capital , y la inteligencia, elementos indispensables de 
toda asociación fecunda. L a libertad de los asociados 
para combinar las ventajas de este sistema, es la mejor 
g a r a n t í a de estas instituciones. 

L a revolución francesa declaró l ibre e l trabajo, y 
abr ió un Vasto campo á la actividad del individuo, pero 
el obrero permauecia aislado, y cuando carecía de t ra
bajo, ó la enfermedad ó la edad le agobiaban, ve ía se
pultada á su familia en la miseria, y moria en un hos
p i t a l . Entonces invocó de la asociación el auxilio que 
necesitaba para no perecer de hambre, porque ella sola 
podia suministrarle independencia y fuerza moral, y creó 
las sociedades de asistencia mutua, y las de compañeris
mo r e m m t mdjsa el origen de estas ú l t imas a la mas 
remota a n t i g ü e d a d , pues en las tradiciones de Oriente, 
en la época de las Cruzadas, y en los siglos X I I y X I I I , 
se derramaron por Francia y por Alemania dos clases de 
asociaciones, que semejaban tener una misma cuna; 
unas se nombraron francs masones, que se subdividia eu 
•ogias que mas tarde adoptaron ciertas sociedades pol í t i 
cas en las épocas del rudo despotismo en todas las na
ciones, y en E s p a ñ a desempeña ron un papel importante 
desde el año 20 al 23, y en los once años de dominación 
absoluta. Estas asociaciones de obreros en su origen es
taban penetradas de un espí r i tu religioso, pues sus esta
tutos eran publicados en nombre de la San t í s ima T r i 
nidad, y proscr ibían de ella á los que vivían en concubi
nato, á los jugidores y cristianos poco fervientes, y pro
h ib í an á los franc-masones que mantuvieran ninguna 
relación con los proscritos de la comunidad. Los se
ñores , los reyes y aun los Papas les concedieron p r i v i l e 
gios, y muchos abades y prelados pertenecieron á estas 
nsociaciones, que se trasformaron poco á poco de indus
triales en filantrópicas y filosóficas, reinando en ellas 
un grande espír i tu de fraternidad, no solo bajo la rela
ción de la asistencia m ú t u a , sino que á su concurso se 
debió que se terminara la construcción de la Iglesia de 
San J i u n de L i o n en el siglo X I I I . E l ca rác te r del 
compañer i smo fué distinto, pues hasta nuestros dias 
ha sido ex-lusivamente una asociación de obreros, que 
adoptaron el t í tu lo do Compañeros de la libertad; otros 
e de Compañeros extranjeros, en a tenc ión á su vida nó
mada y errante; ambas reconocían á Salomón por su pa
t r ó n , hasta que estalló la divis ión entre las dos en el s i 
glo X I I I , y constituyeron tres ca t egor í a s diferentes: la 
de los compañeros extranjeros y ae la libertad ma rchó 
b i jo la bandera de S a l o m ó n , otra de los compañeros 
Pasantes y del deber, bajo la de Molay, el gran maestre, 
y la tercera llamada de Los hijos del padre Loubise, bajo 
la dirección de un monge benedictino de este nombre. 
Los franc-masones ab r í an su seno á los escultores, cons
tructores y arquitectos que trabajaban en levantar ca
tedrales y per tenec ían á toda la cristiandad. Los compa
ñeros as is t ían á los obreros que no ten ían establecimien
to fijo, y llevaron con ellos sus instrumentos, alquilaban 
sus brazas en todas las villas donde encontraban sala
rios. E n estos viajes se ins t ru ían , y la industria hacia 
progresos, porque los compañeros t ra ían á su pa í s natal 
los descubrimientos y perfecciones que hab ían encontra
do en otros pueblos. Cuando un compañero llegaba á 
una v i l la se daba á reconocer, y se le daba trabajo, sino 
h a b í a n i n g ú n puesto vacante, el mas antiguo le cedía el 
suyo; si un compañero se veía exhausto de plata para 
trasladarse á otra v i l l a , la asociación le socorría; si caía 
enfermo, sus compañeros le asist ían como á un hermano; 
si sus derechos eran violados todos tomaban su defensa, 
y si se separaba del camino del honor y de la probidad, 
le arrojaban de su seno. Las discordias y escisiones que 
estallaron en estas asociaciones se han perpetrado por 
desgracia hasta nuestros días : organizadas para prote-
jerse m ú t u a m e n t e contra la arbitrariedad y l a violencia, 
hicieron del t í tulo de miembro de cada corporación y de 
cada oficio un pr ivi legio , levantaron barreras formida
bles para que los aprendices no llegaran al apogeo de su 
profesión, e sc í t a rone l antagonismo y la r ivalidad d é l a s 
diversas profesiones, y el monopolio y la rut ina se opo
nían á las innovaciones, y crecían los abusos y los p r i 
vilegios consagrados por ordenanzas reales, y ' p o r deci
siones de los Parlamentos. A la muerte de Lu í s X I V to
das las corporaciones se encontraban sepultadas en una 
estrema miseria, nacida de las medidas fiscales de este 
reinado, en el que para procurarse recursos durante sus ú l 
timas guerras, Luis X I V creó oficios de jurados, inspec
tores, contadores, etc., para todos los o icios, J conmo
vidas las corporaciones de ver que extranjeros ae mez

claban en sus negocios, dir igieron súpl icas al rey para 
obtener la licencia de adquirir ellos mismos estos oficios. 
E l rey, que solo quer ía plata, accedió á sus deseos, y 
las corporaciones rescataron en masa todos los cargos que 
pesaban sobre ellas, pero e l vicio era profundo, y los 
reglamentos y monopolios hac ían cada vez mas deplora
ble la suerte de la c ía-e obrera, así en Francia como en 
nuestra pajtria, donde la industria y el comercio l a n g u i 
decían abrumados por el inmenso cúmulo de abusos que 
engendraba el despotismo, hasta que la revolución de 
1789, aboliendo las corporaciones, los privilegios y mo
nopolios abrió un nuevo horizonte á las clases obre
ras. E l compañerismo ha podido atravesar las vicisitudes 
de las revoluciones sin perder su carác ter , y la protec
ción, el trabajo, el crédi to y las recomendaciones favo
rables, no son los únicos beneí ic ios 'que ofrece á sus 
miembros, porque posee además cajas de ahorros y 
paga al compañero que cae enfermo los gastos que le 
ocasiona su enfermedad, le dá socorros para el camino, 
cu indo se v é obligado á par t i r , y le rinde honores fú 
nebres cuando muere. Los recursos se componen de co
tizaciones mensuales, de un franco recojidas públ ica 
mente en cada tal ler , y las cuentas son claras por todo 
el mundo; las sociedades afilidas en todas las vi l las , fa
vorecen también á la que ha apurado su capital por gas
tos extraordinarios. Todav ía estas sociedades deben a l 
canzar por reformas definitivas el grado de perfección 
que reclaman las necesidades de nuestra época, fund ién 
dose las asociaciones rivales en fraternal a rmonía , desarro
llando el fecundo pensamiento que en 1848 inspiró l a 
Consti tución firmada por los delegados de muchas cor
poraciones, con la esperanza lisongerade que fuera adop
tada por las sociedades de todos los oficios en toda la 
Francia. Mezquinos egoísmos han retardado la realiza 
clon de tan bella obra, aunque hoy los compañe ros de 
todos los deberes se invi tan múti iam-rnte , y celebran en 
común las fiestas de sus patronos. Existen t a m b i é n las 
asociaciones de asistencia mútua, que por medio de co
tizaciones individuales, r eúnen un fondo destinado á a l i 
viar á los obreros enfermos y á los que su vejez hace i n 
capaces de ganar por su trabajo su sabsistencia, y la de 
su familia, pero la autoridad interviene en su formación, 
y en E s p a ñ a las disuelve para condenar al obrero á la 
miseria, como sucede en la crisis esp iatosa que a t ravie
sa la industrial C a t a l u ñ a . Solo la práct ica intel igente y 
sincera dé la l ibertad de asociación, siguiendo los mag-
níricos ejemplos que nos presentan los pueblos libres, 
que gozan de prosperidadcreciente, y progresan en el ca
mino de la civil ización, pueden remediar las terribles 
calamidades que agobian á las clases proletarias, y pre
venir funestas colisiones, y catástrofes espantosas. 

Las ideas cristianas, los escritos de los sábios , y las 
conquistas de la industr ia , son los signos precursores 
de la asociación universal, de la Santa Alianza de las 
naciones, el verbo nuevo del porvenir, la redención de 
los pueblos oprimidos, y la religion.de las futuras gene
raciones. 

EüSEBIO ASQUERINO. 

PROSPERIDAD DE CASTILLA-

IMPOUTACION DE HARINAS EN CUBA. 

Siendo de tanto in t e ré s para el país la cues t ión de i m 
portación de harinas en Cuba, voy á manifestar mi opi 
nión sobre el decreto de i . " de abr i l ; tanto mas, cuanto 
que fué materia que me ocupó mucho en las Córtes des
de 1844, siendo diputado de esa provincia y de Santan
der. Aumenta'• la salida ó venta de sus productos, es el 
empeño constante de los gobiernos de todos los países , 
para así ocupar brazos y capitales; en E s p a ñ a parece 
hay el sistema opuesto, por eso no progresamos tan r á 
pidamente como los demás pueblos civilizados. 

Dos cosas hallo en dicho decreto dianas de censura, 
y una de aplauso. Las e x p o n d r é empezando por esta ú l 
t ima, porque siempre es mas agradable cumplimentar 
que poner defectos; por mas que cuando hallemos estos, 
los fueros de la verdad y de las buenas doctrinas exigen 
sea uno que se estima, censor hasta amargo, y esto aun
que fuesen amigos míos los autores del decreto, cuanto 
mas siendo adversarios. 

Es cosa digna de alabanza que se bajasen los enor
mes derechos que las harinas de los E s t a d o s - Ü V d o s 
pagaban en Cuba. L a prohibic ión ya directa, ya indirec
ta por medio de los altos derechos, dá en efecto lugar al 
contrabando inevitable cuando ofrece grandes ganan
cias. Ya por medio de la fuerza, ya de la astucia ó con
nivencia siempre se han visto los gobiernos todos impo
tentes para atacar el contrabando, cuando este ofrece 
grandes alicientes y que una empresa que salga bien 
compensa por dos que se desgracien. Si en pa íses pobla
dos y á la vista del gobierno se hacen los fraudes, q u é 
no debe suceder en países lejanos y de extensas costas. 
Mas vale, pues, que cortando una de las raices de la i n 
moralidad, lo que hab ían de ganar los contrabandistas 
y sus favorecedores, ingrese en la Tesore r ía , y que 
nuestros productos en lugar de una competencia oculta, 
tengan la indispensable, pero á la luz del d ía . Ademas 
los Estados-Unidos son grandes consumidores de los pro
ductos de Cuba, y se les debe atraer en lugar de alejar
los de aquel mercado; asi lo exige nuestro in te rés , consi
derando á Cuba co .:o parte del territorio nacional, y asi 
lo aconseja la buena amistad que se debe conservar con 
los vecinos, y os anglo-americanos lo son de nuestras 
Anti l las . Pero a q u í cesan las alabanzas que se deben al 
gobierno por su citado decreto, y tengo ya que empezar 
la cr í t ica . 

1.* Es ant í -económlco, y contra lo que hacen las de-
mas naciones que tienen Colonias ó provincias en Ultra
mar, que los productos nuestros paguen derechos, en 
nuestras mismas posesiones; y nuestras harinas esporta
das en pabel lón nacional ó extranjero deben y han de

bido ser siempre libres, enteramente libres, á su i n t r o 
ducción en Cuba y Puerto Rico. Si la harina va sin pa
gar derechos de Santander á Barcelona, ¿qué razón hay 
para que pague la que va de San ander á Ja Habana? 
¿Per tenece ó no esta ú l t ima ciudad á España? M i l veces 
en las Córtes rec lamé esta franquicia en favor de mis r e 
presentados: solo pude conseguir se bajasen los derechos 
desde 50 rs. el bar r i l que antes pagaban, á 40 rs. Los 
10 rs. se impusieron en 1838 para cubrir en p á r t e l a con
tr ibución extraordinaria de guerra, y s e g ú n el mal uso 
y malas costumbres nuestras, s e g u í a después , hasta que 
á fuerza de mis reclamaciones, consegu í su rebaja. Se 
calculaban en 200,000 los barriles que de nuestras h a r i 
nas se consumían anualmente en las Anti l las E s p a ñ o l a s , 
y asi logré un alivio dedos millones de reales anuales a l 
comercio de Santander y á la agricultura castellana, 
que en 20 años son cuarenta millones, que hice pasar a l 
bolsillo de las clases productoras tan poco atendidas en 
E s p a ñ a , y que sin país gestiones hubieran quedado pa
ra las plantas parás i tas . (Parasistas decía en las Córtes 
constituyentes uno de nuestros espadones.) Para no q u i 
tar el derecho restante; estoes, los40 rs. en bar r i l , se me 
decía que el Tesoro no podía desprender-e de los ocho 
millones de reales que p roduc ían nuestras harinas, y l a 
prueba de que era solo un protesto, la tengo en que las 
rentas de Cuba que eran entonces, 1844, de unos 16 m i 
llones de duros anuales, han subido á 30 millones, y no 
por esto han quitado los derechos á nuestras harinas: ¡y 
luego se habla de protección á nuestra agricul tura y á 
nuestro comercio! Ahora con los derechos que paguen 
las harinas de los Estados-Unidos, hab r í a para lo que 
se recibiese de menos en las de Castilla, sí reftlinente lo 
que asustaba en mi plan, era el perder los ocho millones 
de reales anuales. 

2 / E l decreto sostiene el derecho diferencial de 
bandera, antigualla ant í económica , que sino desapare
ce de un golpe de nuestro arancel, como debía suceder, 
se debió empezar qui tándolo en un ar t ículo de comer-
cío para el que se hacia en 1865 una nueva legis lac ión. 
¡Siempre nuestros gobernantes mas atrasados que la na
ción que gobiernan! E n otros pa í ses mas afortunados, 
los hombres de Estado lejos de i r f la cola, en punto á 
conocimientos científ icos, van á la cabeza ó almenes es
t á n al nivel de los hombres ilustrados. 

Sabido es que hace ya mas de dos siglos, cuando 
los ingleses cortaron la cabeza á Cár los I y se consti tu
yeron en r epúb l i ca , pusieron a l frente de ella al gene
ral Oliverio Cronwel l , con el t í tu lo de protector. Obser
vando este cómo crecía en importancia y riqueza m a r í 
t ima la p e q u e ñ a r epúb l i ca de Holanda y celoso de su 
poder, d i c t ó l a famosa acta de n a v e g a c i ó n , que tantos 
elojíos le ha valido hasta hace pocos años . Creció la ma
rina inglesa, como se a u m e n t ó su riqueza en los d e m á s 
ramos, fenómeno que se observa siempre después de las 
grandes revoluciones; porque es efecto de las reformas 
que en ellas se practican, y que los gobiernos antiguos 
no se atreven ó no quieren hacer. Así las cosas, después 
que la l i ga de Manchester logró a l iber tad del pomer-
cio de granos, haciendo sucumbir á aquella prepotente 
aristocracia, d i ó t r a s del acta de n a v e g a c i ó n , objeto p o 
co antes de culto entre los ingleses. 

Hizo ver que la marina inglesa hab í a prosperado, no 
por el acta famosa; sino á pesar del acta, y lo probaba 
con que otras naciones, entre ellas la nuestra, adopta
ron el sistema mismo del acta y su marina no se fomen
tó . Pusieron el gr i to en el cielo los navieros, como antes 
la aristocracia, y pronosticaron la decadencia m a r í t i m a 
de Inglaterra, si se abolían los derechos difereacíales de 
bandera: ¿cómo, decían, hemos de competir nosotros 
ingleses, tan recargados de contribuciones (pagaban el 
dos y medio por 100 de cont r ibuc ión directa), con otros 
países como los Estados-Unidos que nada pagan? Con
testaban los amigos de Cobden que por lo mismo que los 
ingleses pagaban mucho para su gobierno, no podían n i 
debían pagar otra contr ibución como prima á los navie
ros, pues á esto se reducía el derecho diferencial, á p a 
gar mns caros b s fletes los consumidores, que eran la 
nación. Resultado: que vencieron, como en todas las 
cuestiones a l l í , los libre-cambistas, y lejos de arruinarse 
ha aumentado la riqueza m a r í t i m a inglesa. Es, pues, ya 
un anacronismo nos venga el Sr. Seijas Lozano (ó sea 
la secre tar ía de Ultramar), con que se pague tanto en 
bandera nacional y tanto en bandera extranjera. Su Se
ñor ía será doctor en derecho; pero acredita en ese de 
creto que no ha ganado la borla de doctor en economía 
pol í t ica , en esta importante ciencia que se ocupa de la 
riqueza de las naciones. Hay en esto dos contraprinci-
píos, contra los cuales debe reclamar incesantemente e l 
comercio de Santander, y los agricultores de E s p a ñ a , 
sin dormirse como hasta a q u í , hasta lograr la entera l i 
bertad del tráfico de harinas entre la Pen ínsu l a y sus 
An t i l l a s . 

Además olvida el decreto u n in te rés muy importan
te, el de las fábricas situadas á corta distancia del mar. 
y asi no dice (y bien merecía ocuparse de esto), q u é dere
chos p a g a r á n los trigos extranjeros, que convertidos en 
har ínas0en fábricas españolas , vayan después á consu
mirse á Cuba, y Puerto-Rico. H a b r á años como el de 185/ , 
en que haga cuenta esta operación y seria injusto no per
mi t i r un ramo de industria que ocupar ía muchos brazos 
y capitales, y ocupar ía t ambién muchos buques, ya na 
cionales, ya extranjeros, pues mientras estos se dedica
sen á este transporte, dejar ían hueco a los nacionales pa
ra otros ramos, en que se emplean ahora los extranjeros. 

Sí quieren ver en aumento nuestra marina, déjense 
de protecciones en ul arancel; supriman las ma t r í cu l a s 
de mar, y tendremos marinero-- que es lo pamero que 
se neceMta para tener marina mercante y de guerra. De
c lá re le libertad, de derechos para todas las materias de 
que los buques se construyen, con lo cual haremos bu 
ques baratos. Reconozcan la l iber tad de bancos, con la 
obl igación de pagar á la vis ta sus billetes, cerrando loa 

http://religion.de


que den lugí i r á que el púb l i co cree cola, como si fuera 
pá ja ro , y muchos baucos se des t ina rán á dar dinero so
bre los buques, que estando asegurados y uniendo co
mo hipoteca la póliza de seguro, es un valor que ofrece 
todas las g a r a n t í a s . Asi t endr ían los navieros facilidad 
de levantar dinero á in terés módico, primeras materias 
barata.s. y manos en abundancia para manejar sus b u 
ques. Con estos elementos naturales, que impide nues
tra legis lación, la riqueza mar í t ima crecerá prodigiosa
mente. 

Estas medidas que son la l iber tad aplicada á esta i n 
dustria, son las que fomentaría nuestra riqueza y déjese 
nuestro gobierno de derecho diferencial Je bandera, sis
tema mandado recojer. 

JOSÉ MARÍA DE ORENSE. 

ISLAS FILIPINAS. 
EL IUO GRANDE Dü M1NDANAO. 

I I . 
Organización y estado sociil de las razas que pueblan las 

mirgenes.—Sistemi de reducción.—Traíalos con España. 
—Pueblos que se aposentan en las riberas del rio. 
Ni por su organización, ni por sus fuerzas, ni por sus há

bitos, puede decirse que tienen carácter .social las agrega 
clones de individuos que formando reducidos pueblos j es
parramados rancherías, se albergan en las phitorescas mar
genes del rio Grande. Toda la población que ocupa esta 
feracisma y casi desconocida comarca se encuentra, si 110 en 
u n estado completamente salvaje, en la infancia de la civi
lización al menos, con todas las cualidades, con tolos los 
defectos que constituyen la niñez de las sociedades. Jactan
ciosas y timidas á la vez estas gentes, hacen alardes ridicu
los de poderío, hablando de las guerras que sostienen con 
algunos pueblos regidos por jefe< de poco apacible condi
ción, y exageran el numero de sus baluartes ó fuertes, for
mados con estacadas de oiles de caña, .considerámiose in
vencibles y omnipotentes en estas luchas que por lo común 
lo son de palabra, cuando cuentan con un número regular 
de falconetes y cañones: signo de fuerza inútil en sus ma
nos, no solo porque ignoran su manejo, sino á causa tam
bién del estado en que se encuentran aquellos elementos de 
destrucción.' L a sola posesión de algunos cañones nace te
mibles á los dattos: pues los mpros de Mindanao consideran 
en ellos el signo de una victoria indudable, por mas que 
desconozcan toda.la importancia de tan terrible auxiliar 
cuando se dirige la inteligencia. L a guerra está reducida á 
vanos alardes de inútiles cañones que ost.mtan los dattos 
entre las estacadas que forman los llamados baluartes; y sí 
tal cual vez se avistan las fuerzas contendientes, todo el ba
tallar queda reducido á unos cuantos disparos de talconete 
ó de fúsil á larga distancia del enemigo, á tañer furiosa
mente el agum (1), lanzarse dicterios y retirarse luego am
bos ejércitos á descansar bajo la sombra de sus laureles^ Y 
sin embargo, cuando en el mes de febrero último visitába
mos el rio Grande, nos decian aquellos cánjiidos dattos que 
tenian una guerra tan sangrienta como la liusia: jtal y tan 
presuntuosa es la infantil condición de estas razas ínfleles! 

L a población se halla fraccionada en numerosas y peque
ñas rancherías que se cobijan en albergues miserables: el 
interior de las viviendas consta por Jo común de un solo 
apartamento que se divide con pabellones de tela de algo-
don y abigarrados colores, que son aposentos de otras tan
tas familias: estas casas cuentan para su ventilación con la 
puerta, que no es de crecidas proporciones, y alguna venta
na dé reducido tamaño: la dificultad con que se renueva el 
aire, la corta elevación del albergue, la aglomeración de per
sonas en tan estrecho recinto, y el olor acre del buyo (2) que 
mastican en abundancia los moradores, producen una at
mósfera sofocante, que se asemeja al al.ento de los volcanes, 
cuando la presencia de un europeo reúne dentro de la vi
vienda á todos los individuos de la ranchería, que le cercan 
y le estrechan con una masa compacta de vivientes, de cu
yas bocas hediondas se lanzan torbellinos de humo y pesti
lentes vapores. 

E n tan desusadas circunstancias no se respeta la mora
da del datto: desde su mas allegado deudo has:a el úl imo 
de los esclavos de la ranchería, todos tienen ó se toman el 
derecho de interrogar al extranjero, de apretar su mano, de 
tocar sus ropas, de consumir sus tabacos: y entre el sultán 
ó datto y S.ÍS abyectas gentes, no se encuentra otra diferen
cia sensible á la vista, que la de tener los primeros á su es
palda varios esclavos que sostienen sobre los hombros las 
armas del jefc, llevan su lanza y rodela, y le presentan el 
tabaco y el ópio que mastica ó fuma casi sin interrupción. 

Los moros de Mindanao son por demás curiosos y anto
jadizos: preguntan hasta la saciedad, y repiten las pregun
tas indefinidamente: piden lo que les plaje como si tuvieran 
un derecho adquirido sobre los efectos que fijan su aten
ción, que por lo común acontece no sean los de mas valía, y 
piden no para conservar el objeto, sino para cambiarle con 
otro (jiie se preste á sus necesidades: solo, conservan algu
nos efectos de loza y cristal, no como recuerdo del viajero, 
sino para hacer con ellos vana ostentación de riqueza en sus 
festines. A la cabecera de los pabellones que sirven á cada 
familia de vivienda y dormitorio, vé se multitud de cajas 
grandes de madera fina con cañ oneras de latón col eados 
simétricamente unas sobre otras, pero todas vacias. Y es 
que el moro de Mindanao que generalmente no tiene mas 
prendas de vestir que las puestas, ni otro repuesto de víve
res que el bastante á cub ir la necesidad de cada dia, en su 
infantil condición quiere alardear de acaudalado, y todo su 
aparato de riqueza consiste en numerosas cajas, que solo 
pueden engañar al extranjero que desconozca aquella cos
tumbre pueril. 

E l uso y valor de la moneda no son conocidos entre es
tas razas semi saivajes: no se iuce entre ellas el brillo del 
oro, y deslumhra un vaso ó una botella de cristal: el ex 
tranjero que visita el rio Gra ide debe llevar telas de algodón 
blanco y encarnado, espejos, pomiros de esencias y otra-: 
bagatelas, si quiere comprar alg in producto del país en sus 
tianguis ó mercados. Estos se repiten casi todos los dias, si 
bie . en distinto pueblo; y cuando el moro de Mindanao se 
pone en marcha para el tiangui, carga en su barato (3) la 
mujer y los hijos, el gallo y las raejo es cajas, y así rodeado 
de todo su patrimonio y afecciones, surca alegre y satisfecho 

(1) Especie de bafintiii que produce un sonido vibranfe. 
(2) Hoja de betel sobre a one se est'ende u n a l i g e r a capa de 

cal de conchas amasada. enTOlviendo d e s p u é s en e;la u n pedazo 
de pepiia de las que produce la palmera nombrada bong». 

(3) Cama ligera, bastante larga, pero angosta. 

las murmuradoras y tranquilas aguas del rio Grande, acon
teciendo á la, veces, que á causa de la existencia nómada y 
azarosa á que viene acostumbrado, al terminar el tian'ui, 
abandona sus antiguos lares y marcha á probar fortuna en 
otra ranchería. 

L a religión dominante en esta olvidada comarca es la de 
Mahoma, ó mejor dicho consiste solo en c ertas prácticas 
supersticiosas que para provecho propio sostienen cuidado
samente los sacerdotes o paníitass: por lo demás, si la aver
sión de los habitadores del rio hacia la carne de cerdo no 
revelara ciertas reminiscencias del islamismo, difícilmente 
se comprendería que esta doctrina religiosa fuera la predo
minante, viando el placer y la abundancia con que los moros 
de Mindanao consumen publícame ite los vinos y bebidas 
espirituosas de todas clases. Las prácticas red icidas que 
Constituyen el culto, debieron s r introducidas en su origen 
por algunos árabes ignorantes que residieron antiguamente 
en el país: en todos los pueblos se vé un edificio miserable 
cubierta de hoja de palma, al que se da el pomposo dictado 
de mezquita: y en el suelen re mirse el viernes de cada se
mana los panditas, el sultán y los dattos, para rezar algu
nas oraciones. 

L a orga.iizacion política, si así merece llamarse, de las 
razas que vejetan á lo largo de las m irgenes deliciosas del 
rio Grande, se halla en completa armonía con su estado so
cial y la ignorancia absoluta en que duerme su razón. No 
se encuentra establecida entre ellas la autoridad omnímoda 
de un déspota cayos caprichos sean leves; no se conoce la 
administración patriarcal* le los ancianos: no hay ua rey 
que domine, no existe una sola regla que signifique los de
beres y deredios de los individuos asociados: hay un sultán 
de potestad ficticia al que respetan uomi ialmente los dattos 
ó jefes de los pueblos y rancherías, que constituyen laagre-
gaciou: pero este sultán n i tiene rentas ni tropas, ni cuenta 
con otra obediencia que la qua voluntariammte quiera pres
tarse á sus mandatos por los que se dicen súdditosy depen
dientes de la sultanía: obediencia que deja á ¡ existir desda 
el momento en que la voluatid del s iltan no arm miza con 
el deseo de los dattos, ó es contraria á sus particulares in 
tereses. Feudalismo de forma salvaje,' la organización pilí-
tica di estas razas, adolece de los vicios que caracterizan á 
tan imperfecto sisfcemagubernamental, pero elevados á toda 
la potencia de sus disolventes condiciones, tíada datto se 
considera asi propio como á jefe el mas caracterizado y po
deroso del país: y sin embargo, no cuenta con otros súbdi-
tos segu.os que sus deudos y esclavos. 

Esta organización que po; la falta de unidad, por su im
potencia para obrar y resistir la agresión, se p esta á la con 
quista, presenta sin embargo el inconveniente grave de po
der convertir el triunfo en vano alarde de fuerza á causa' de 
la carencia absoluta de intereses permanentes. Pueblos ue 
existencia nómada y errante los que se aposentan en las 
márgenes del rio, carecen de arraigo y de a.ecciones de lo
calidad: ocupan las riberas por que se prestan mas dócil
mente á satisfacer las reducidas necesidades de su vida fru
gal: pero se establecerían lo mismo en lo interior del país y 
hasta en los bosques ó en las empinadas montañas que le 
aprisionan, el dia en que sobre las cristalinas aguas del rio 
se reflejasen las armas de un c lerpj militar que se presen
tara en aire de batallador. L a pobla -ion no ofrecerla resis
tencia, porque taita de intereses que conservar, no era po
sible que intentara sostene- una lucha desigual y desaten
tada: pero refugiándose en las fragosidades de los montes, 
en cuyo seno hallaría también con que sacisfa^er las mas 
ap emiantes necesidades de su vida animal, abandonaría las 
riberas del río, dejando como único testimonio de domina
ción los miserables albergues que la cobijaron. 

L a reducción de estas razas bastante nuraerp as, y sin las 
cuales fueranos pocos menos que inútil la material domina
ción del rio Grande, debería llevarse á eft eto por medio de 
colonias agrícolas que fueran otros tantos núcle JS de poder 
físico y moral, á los que paulatinamente se agregaría la po
blación mahometana. Presidiada cada colonia con un pe |ae-
ño fuerte guarnecido c >n no muy numerosa fuerza, se halla
rían al abrigo de toda temeraria tentativa; y difundiendo la 
civilízacíoa y con ellas los adela itamieutos en las artes y la 
agricultura; respetando las costumbres y la i creencias délos 
antiguos pobladores, que tendrían ocasión continua de ob
servarlas que distinguen á los pueblos civilizados, y las 
condiciones ventajosas de s i organización, es muy posible 

3ue antes de muchos años, la población primitiva ado^tan-
o nuestros usos y hasta n u c i r á doctrina religiosa, se 

identitieara en intereses con los dominadores, forman.lo una 
sola familia activa y numerosa, cuyos brazos dirigidos por 
la inteligencia, convertirían el río Grande en un manandal 
tan caudaloso como inagotable de iquezas. 

Cuatro puntos culminantes hay en el rio que deberían 
ser ocupados los primeros por las colonias agrícolas: el pue
blo de Pairnan que domina la entrada del brazo derecho, y 
desde cuya situación pod-ia estenderse el establecimiento 
sobre Cotacato residencia del sultán, ocupando unaestension 
de bastantes millas en ambas márgenes! la cabeza de 11 is'a 
de Tumban con la - riberas inmediatas: todo el litoral que 
dá frente al islote de Santa Isabel, situado casi al comienzo 
de la gran laguna de Ligahuasan, y el pueblo de Taviran 
que domina el brazo izquierdo antes de que sus aguas se 
viertan en el mar. A favor de estos cuatro estableciraiontos 
estaría perfectamente dominado el rio Grande, y explotadas 
las tierras que fecundiza: á la sombra de estos cuatro cen
tros de acción y de poder, la raza manuva, primitiva del 
pais, que hoy se cobija en las fragosidades de las montañas 
vecinas, huyendo de las depredaciones y violencias de los 
moros, que convierten en párias de esta informe sociedad á 
los que fueron señores de su suelo, descendería al llano sin 
temor á los opresores que serían impotentes ante la fuerza 
civilizadora; y e-cudada con nuestra protección eíicaz, ven
dría á ser un elemento poderoso para la cabal reducción de 
las razas mahometanas. 

Pero el establecimiento de estas cuatro colocas agríco
las debería ser simultaneo y producto de uno de esos es
fuerzos sublimes que n inca se veriflean sin que las corone 
el más próspero resultado. 

Subyugadas primero por el estupor, las razas salvajes 
que ocupan las riberas, y re ignadas mas tarde á sufrir una 
dominación gigantesca que no podían rechazar ni resistir 
aceptando pasivas la nueva situación,aceptarían con olíalas 
consecuencias, cuya inmensidal no las era dado prevenir ni 
limitar. E l sacríflcio seria grande por nuestra parle, pero 
digno del nombre español y de las antiguas glorias que le 
circundan; próspero en resultados y aceptable á los ojos de 
la Providencia que no podría menos de protejer tan CÍTÍIÍ-
zador y humanitario pensamiento. 

Hállase vencida una gran parte de las dificultades que 
el establecimiento de las colonias agrícolas, pudiera presen
tar, pues á contar desde el dia 22 de mayo de 1837, los pue
blos moros de la parte baja del rio Grande, y en su nombre 

y representación el sultán de Cotavato, Key-Tendatario de 
Tamontacan y los mas influyentes dattos, reconocieron la 
soberanía de la reina doña Isabel II , por un tratado solemne 
que se celebró, y cuyas capitulaciones fueron acordad is en
tre el capitán de fragata dé la real armada D. José María 
Alcon, como representante del gobierno supremo de S. M. y 
plenipotenciario del Excmo. Sr. gobernador de estas islas, y 
el muy escelente sultán Scandar, Guralátugla, rey zandata-
río de Tamontacan, el rajad Muda (\) Salip. Mahama /, C'a»-
taladAlam,¡'los dattos Dacula de Sibugay ó interino de Paí-
guan. 

En estas capitulaciones se reconoce solemneme ite la po
sesión hereditaria del gobierno de la parte occidental de la 
isla de Mindanao, al sultán, quien ejerce sus funciones como 
lugar-teme.ite de la corona, que le acoje bajo su especial 
protección: y el sultán por su parte reconoce las beran a de 
S. M. sobre las tierras cuyo gobierno se le confla, y se obli
ga á tener por enemigos á los que lo sean de la reí ¡a de E s 
paña. E l tratado estaDlece á mas que el sultán usará en sus 
costas ó fuertes y buques, la bandera española con escudo y 
corona: que los buques de guerra españoles y fortalezas sa
ludarán al saltan cuando se presente, coa siete cañonazos 
formando la tropa con arma al brazo y tocando llamada; y 
que el sultán tendrá el titulo de muy escelente. Estab ece 
también que los dattos de sangre real puedan usar la ban
dera española con escudo y corona, y que los demás dattos 
la usen senci la ponien lo en ella su escudo ó nombre: de
termina el órden de sucesión en la sultanía, preceptúa re
glas importantes respecto al comercio y protección que la 
corona debe prestar al sultán feudatario, quien por su parte 
se obliga por el capitulo 10 del tratado á conseatir que se 
establezca um fadoria en 'l rio Grande, y a p esta la todo su 
apo'jo: y por el capitulo 11: se priva al rey-feudatario de to
do derecho para ceder parte del territorio á cualquiera na
ción, declarándose desde luego nulas las que se hubieran 
verificado. 

Estas caoitulaciones fueron adicionadas en 15 de mayo 
de 1845 con ocho artículos que nos dan mayor preponderan-
cía sobre los pueblos moros. En 25 de febrero de ISSOse fir
mó acta de sumisión á la corona de España y reconocimien
to de su soberanía por el sultán de Z irax Sia Mama y va
rios dattos de los que gobiernan los pueblos principales de 
la bahía Hiana, próxima al río Grande: y últimamente en 26 
de marzo de 1851 el sultán de Curamatan y dattos de otros 
pueblos de la misma bahía, se sometieron al pod^r español, 
reconociendo la soberanía de S. M. y su derecho incontesta
ble sobre las tierras que aquell )s gobiernan. Tal es el estado 
de nuestras re aciones con estos pueblos que están llamados 
á formar parte integrante de la gran nación española, cons
tituyendo una de sus mejores joyas en la Occeania. 

Terminaremos este artículo cuyas proporciones son ya 
harto crecidas, haciendo una ligera reseña de las poblacio
nes que se asientan en las márgenes del rio. Partiendo déla 
gran laguna de Ligahuasan y antes de llegar á la isla de 
Tumban, se encuentran Buayan residencia del sultán, In i -
dad. Bulaban, Sumupag y Tampaca, en la orilla izquierda; 
y en la derecha Caoasa an, residen da del datto Bo /.ai; C^ca-
íocan, que loes del rajah Muda de Buayan, Malinla, Bulon, 
Misana, donde reside el datto Saríf: (2) Par y umbao que 
oc ipa la cabeza de a Isla del mismo nombre. Partiendo de 
esta que divide al rio en dos éstensos cauces, ocupan el bra
zo derecha, Libungan, Cotavato, residencia del sultán, rey 
feudatario de Tamentaca, Supangan y Paiguan, situado so
bre la barra del rio, y próximo á su desagüe en el mar. Y en 
el bra/.o izquierdo h illanse los pueblos de Tabira i , residen
cia del datto Maralat, Tamontacan que loes, del datto Mama, 
Limapata, y Talaban y Liria. 

E l rio Grande aumenta el caudal de sus aguas con las 
que en su cauce vierten entre otros menos importantes, el 
Damalun y Tantingan, que desaguan mas arriba del pueblo 
de Buayan y el caudaloso Cacan, que bordeando la gran la
guna de Ligahuasan se confunde con el rio Grande, al co
menzar la isla de Santa Isabel. 

Tal es, en resumen la pintoresca comarca que dejó graba
dos en nuestra mente indelebles recuerdos; por lo que de ella 
dejamos referido, podrá comprenderse quenada exageramos 
al decir que cuando la civilización con su incontrastable 
poder, haya Convenido en productores aquellos campos que 
hoy se conservan en estado salvaje, las ierras del rio Gran
de, serán uno de los mas brillantes joyeles de la corona de 
Castilla. 

E . DE VIVES. 

COLONIAS AGRICOLAS 

T ESCUELAS DE REFORMA PARA JÓVENES INDIGENTES, MENDIGOS, 
VAGOS Y DELINCUENTES. 

(Continuación.) 
Relación con el exterior.—Se concede al colono v i s i tará 

su famil a, cuando la conducta de aquel lo merece, y las de
más circunstancias no se oponen; y hasta la fecha de nues
tra estancia, ninguno habia dejado de volver á la colonia á 
la hora prescrita: se les permite también recibir sus visitas 
en el establecimiento, y aun mostrar á aquellos sin su
jeción á inspección alguna, á pesar de estar prescrito lo 
contrarío por el reg amento; pero en el caso en que el colo
no y sus parientes no reúnan las circunstancias morales pe
didas por aquel, la visita de estos ó no tiene absolutamen
te lugar, ó se hace en presencia de un vigilante. 

Está prohibido á los colonos recibir cosa alguna de las 
personas que visitan la colonia. 

Cará ter de la autoridad. La manera en que los dife
rentes empleados hacen observar la disciplina es ta , que 
hace sentir vivamente la fuerza de la autorida 1 de q ie se 
hallan revestidos: asi es que las órdenes y la mpos;cion de 
las penas van acompaña las de un tono imperat vo, que de
muestra una firme r solución de hacerse obedecer; y sin 
embargo, los vigrantes en general, y el jefe de estos en es
pecial, están lejos de imprimir terror en los co onos, cuan
do estos no tienen algún peso grave sobre su conciencia, 
pues saben acercarse á ellos con un afecto familiar, y ellos 
á su vez saelen ser recibidos con bondad y aun tomar par
te en sus juego; infantiles. Recordamos haber visto á un 
enjambre de estos desgraciados cercar al jefe de vigilancia, 
importunarle como á un padre, pidién ole bolitas de már 
mol para jugar, y aun registrarle los bolsillos: veíamos tam
bién á otros por las noches á la hora de aecstars© separarse 
de las filas para apretar la mano del mismo jefe y desearle 

(1) Rey ióven, heredero de la Saltan"». 
(2) Dignidad sacerdotal que representa la de maestro», 

obispos. 
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as buenas noches. Asi es que las fisonomías de los colonos I 
j sus acciones no dán el menor indicio de la violencia y pro- j 
sien de un recluso: su mirada es franca y confiada, y sus i 
faltas en general sonde la misma naturaleza que las que se 
notan en una casa ordinaria de enseñanza. Un hecho hay 
que muestra la idea que los colonos tienen del estableci
miento; y es que habiendo ido una vez los jefes de sección 
con un vigilante al depósito de mendicidad de Brugos para 
traer á la colonia á algunos jóvenes mendigos, y habiendo 
empleado alli toda la mañana en lavarlos, en mudar su ro
pa, etc., rehusaron todos con diversos pretestos y s'n prévio 
acuerdo el tomar parte en la comida común. Preguntados 
después por el vigilante acerca del motivo, respondieron: 
íeni'imos mucha h rnbre, pero queriamos mas ayunar, que co
mer la sopa de los mendigos. 

En vista Je lo diciio será mas fácil comprender que las 
deserciones sean raras, á pesar de no estar cercada la pose
sión, de ocuparse los jóvenes en trabajos á bastante distan 
cia y muchas veces libres de toda inspección; hay algunos 
que tienen que alejarse dos leguas para la conducción de los 
abonos. E n i85 t no hubo deserción alguna, y solo hubo que 
castigar un 1 royecto de este género en que figuraron cinco 
colonos'. 

Salida de los colones.—Las disposiciones relativas á la 
salida, dictadas en decreto de 3 de julio de 1850 fijándola 
ép ca. se reducen á las siguientes: 

«Los indigentes jóvenes que hubieren ingresado volun-
tariame.jte en las escuelas de reforma, deberán estaren ehas 
por lo menos 6 meses, si están por primera ve-*; y durante 
un año por lo menos, si han estado ya otra vez en ellas ó en 
algún depósito de mendicidad. 

Al espirar este tiempo, la administración del lugar de su 
domicilio de socorro, la familia ó persona de garantía puede 
reclamar su salida, o iligándose á atender á su educación y 
aprendizaje y á subveni • á sus necesidades. 

Toda petiHon, encaminada á los fines expresados, debe 
dirigirse á la diputación permanente del consejo de la pro 
vincia, á la que pertenecen los colonos; directamen e, si es
ta petición ema ia de la administración municipal del lugar 
de su domicilio; y por intermediu é informe de esta, siema 
na de la familia ó de estraños. 

L a diputación aprecia las garantías presentadas, y auto 
riza ó rehusa la salida de los colonos. 

A falta de una pecicion formada de la manera indicada, 
la di | litación, después de oir á la comisión de in-peccion y 
al director do la escuela de refoi-ma, puede a ito izar la sa 
lida, si el colono se halla en estado de proporcionarse su sub 
sistoncia.» 

L a salida de los que entraron condenados por mendici 
dad ó vagancia, es dictada por el gobernador de la provincia 
del domicilio de socorro; y por el ministro de .íusticia, cuan
do no ha po lido descubrirse este domiedio. E n ambos casos 
está subordinada á las condiciones siguientes: 

Haber permanecido á lo menos dos años en la escuela de 
reforma, si son condenados por primera vez; y cuatro por lo 
monos, si son reincidentes. 

Hallarse en e tad) de proporcionar su subsistencia, ó 
bien ser reclamados por la administración rnun cipal de su 
domicil o-do socorro, por su familia, ó por una persona de 
garantía, que responda que no se entregarán mas a la men 
dicidad ó á la vaganc a. y que obtendrán trabajo ó recursos 
suficientes. I.a apreciación de esta garantia queda respecti
vamente á juicio del gobernador ó del ministro de Jus icia 

E l ministro ó el gobernador pueden sin embargo autori 
zar la salida antes del término fijado, si existen motivos es 
peciales. 

Antes de res Iver la salida oye el ministro ó el goberna 
dor el dict unen de la comisión de inspección, el del director 
de la escuela y el de la administración municipal del domi 
cilio de socorro. 

La época de la salida de los que fueron absueltos del de 
lito de mendicidad y vagancia s< determina en la sentencia 
en cuya virtud fueron puestos en las escuelas de reforma 
Bsto mismo tiene lugar con los niños absueltos de men li 
cidad ó vagancia, pero que según el Código penal deberían 
pjnerse en apivndizaje con un labrador ó artesano, á ménos 
q ie su conducta ú otros motivos no hagan necesaria su re 
ciudon en una prisión: con respecto á esta clase la diroccion 
do la éscáéla hace las proposiciones que le sugi rea las cir 
cunstancias. 

L a comisión de inspección dirije al ministro de Justicia 
al principio de cada año una lista de los colonos, c ya es 
tancía ha pa ado de la duración lijada arriba, dando á cono 
cer los motivos que han ocasionado esta prolongación: el 
ministro, si ha lujar, ordena de oficio la salida. 

L a comisión transmite también al mieistro cada año la 
lista nominal de los colonos, que lian entrado en los 18 años 
de edad, agregando su dictamen y sus proposiciones. E l 
ministro rosuelve según el párrafo 3 del ariculo G." de la 
ley de < de abril de 1848. 

Estas son las disposiciones que regu'an laépocay forma
lidades principales do la -a'ida de los colonos compre .didos 
en las c ases indicadas; pero hay aaemis otra de los cond •-
nados por corrección paternal, y cuya esta icia en la escuela 
de rofjrma se determina en cuanto á la duración en la mis
ma sentencia del tribunal. 

La comisión á i inspección en su informe de 18i3 ss la
menta de que esta duración s a algunas veces demasiado 
corta, y emite la opi.Jon d- que nunca deberla ser ménos 
de () ii-eses;*y que ios magistrados, encardados de autorizar 
la dotencion por corrección paternal, deberían tener la facul
tad de prol mgaren caso necesario la detención en la escue
la para los niños sujetos á esta medida. 

E l articulo 233 ded regíame do autoriza al director, pré
vio el consentimiento de la comisión de in peccion. á colo
car á los colonos, cuando se presenta l i ocasión, sin aguar 
dar él termino lijado para su salida. Mas la colocación en tal 
caso es mera uente provisional, y el director tiene el derecho 
de estipular la remisión á la escuela para aq iellos, cuya 
conducta fuera del establecimíenro deje que desear, ó que 
no probasen tener las cualidades necesarias pa a la ocupa 
cion á que se les había destinado: pero esta última facu tad 
no e entiende para con aquellos que h ibiesen salido des 
pues de la espiración del tiempo se "alado. 

Asi mism i está «utorizado. previo el consen'i miento de 
la misma comisión, para prolo igar la esfaucía en la escuela 
con respecto á aquellos para qui ne no hu ¡ese colocación: 
y en este caso quedan á espensas. sea de la ad nini -tracion 
de pri iones, sea de los e>t}iblecim¡entos de beneficencia, 
segun la categoría á que pertenezcan. 

Una vez cumplidas las forma,idadosespresadas, el direc
tor llama al colono ante la reunión de empleados que se ce
lebra todos los dias, seg in se dijo, ya le d i consejos para su 
cond icta futura segun la colocación que va á tener,y le re-
co ni nda continuar en corresponde, cia con el director, ya 
di.ect miente, ya por medio de su patrono. A la salida cam

bia el colono el uniforme de la escuela por el traje que trajo 
al establecimiento, si está servible; y si no lo está, por otro 
nuevo, cuyo impo te se carga contra la caja de socorro. 

Esta caja se forma con un subsidio que el gobierno dá 
anualmente y con el producto del cepillo puesto en el esta
blecimiento para los forasteros que lo visiten: estos recur
sos no siempre son suficientes, y en tales casos se escita la 
caridad de las corporaciones municipales y de los parii-
culares. 

Pairo ¡alo.—Para proporcionar colocación á los colonos, 
y ejercer sobre ellos una tutela desoues de su salida de la 
escaela, el reglamento dispon la existencia y organización 
de un patronato, con el cual debe entenderse la dirección de 
la escuela: más, como en esto mecanismo entra la policía 
representada por el comisario de la misma, el director no ha 
tenido por conveniente valerse del patronato oficial, que* 
ejercería una influencia perniciosa en el espíritu del colono 
y en la opinión pública, colocándole en la posición de un cri 
minal: ha establecido, p íes, en su lugar un patronato ofl lo
so, formado de personas bienhech ras y de su conocimiento 
personal, que desde sus diferentes puntos de domicilio le 
tienen al corriente de las colocaciones que se presentan en
tre gentes honradas, reciben á los colonos al tiempo de la 
colocación, vigilan después su conducta, les dan consejos 

amonestaciones, é informan al director acerca de la situa
ción física y moral de los mismos. 

Fápil es comp ender la suma importancia del patronato 
en la institución de estas escuela^, pues sin él la acción be
néfica ejercida sobre el colono durante su estancia en la es
cuela quedaría muchas veces sin resultado a'guno: las di
ficultades de que es'á erizada la vida para un joven desti
tuido del sentido práctico de la misma, y lo que es mas, del 
amparo y consejo de una familia respetable de que muchos 
de ellos carecen, los atractivos del vicio para una voluntad 
poco confirmada en el bien, todo conjuraría en la mayor 
parte de los casos para hacer desfallecer su. corazón 
al verse en el horrible aislamiento que se encuentra en me 
dio de la sociedad. Por esto, pues, el director consaírr.i á la 
obra del patronato una gran pirte de su tiempo y atención; 
y la correspondencia á que dá lugar vá creciendo siempre 
en importancia. 

R suhaios de la instit teion.—El número total de los co
lonos, que habían salido de la escue'a desde su instalación 
hasta fin de 1853 era de 393, de los que 280 se conducían 
bien: esta relación daría 72,2 por 100, como número expre
sivo de la acción reformatriz: si se descuentan del primer 
numero los muertos y los traslad dosá otros establecimien
tos, que no deben entrar en él al querer medirse la acción 
moral á i la escuela, quedan 337; lo que d i por número es-
presivo de dicha acción 84,57 por 100. Entre todos los liber
tades hasta dicha fecha solo uno se había hecho culpable 
de hurto. 

De los 155 colonos que salieron en el año de 1853, 65 se 
habían colocado en la marina, y los demás en diferentes 
profesiones: 71 habían ido á sus pueblos á petición dé las 
autoridades, y los 84 restantes habían sido col02ados por la 
dirección de la escuela: solamente uno de estos se había es-
travíado por un momento hasta fin de 1854, pero aun este 
volvió loeyo al buen camino. 

Gastos de instal c ion—Délos 600,000 francos destina
dos en la ley de 3 de abril de 1848 para la ínstala-ion de las 
escuelas de reforma se gastaron 447,968 en la adquisición 
de propiedades, gastos de construcción y de primera insta
lación de la de RuysseleJe, quedando el resto disponible pa
ra la de ¡goal género para niñas, que mas adelante se cons
tituyó en Beernem. 

Gastos corrieiiles.—Durante el año de 
1853. los gastos de todo género im
portaron 103.023 fr. 17 céts. 

E l número de dias de estancia de los 
colónos fué 188.639 

Lo que dá por día y por colono. . . 0 fr. 5462 
Pero tengase entendido que en dichos gastos entran los 

productos mismos de esplot icíon de la escuela, apreciados 
á los precios corrientes y consumidos por la misma. 

Los recursos con isten en 0. francos 60 cé dimos por día 
y por colono, que el departamento de justicia abona por los 
indi iduos que proceden del m'smo: en 0, francos 40 cénti
mos por día y por colono, que los pueblos, las demás corpo
raciones y los particulares dan por los jóvenes puestos 
por los mismos, cantidad igual á la que pagan por los que 
llevan á los depósitos de mendicidad: y por último, en los 
productos de la explota don, variables por su naturaleza, 
pero que han deb do seguir una marcha ascendente, atendí-
do el estad 1 de las tierras al tiempo de la instalación 

E l total de desembolsos del estable
cimiento fue en el mismo año. . . . 

E l importe de varios objetos produci
dos y vendidos por el mismo y el de las 
existencias en almacén á fin de año, lle-

aban á. . . 

colono se atribuía á la subida de! precio de los víveres; la 
reducción en los gastos de los emp eados y en los de la gran
ja se creia deber á haber colocado en estos servicies á d o i 
amas de gobierno, dotadas del espíritu deórden y econom.a. 

Con lusioii.—Comparemos ahora los gast JS hechos por 
el Etado con los resultados obtenidos, y hallaremos qnecon 
447.938 francos invertidos en la instalación, y 0 fr. 50 cén
timos que próximamente cuesta por día cada c lono, da la 
educación física y moral constantemonte á 503 colonos, co
locando anualme.ite unos 140, y reformando de estos 85por 
100. A falta de la escuela de Ruysselede estos m smis jó 
venes hubieran costado 0,40 por dia en los depósitos de 
mendicidad, y 0,60 en las prisiones; y mas adelanto hubie
ran 4do la mayor parte otros tantos criminales; así. pues, 
aun para los que quieran regatear sobre la moralidad, apa
rece que por medio de instituciones como la de Ruyssdede 
cuesta menos ú, la sociedad la virtud que el vicio de estos 
desgraciados, mas dignos casi siempre de compasión que de 
castigo. 

Por otro lado el gobierno al cabo de cinco años se halla
ba en posesión de una flaca, cuyo valor á juicio de inteli
gentes se había duplicado Penetrado de todas estas venta
jas, había insta ado ya una escuela análoga para las ni " as, (1) 
y se proponía además crear una sucursal de Ruysseh de en 
las nuevas tierras que la colonia empezaba á cultivar. 

E s c u e l a de reforma de n i ñ a s de Bsernem. 

102.486 fr. 22 céts. 

9.822—13 

92.664-09 
Cantidad, que dividida entre los 188,639 dias de escancia, 

dá por día y po ' colono 0, francos 4911 contimos, que repre 
Sedea 1° qiie cada uno cuesta á la sociedad. 

E l to-al de las cantíd ides percibidas f ié de 92 711 fran
cos, 7^ céntimos, lo que dió á favor de la escuela 47 francos 
69 céntimos, sin contar con las mejoras de la situación 
rural. 

Como el establecimiento tiene que vivir de anticipos 
del gobierno, propone á este á fin de cada año el presupaes-
to del siguiente; y recib da la suma necesaria, paga al 
Tesoro con los dias de asiste cia de los colonos enviados 
p JT el depart unento de j isticia. 

Hé :..qui el cuadro comparativo de gastos en lo? años 
1851, 1832 v H.53, por cu o medio puede ap eciarse la mar
cha de; régimen económico. 

GASTOS. 

Cada colono por 
dia.* 

Cada empleado 
perdía 

Cada operario de 
la granja pur 
día 

1851 
1852 
1853 

1851 
1852 
1853 

1851 
1852 
1853 

ALIMKMTOS 
F r s . 

0,2351 
0,2564 
0. 2940 

1,1598 
1, V49l 
1.1730 

0,8945 
1,0064 
0,6629 

DI:MAS. 

0.̂ 971 
0,2483 
0,2522 

0,1843 
0,1567 
0,1352 

0,1248 
0 1158 
0,0897 

0,5322 
0,50 0 
0,5162 

1.3141 
1,40)8 
1,3082 

1,0193 
1.1222 
0.75-Í6 

Instalada esta escuela en octubre de 1853 en la inmedia
ción de la de Ruy-selede, no era conocida por sus resultados 
al tiempo de nuestra visita, y por tant > nos limitaré nos á 
dar á conocer su objeto, organización y régimen interior, 
segun estaban determinados por el gobierno al tiempo de 
su instalación* y como q ñera que el destino y objeto del es
tablecimiento son los mismos que los de la escuela de Ruys-
selede, omitirémos lo que les sea común, y haremos notar 
solamente las particularidades que ofrezca. 

Objeto del cstabl •Atiiem.o.—Proponiéndose la institución 
formar sobre todo buenas mujeres de gobierno con aquellas 
niñas, á quenes el abandoi.o de sus padres ú otras causas 
exponen á seguir la carrera del vicio y del crimen, recibe en 
el establecimiento á aquellas cuya procedencia es la que so-
manifestó para los jóvenes de Ruysselede; y admite ad -más 
á las niñas desde dos años arriba, cuyos padres estén encer
rados en los establecimientos destinados á los vagos y men
digos: y nótese esta diferencia coa respecto á Ruysselede, 
pues así comj allí esta edad sería inadmisible, en Beernem 
es admisible, estando confiado el régimen de la escuela á 
las mujeres, y aun ofrece la ventaja de acostumbrar á las 
acogidas en ella al cuidado de los niños, y formar asi parte 
de su educación práctica. 

Personal.—La dirección y la vigilancia superior es'án á 
cargo del director y comisión superior de la escuela de 
Ruysselede, de la que es una dependencia la de Beernem: 
asi es que to io lo que concierne al gobierno económico, 
agrícola de esta entra en las atribuciones de la direc-
< ion del establecimiento principal. Mas la erudición del 
sexo de las acogidas en Beernem ha hecho nece ario agre
gar á la comisión de inspección una de señoras, encargada 
de la vigilancia y de ios detalles intero es de la escuela de 
niñas, y de preparar y facilitar colocación á estas al t impo 
de su salida. Esta comisión, compuesta do cuatro á seis ser 
ñoras, elegidas por el ministro de Justicia en una lista for
mada por la de inspe •cion, se renueva cada dos añrs po-
micades y por antigñidad, reparte entre sus iniemb os las 
atribuciones que le corresponden, y comunica con la última 
acerca de sus observaciones y proposiciones. ^ 

E n cuanto al servicio de la escuela, est i confiado á las 
religiosas de a congregación de hermanas de Nuestra Seño
ra est iblecida en Namur; y comprende la vigila icia, la di
rección del trabajo y de la instruccio 1, y en general todo lo 
que se refiere al gobierno interior del establecimiento. Se 
admite en el personal ciert) núme o de criadas ó auxiliares, 
encargadas de ayudar á las hermanas en los trabfij is domés
ticos y en la dirección de los talleres, y un hortelano para 
los trabajos de la huerta. E l servicio del culto y el cur divo 
están á cargo del capellán y medico de la escuela de mucha
chos. La superíora ae las hermanas dirije e' personal desti
nado á la vigilancia, arregla, segun las instrucciones del 
director, la organización de los diferentes ramos del servi
cio, da al mismo á conocer diariamente la marcha del servi
cio, las circunstancias ó sucesos que prese den alguna gra
vedad, y sigue escrupulosamente las instrucciones que aquel 
le da 

Dos hermanas por lo menos duermen en el dormitorio 
general para ejercer la vigilancia por la noche. 

Clastft ación de las ninas.—La población de la escuela 
se distribuye en divisioues de 50 á 0 niñas, cíadficadas, en 
cuanto se pueda, por edades: ca la división t ene um reli
giosa vigilante, y sa divídtí e dos secciones, cada una de 
las cuiles tiene una primora auxiliar y uoa segunda auxi
liar, elegidas entre las jóve íes inscritas en el cuadro dé ho
nor, y que se distingan por su buena conducta y su apli
cación. 

Distribución del tiempo: órden y d sciplim.—Se tiene en 
cuenta en lo podble la edad de ¡as-niñas, permitiéndose á 
las mas tiernas acostarse mas temprano y ieVaútárBa mas 
tarde. 

Los di.erentes ejercicios se anuncian aquí á son de cam
pana; y las acogidas marchan en doble fila y en silencio bajo 
la airoccíon de las vigilantes y auxiliares, 

c u p a d c i e s . — E n la elección y oig in'zacíon de los tra
bajos se tiene en cuenta la aptitud y necesidades futuras de 
las niñ is, y se procura que á la salida d la escuela se bas
ten á si mismas, y sean aptas para las diversas funciones á 
que están llamadas; pero se procura especíalmeiiie formar 
buenas mujere . de gobierno, iniciarlas en los deb -res de una 
existencia frugal y laboriosa, inspirarles ei gusto hácia ella, 
e inculcarles los deberes q ie tienen que llenar en la misma. 

Para esto se les em dea según sus gastos y di posício es 
especíales en los díferen es ramos del gobierno domestico 
de es'ab ecímiento, en el servicio de limpieza, en el lavado 
y cuidado de la ropa blanca, en la confección y remiendo de 
los efectos de vestido y de cama, en la co i a, en la enfer
mería, etc. Elias son ¡as encargadas de la confección, repa
ración, conservación y lavado de la ropa blanca, de la de 
cama, de las inedias, etc., de las uos escuelas de reforma de 
Ruysselede y Beermen; y por es e medio se han conseguido 
las ventajas'que la combinación de trabajos presenta en as 
escuelas rurales de Suiza, en que se admiten jóvene \ de am
bo sexos, y de que hablaremos mas adelante, y se lian evi
tado los inconveniente i , que no sin razón se temen en ellas. 

E l aumento "observado en los gastos de alimentación del 
íl) Se calcidaban en Bélgica cnl 0,000'os jóvenes á quíenea 

debería up icarse el régimen de Ruysselede. 
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sobre todo cuando su población alcanza el número de las de 
Ruysselede y Beernem. 

Se ocupan también las niñas bajo la dirección del horte
lano en trabajos de horticulturae i el servicio de los establos, 
del corral, etc.; de manera q ie aprendan sucesivamente á 
ejercer las diferentes funciones de una buena criada de la
branza. 

Entre las variadas ocupaciones en que se ejercita á las 
que se destinan al servicio en casas urbanas figura la de 
llevar una cuenta del gobierno doméstico y un libro de 
gastos. 

L a escuela está también autorizada á crear, salva la 
ap 'obacion de la comisión de inspección, algnnos talleres 
especiales para poner si algunas jóvenes en aptitud para una 
colocación útil. 

lastruccion intelectual y moral.—\K enseñanza primaria 
está confiada á una religiosa, secundada por una 6 mas au
xiliares; ocupa por lo menos dos horas al dia, y compre de 
la lectura, escritura, cálc lo mental y escrito, pesos v medi
das, elementos de geografía, algunas nociones de dibujo li 
neal. la contabilidad doméstica, y los demás co iocimientos 
que se consideren de utilidad práctica. Se estab ecen tam
bién ejercicios gimnásticas y un curso elemental de canto, 
el que puede considerarse como medio de distracción y de 
recompensa: mas adelante, cuando unos y otro estén bas
tante generalizados, figurarán como elementos esenciales de 
los ejercicios y de los juegos. 

Se procura que la educación marche á la par con la ins
trucción; y este cuidado pertenece tanto á las institutrices 
ó maestras, como á las demás empleadas en el estableci
miento, que estén en contacto mas ó menos intimo con las 
niñas. Se recomienda á la superiora que 'es ha^a conocer el 
beneficio que reciben en su admisión y estancia en la es
cuela, que haga nacer en ellas el reconocimiento hacia sus 
bienhechores, que les haga presentes sus deberes y el cari
ño para con sus padres, que la? ilustre acerca de su destino 
futuro y la elección de profesión, y que las prepare á las 
ínodestas función's á que es án Mamadas fuera de la escue
la. A este fin reúne en conferencias á las jóvenes de mas 
edad algunos meses antes de la época fijada para su salida. 

Ejercicio del culto. Instrucción relígioti.—El capellán 
preside al ejercicio del culto y á !a instrucción religiosa de 
las niñas, y concierta con el director y la superiora todo lo 
concerniente á este servicio. 

L a misa se celebra en el oratorio de la escuela todo? los 
dias festivos, y cuantas veces sea posible en los de trabajo. 

E l capellán predica un sermón ó una instrucción por lo 
menos una vez á la semana. 

Cada año hay un retiro espiritual, cuva época, duración 
y ejercicios se fijan por acuerdo del director, cabellan y su
periora . 

Régimen moral.—Está establecido este régimen con los 
mismos elementos que en la escuela de Ruysíelede: existen, 
pues, las reuniones generales, las fiestas anuales las recom
pensas y castigos análogos y la contabilidad moral. 

Cultivo, granja y corral.—VA cultivo de las tierras ane
jas á la escuela de niñas entra en el plan general del cultivo 
de las de Ruys elede; por tanto sus detal es son de la com
petencia del director, y en sus trabajos toman parte los co
lonos de dicho establecimiento: en cuanto á la horticultura, 
dispone la superiora d-* su arreglo, pero conForm'ndose con 
las instrucciones del director y comisión de inspección, y lo 
mismo sucede con el servicio de establos, del corral y de las 
demás dependencias puestas á su disposición, de las que 
lleva cuenta de gastos y productos. 

La superiora pone á disposición del hortelano el núme-o 
de jóvenes necesarias pira lo; trabajos de la huerta, y nom 
bra las que deben auxiliar á la hermana encargada del esta
blo y corral. 

Salida dé las niñas.—A\ principio de cada año adminis
trativo la superiora forma la lista de las jóvenes que deben 
salir del establecimiento durante el año, indicando para cada 
una el dia de salida y los datos necesarios para juzgar de 
su posición futura y de su aptitud para tal ó cual servicio. 
Esta lista se entrega á la comisión de señoras, á fin de que 
tome las medidas necesarias para preparar y facilitar la co
locación y evitar el abandono de las jóvenes, sobre quienes 
ejerce una verdadera tutela. 

Cada jóven, que se hava portado bien en el estableci
miento, recibe.á su salida un certificado de h iena conducta 
y de recomendación, firmado por los miembros de las d ŝ 
comisiones, por el director y la superiora. Este certificado va 
en un libreto, en que inscriben sus certificaciones y reco
mendaciones aquellas personas que se interesen por la jó
ven, y que quisiesen emplearla ó auxiliarla. 

E l director, de -acuerdo con la superiora y la junta de 
señoras, está autorizado á colocar de o'icio á las niñas, 
•cuando se presenta la ocasión, sin aguardar al término se
ñalado para su salida. La colocación en este caso es provi
sional, y el director tiene el derecho de estipular la devolu
ción á la escuela para con aquellas, eaya conducta fuera de 
la misma deje que desear, ó que no justificasen poseer las 
cualidades necesarias para la profesión ó colocación á que 
hubiesen sido destinadas. 

Cuando una niña, durante su estancia ei la escuela de 
reforma, hubiese dado pruebas de una capacidad extraordi
naria, y se hubiese distinguido de una ma ¡era enteramente 
particular por su buena conducta, su aplicación y su celo, 
puede la com-sion de inspección, prévio el informe de la su
periora y del director, colocarla en el estab ecimiento en ca
lidad de auxiliar ó criada, y confiarle como á tal las funcio
nes que juzgase útiles, ó bien recomendarla á la administra
ción superior para obtener su admi-úo i en una escuela nor
mal ó en un establecimiento sostenido ó patrocinado por el 
gobierno. 

Estos son los puntos principales que merecen notarse en 
la organización y régimen de esta escuela; los demás le son 
comunes con la de Ruysselede, que hemos dado ya á co
nocer. 

Los edificios, casi terminados al tiempo de nuestra se" 
gunda visita de 18 H. eran también aquí el resultado de 
apropiación de constr icciones an eriores, y consis ian en 
tres grupos, de los que el uno comprendía la escuela propia-
m -nte tal y las habitaciones de las religiosas, el segundo las 
diferentes dependencias anejas á la esplotacion rural, y el 
tercero el lavadero, sin que unos ni Otros ofreciesen cosa que 
sea de notar. 

{Se continuará.) 
CRISTÓBAL LECUMBF.RRI. 

LOS DOGMAS DÉ LA. PINTURA. 

No han faltado personas desocupadas que hayan perdido 
lastimosamente el tiempo, estableciendo preeminencias en
tre las buenas letras y las bellas artes, y á caballo en sus 
cavilaciones, hasta han llegado á inventarlas para cada uno 
de los ramos de las buenas letras y cada uno de las bellas 
artes. Esto, sobre ser pueril y ridiculo, no favorece de ma
nera alguna á los ramos preferidos, y daña á los artistas, 
asi literarios como plásticos, dando ó pudiendo dar lugar á 
odios y orgullos E n un sentido absoluto ningún ramo de 
bellas artes es inferior ó superior á otro ramo del mismo 
tronco, sucediendo lo mismo-en los del tronco literario; y 
entre ambos troncos, hablando también en sentido absoluto, 
no existe superioridad ni inferioridad. Las e-tátuas de F i -
dias, á juzgar por los relieves que han quedado, no quedan 
desairadas por los fíeseos de Miguel Anjel; las creaciones de 
Mozart sostienen el cotejo de las creaciones de la arquitec 
turr; los Nueoe librjs de Horodoto y la íl iada, escitau igual 
admiración: los discursos de Demóstenes, no pierden nada, 
leidos después de las Tz-o/íí/ías de Sófocles y Eurípides; y 
Platón y Aristóteles, asombran tanto como conmueven é 
interesan los poetas y publicistas ya citados. Nadie tampo
co probaria, que las obras de Shakespeare, de Dante y al
gunas de las crónicas genuiuas, |valgan menos que las ca
tedrales y cuadros místicos de autores eminentes y que una 
gran ópera, sea superior ó inferior á un gran drama. Para el 
profano en escultura, tan incomprensible es, como se anima 
un mármol y se vuelve la piedra en vestiduras, como para 
el profano en música, entender de qué manera se hallan 
aquellos tonos y sonidos que pintan las pasiones é impre
siones. Y si el historiador halla siempre fácil escribir una 
página de historia, esto parece dificultoso al poeta concien
zudo, y de las páginas del poeta pensará lo mismo el histo-
riadoc. 

No sabemos si se habrá visto desde luego la razón de esa 
igualdad en el sentido absoluto, pero por si no se hubiese 
visto ni pres m ido, daremos una ligera explicación. Laspar-
tes intelectuales que accionan en la concepción y ejecución 
de una ob'a, son el entendimiento, la imaginación y el co
razón. A primera vista parece que en tal ramo no toman 
parte la imaginación ni el corazón; pero es un error, porque 
en todos e'los, como vamos á indicar, obran con vigor. Si 
escojemos la historia y recordamos los historiadores inmor
tales, ¡cuánta imajinacion y corazón no relampaguea en sus 
escritos! ¡ó de cuanta no han necesitado para aparecer ver
daderamente originales! Sin sentiré imajinar ¿hubieran po-
d do apreciar bien los sucesos? ¿estudiar los hombres que 
tomaron parte en ellos? ¿reconstruir un pasado y apoyar esa 
reconstrucción en documentos irrefutables? Ya habrán echa
do de ver nue tros lectores que solo un hombre de gran 
imaginación y corazón puede dar cabo á tal empresa, por
que sin muchos destellos de inspiración, á veces sin la ple
na inspiración del gmio, no le seria posible descubrir en un 
hecho aislado, en una palabra de acaso, revelaciones impor
tantes. Callemos ahora las cualidades q ic requiere la pin
tura de los acontecimientos: lo dicho basta y sobra para de
jar patentizado que sin imaginación ni corazón es imposible 
ser buen historiador. No necesita menos de estas prendas el 
filósofo, ya tenga por teatro la naturale/.a, ya el alma. En 
Plinio y Humbolt, brilla la imaginación, en el último se 
halla á faltar el corazón, de suerte que cuando nos pinta en 
el Cosmos el vacío de los cielos, en vez de causarnos una im
presión sublime, nos la causado espanto. ¿Pues(jué diremos 
de lo i que se ocupan en el estudio del alma y sus faculta
des? ¿Cómo nos espliearemos aquellas ideas fundamentales 
que vienen de repente á dar enlace á un cúmulo de obser
vaciones destrabadas, ó á explicar un fenómeno incompren
sible, sino atribuyéndolas á la inspiración? Si, también crea 
el filósofo, también crea el historiador; también crea el ora
dor, todos al igual de un poeta; con la diferencia que la ver
dad de las invencio ies de este que la probada con la emo
ción de todos; y la verdad de las obras de los otros con los 
documentos y los hechos: de suerte que por esto parece que 
las primeras, tienen un sello espiritual y las segundas un 
sello material: pura apariencia, por que sin la inspiración 
no hubieran producido obras inmortales. Creemos que nos 
será di pensado probar lo mismo de la escultura y la pintu
ra, la música y la arquitectura. Estas son artes eñ las cua
les la materialidad no entra por nada, ni siquiera en la apa
riencia. Viven, como la poesía, exclusivame.ite de la inspi
ración, y solo con su auxilio sobresalen. 

Pero si en sentido absoluto, la li eratura y las bellas ar
tes son iguales,-no asi en sentido relativo. La escultura, la 
música, la pintura, la arquitectura, pierden mucho cuando 
se las pone frente de las letras. Brillan como u as artes ad
mirables, pero pierden como si fuesen realmente inferiores, 
Consiste esto, en que las letras mas múltiples, mas intimas, 
mas inteligibles, mas completas, habían mas al entendi
miento, contentan mas él corazón; arrebatan con mayor fa
cilidad; en una palabra, son mas artistas y mas humanas, 
porque no solo se dirigen al hombre con imájenes que le se
mejan, como la pintura, y la escultura; no solo tam
bién con sonidos que recojo y saborea á la vez, como 
la música; sino oue además de hablarle con todos estos 
elementos que están en la palabra; e habla con el lenguaje, 
instrumento que* sirve para dar cuerpo á sus ideas é impre
siones, con lo cual siendo la literatura mas potente, es tam
bién mas trascendental. La vista de un buen objeto de arte 
es indudable que agradará á la multitud; pero la lectura de 
un buen libro le causará mayor salisfaccion. Represéntese 
un drama al lado de una ópera. E l público mandará que ca
llen la orquesta y los cantores; y vo! viendo se al actor, aten
to el oído, abierto el entendimiento, en espera el corazón, 
no perderá uno de sus mov;mientos, recogerá la mas insig
nificante de sus palabras. Otro tanto acaecería si se repre
sentase el drama en un museo precioso. Las mas sublimes 
invenciones serian olv dadas del mas apasionado inteligen
te. De esto viene que á mas de las reglas artísticas que tie
ne la literatura, tenga otras morales que debe aceptar. Y de 
esto viene también que ha sido un error querer someter á 
estas reglas las invenciones de las artes plásticas. 

Concretándonos á la pintura, la equivocación ha sido las
timosa. Se ha echado mano de ella para hacer folletos polí
ticos é historias nacionales; se le han querido imponer debe-
res mora es que le es imposible cumplir; se ha dicho que 
debia ser religiosa para exaltar ú originar el amor al culto 
liberal, para respon 1er al sentimiento popular de las nacio
nes civilizadas; patriótica para infundir amor al país. Puro 
error. No hay cuadro capaz de inspirar estos afectos. No ha 
habido ni habrá artista de genio suficiente para alcanzar tal 
resultado. Los únicos preceptos que hay para las bellas ar
tes son los estéticos y de decencia. Un pintor cuando traba
ja, no debe acordarse de su SigiQ cual el poeta, sino tratar de 
ser verdadero, de ser bello, de estar henchido de la inspira

ción de su asunto. Si en un sujeto histórico, echa m mo d& 
la parte histórica y no de la parte libelista, si en uno de cos
tumbres es bello y no lascivo; si en uno de pasiones p me en 
los rostros de sus figuras las tempestades que braman en 
sns pechos; esto bastará para que el conocedor admire y 
aplauda, para que el hombre se encante y prormmpa en es-
clamaciones de sorpresa; y quede el artista rodeado de glo
ria y popularidad. No que veamos con disgusto en los cua
dros una idea grande general. Bueno es que al pintar un 
asunto cualquiera, parta el artista del principio de levantar 
emociones tiernas ó grandiosas; porque esta tendencia, cuan
do no se haya de alcanzar por medio de p Tifrases piotóri-
cas, dará siempre á sus creaciones mas alteza y á su enten
dimiento mas grandor. Pero nunca, nunea jamás con un 
cuadro corromperá un hombre como le corrompiera con ua 
libro; y mucho menos le elevará e interesará como baria con 
un po^ma. L a impresión del cuadro • s mas frugaz, porque 
la expresión de la pintura es incompleta. E l libro tiene me
jor trascendencia, porque la literatura expresa mas. No cree
mos, pues, que en la parte espiritual necesite la pintura de 
nuevos dogmas, bástanle los antiguos, ordenados y esplica-
dos por la estética. 

Sin embargo, en este mismo periódo se ha sostenido lo 
contrario en dos ocasiones diferentes. E l señor Pi y Margall, 
en un articulo publieada^n el primer año de L . \ AM 'mex, y 
en otro de fecha reciente que inspiró la última exposición, 
atribuyendo á la pintura gran poder, se lamenta de que 
nuestros artistas se aislen de su siglo, y vivifl ¡uensu ingénio 
con recuerdos de lo pasado, en vez de vivificarlo con la inspi
ración de lo presente. En otros titmpos, viene á decir, mar
chaba la pintura con su época. Si en el renacimiento echa 
mino de la raitolojia, es porque la admiración al paganismo 
era entonces general; si en la edad media se inspire del mis
ticismo, es porque la religión entusiasmaba á cada hombre; 
si en Holanda toma un carácter de familia, es porque allí el 
respeto al hogar colorea todo amor. Y por esto el arte inmor
taliza en esas épocas, los nsmbres de Anjelico y de Miguel 
Angel, de Rubens y de Rembrandom. ¿Por qué ahora no ha 
de espresar nuestras creencias? ¿Por que no ha de influir 
en la política? ¿porqué no ha de inspirarse en fin de nuestra 
vida? Estas son con poca diferencia sus razones. Desde lue
go se vé que son inspiradas por una idea, que no podemos 
aceptar, que es la omnipotencia de la pintura. Porque de la 
misma manera que tienen un límite la música y la escultu
ra, ya hemos probado que la acción de la pintura está redu
cida por otros límites. 

Es un arte de recreo, no un arte de enseñanza. Toda pre
tensión filosófica y moral la mataría. En la música y la es
cultura se levantaron en otros tiempos algunos hombres 
que pretendían realizar ó enseñar á realizar en estas dos ar
tes un progreso tan imposible como aquel. Unos afirmaban, 
que la nota podía luchar en poder con la palabra; otros en
señaban que la escultura podia complicarse como la pintu
ra. L a lucha fué larga y desastrosa. Otro grupo se les aña
dió que pretendía que la pintura debia imitar la estatuaria» 
¿Pero de estas luchas que resultó? L a decadencia de la m ú 
sica y de la escultura. L a creación de la escuela pictórica de 
David, que sacrificaba el color al dibujo, el grupo á la figu
ra, la armonía á la precisión escultoral. 

Estas doctrinas, son , pues, según la lógica, un 
peligro para el arte. Deslumhrando con su brillantez á los 
jóvenes inespertos, seduciendo con su profundidad á los 
mismos hombres estudiosos, en todas partes han hallado 
eco asi entre artistas como entre preceptista^. Las comba
timos ahora porque no lo hallen en nuestra patria y estra-
vien mas nuestra pintura, por desgracia harto estraviada. 
Para reagir contra la ciega superficialidad de nuestros ar
tistas, que no ponen en un cuadro si,¡o dibujo ó color; para 
convencerles de que las armonías de la luz ó la posición de 
una figura no son una composición pictórica; para persua
dirles que en sus obras históricas háy mas melodrama que 
poesía, mas torpe imitación que origin ilidad, mas oropel 
que idea, y que -dn fisiología y sin psicología, sin historia y 
sin verdad no hay ni puede haber cuadro; para sacarles, en 
fin, del camino fatal que recorren ciegamente y llevarles al 
que conduce al porvenir, distamos mucho de creer que sea 
útil mostrarles los senderos que allí se les señala. Nadie ig
nora la boga con que Alemania enseña estas doctrinas; pero 
¿quién ignora también su triste resultado? 

Allí hay pintores de vigorosa imaginación, de profundo 
conocimiento en el arte pagano y cristiano, fami.iarizados 
con la filosofía, con la poesía, con la teología, con las cien
cias políticas; artistas, en fin, de 1& familia de Rubens y Mi
guel Angel. Allí se estudian los asuntos, su trascendencia, 
su alcance; se estudia al siglo para poder sorprenderle, ad
mirarle, arrebatarle con obrtis que sean á la vez buenas, 
profundas y simpáticas. ¿Lo han alcanzado? ¿Han descu
bierto para el arte algún secreto? Las pruebas dan fé de lo 
contrario. Cornelius, el gran intérprete de estas teorías 
dista mucho de ser popular, .no obstante su grandio
sa imaginación, y las cualidades de su obra mas acabada, 
los frescos para el Campo-Santo de Berlín. Y es que la mo
ral, la parábola, el símbolo, no caben en este arte. L a pin
tura quiere claridad, no doble sentido: quiere sencillez, no 
complicación. Tiene un límite como todas las artes, como 
la misma poesía. Si esta quisiese luchar en exactitud con la 
historia, ¿quién no deplorarla su error? ¿Quién no correría 
también á detenerla si quisiese ser mas real que la misma 
vida? No ignoro que Owerbek, siguiendo el camino de la 
imitación italiana, tampoco ha granjeado popularidad, pero 
nadie ignora que en Europa es mas conocido y co sultado 
que Cornelius, lo cual es de significación evidente. No es mi 
ánimo encarecer el sistema de Owerbek, creo que se ha 
equivocado como su ilustre compatriota, pero he querido 
hacer notar que si es mas conocido y estudiado, lo debe á 
haber respetado el dogma pictórica que Cornelius ha ataca
do: el dogma que proscribe el doble sentido, el dogma que 
ordena al artista poetizar, no moralizar, no filosofar, no en
trarse en las regiones de la política. 

No crea sin embargo el lector, al vernos combatir esas 
doctrinas, que pensamos que todo está hecho en pintura, y 
queel artistadebe reducirseálaimitacion: Mientras hayamun 
do, habrá progreso en las artes como lo habrá en la industria 
¿Quién les dijera á Fidias y Pericleto que ellos no darían la 
última espresion de la estatuaria, y que su arquitectura no 
seria el único tipo acabado de belleza monumental? ¿Quién 
á Homero y á Mrgílio que la critica fijaría unos preceptos 
con los cuales podría un poema conmover é interesar mas 
que la Eneida y la Illflda? ¿Quién á Planto y á Menandro 
que un Cervantes había de embellecer la poesía cómica, 
cuando sus obras parecían los modelos acabados? Nó. No 
está todo hecho en la pintura. E l poema-cuadro de género, 
¿ha sido hallado? Los artistas flamencos, pintándolo todo { 
indistintamente, cuidaban poco de la poesía de la escena, y 
han puesto en confusión á los modernos que en todos los 
asuntos toman, enteramente unos, menos otros, el arreglo 
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por la inspiración, la trivialidad por la poesía, la copia por 
la originalidad. He ahí una innovación. ¿Han buscado lo que 
debe ser y espresar el poema-cuadro de paisaje? ¿Han trata
do en sus invenciones el problema cuya resolución intenta
ron el orenes, Rujsdael y Poussin? No por cierto. Los ar
tistas hacea paisajes para pintar campos y carreteras, mon
tañas y llanuras, no para llevar estos y otros elementos cam
pestres á que espresen algún bello sentimiento de los que el 
paisaje puede espresar. ¡Cuan pocos son además los que ha
yan estudiado qué sentimientos pueden ser estos, y cuan 
numerosos los que ignoran lo que constiiuye la poesía del 
paisaje! Hé ahí, pues, otro progreso para hacer, ¿Ha sido 
hecho el poema-cuadro de batallas? ¿Ha sido visto? Gros lo 
entrevio en algunas de sus obras, pero los errores de Hora 
cío Vernet lo han vuelto á la antigua confusión. ¿Habremos 
sido mas felices con el poema cuadro de historia? Dado que 
lo sean los cuadros de Delaroche. La poesía histórica espan
taba al autor del H<micülo, huía sus dificultades y prefeiia 
transigir con ella á estudiarla. ¿Qué diremos, en fin, del cua
dro de religión, tan pobre, tan "amanerado, tan servil? ¿.No 
habrá en el cosa alguna que hacer? ¿Nada que innovar? 

¡Ah! En pintura ha habido una revolución que los artis
tas no haa notado. Antiguamente se trabajó por Ja f.rina 
humana, por el color, por la armonía, por la idealidad. L a 
inmensidad, la amplitud de un asunto no podía aun llamar 
la atención de los artistas. Se necesitaba vencer antesaque-
Uas dificultades: después llegaría el tiempo de buscar en los 
asuntos todas 1 s riquezas que ocultaban. Por esto en gran
diosidad de figuras, en armón.a de líneas, en esplendidez de 
color, en realidad poetizada, Miguel Angel, Rafael, el Vero-
nós, iiubens, están á tanta al.ura, y en la coneepcií n del 
asunto dejan mucho que desear. ¡Que Juiao no inventaría 
hoy el primero! ¡Que Crucifxion de San Pedro e! pintor 
flamen -o! ¡Qué podría ser la historia de Maria de Midi is 
tan pobre de insp ración histórica! La tarea de la pintura 
moderna es completar la obra de estos ilustres maestro-;. E l 
Ro'naniLismo, desenvolviéndole lo que era suyo, le dejó el 
cami ¡o abierto. ¿Por qué no lo ha tomado? En los p -imeros 
tiempos del romanticismo tenia una esplicaci n: después ha 
debido teuer otra. Los pintores no h m presentido siquiera 
que tengan que llenar ese vacío. Ellos están lejos de creer 
que los HS.ihtoi de religión hayan ahora de se.- hmíón os, 
y no dioiaos; que no son capaces de distinguir en los 
de historia el poemi del arreglo; que cometen en lo-; de 
género gravísimo, dislates. Si ellos supie an que no el esti
lo, no el dibajo, no el ideal, no la fisiología, soa el fondo del 
arte presente, quizá se dedicarian de corazón á renovar su 
arte y á darle lo que le falta. Para esto debieran estudiar en 
los pasados la armonía lineal y de color; el idealismo y la 
ejecución: pero solo en los poemas, soloe i las meditaciones, 
solo en la crítica, solo en los ensayos mi.ltíplicades, la pro
funda intelige: cia de un asunto, su completo desai rollo. 

Quizá esto y no otra cosa es lo que quiere el Sr. Pi y 
Margall. Empero, hemos tenido que combatirle, por no des
prenderse asi de sus articulo-. E l parece pedir á la pintura 
intención política, ^cial , moral, y duda de su porvenir sino 
la espresa. Nosotros creemos merament • que si ahora no 
satisface á la sociedad, es porque no esponae á los adelan
tos estéticos del siglo. Para ios tiempos pasados, bueno era 
el sistema de los pintores antiguos; la generad nno miraba 
mas allá: para la época actual la pintura ha de hacer otra 
cosa miis completa; y mientras no se ponga al nivel de la 
poesía histórica, dudamos de su popularidad. 

Luis CARRERAS. 

H a n l lamado l a a t e n c i ó n p ú b l i c a las cartas d i r i -
g ñ d a s a l s e ñ o r min i s t ro de U l t r amar por el s á h i o 
cubano, nuestro querido amig-o y colaborador don 
J o s é Antonio Saco: hoy insertamos la cuarta, que no 
es menos interesante que Jas d e m á s . 

E n a t e n c i ó n á que, seg-un nuestro j u i c i o , nadie 
t r a t a las cuestiones de nuestras provincias de U l t a-
m a r con tanto t i no y profundidad como e l Sr. Saco, 
l e hemos remi t ido á P a r í s el Diario de las Sesiones de 
C ó r t e s , á rin de que si lo estima oportuno se hag-a 
carg'o de las hereg- ías p o l í t i c a s sentadas con g r a n 
desenfado por el s e ñ o r m i n i s t r o de U l t r amar : por 
esta r azón omi t imos hoy lo mueno que se nos ocur
re en c o n t e s t a c i ó n a l Sr Seijas, min is t ro cons t i tu
c i o n a l , de una reina cons t i tuc iona l , que se atre
v i ó á decir que D o ñ a Isabel I I es para las A n t i 
l l a s reina absoluta, y por lo tanto podia l eg i s l a r 
en aquellos países por simples decretos, sin el con
curso de las Cortes, á las que qniso neg-ar has
t a el derecho de hacerlo. Esta op in ión ha sido 
acogida cmi entusiasmo por los pe r iód icos neos, y 
entre ellos por E l Espíritu Público, diar io minis te
r i a l d i r i g ido por un ame.icano, el Sr. Losada: no hay 
peor c u ñ a que l a de la misma madera. Como e l se
ñ o r Saco, asi lo esperamos, z u r r a r á de lo l indo á los 
adalides del despotismo, no decimos mas, y solo en 
e l caso deque dicho eminente escritor nu lo hic iera , 
nos o c u p a r í a m o s nosotros del asumo. 

E n el p r ó x i m o n ú m e r o insertaremos u n concien
zudo trabajo del Sr. Pasaron y Las t ra . 

Rer'o nend unos á nuestros suscritores una obra de 
gran ín teres que acaba de publicar el ductor Ví ren te , y 
d e c a y ó ¡malisis nos ocuparemos detenida nente. Es un 
Tratado da las enfermedades herpéticas externas é inter-

' ñ a s y de las silüiticas, precedido de la clasií icacion de 
todas las afecciones c u t á n e a s . 

E n está ubfü, ún ica en su clase tanto en E spañ i co
mo en el extranjero se hallan analizados, refutadas ó 
aprobadas co.i ideas nuevíis y observaciones c ínicas i e l 
mayor interés prác t ico , todas las opiniones de los mas 
cé leb es autores sobre el herperismo y la sífilis. 

P .ra probar que el Tratado de las enfermedades her-
\ pé t ie j s externas é internas, etc., por el Dr. D. Juan de 

cer comprender que existen numerosas y graves enfer
medades crónicas y agudas que hasta el presente no se 
han atribuido al vicio herpét ico (y por eso han quedado 
incurables), y que de hoy mas, conociendo la causa, ce
derán á la medxacion an t i -he rpé t i ca , como ha sucedido 
con los enfermos desahuciados y después curados que 
cita el Dr . Vicente en su obra; y , en una palabra, para 
dar una idea de la importancia de este l ibro, bas tar ía con 
Insertar el resúmen de las materias que contiene, si hoy 
tuv ié ramos espacio. 

Un tomo en 4.* de 593 p á g i n a s muy compactas, que 
contienen la materia de 1,000 pág inas de impresión or
dinaria.—Su precio, 50 rs. en casa del autor, calle de 
Alca á, 72 duplicado, Madr id . 

En Amér ica , 5 pesos fuertes. 

V A P O R E S - C O R R E O S D E A . L O P E Z 

Y C O M P A Ñ I A . 

L I N E A TRASATLANTICA. 

SALIDAS DE C A D I Z . 

Para Santa Cruz. Puerto-Rico, Samaná y laHabana, todos 
los dias 15 y 30 de cada mes. 

Salidas de la Habana á Cádiz los dias 15 y 30de cada mes. 

PRECIOS. 

De Cádiz á la Habana, 1.a clase, 165 ps. fs.:2.a clase, 110; 3.' 
clase, 50. 

De la Habana á Cádiz, 1." clase, 200 ps. fs.^.4 clase, H0; 3.* 
clase, 60. 

L I N E A D E L MEDITERRANEO. 

SALIDAS DE A L I C A N T E . 

Para Barcelona y Marsella todos los miércoles y domingos. 
Para Málaga y Cádiz, todos los sábados. 

SALIDAS DE C Á D I Z . 

Para Málaga, Alicante, Barcelona y Marsella, todos los 
miércoles á las tres de. la tarde. 

Billetes directos entre Madrid, Barcelona, Marsella, Mála
ga y Cádiz. 

De Madrid á Barcelona, 1.' clase, 270 rs. vn.^.1 clase, 180; 3." 
clase, lio. 

Fardfn'a defíarcelona.—Drogas, harinas, rubia, lanas, plomos, 
etc., se conducen de domicilio á domicilio á mas de 500 pueblos 
á precios suma-m nte bajos. 

Para carga y pasaje, acudir en 
l/adrtd.—Despacho central de los ferro-carriles, y D. Julián 

Moreno, Alcalá, 28. 
Alicante y Cádiz..—Sres. A. López y compañía. 

LOS CANTABROS. 

SEGUNDA PARTE. 

ROMA (I). 

Va concluyendo el otoño, y la montaña de Hirnio, como 
una virgen que ^uelta sus velos para entregars • al reposo 
arroja sa pompa y sus galas para dormir el sueño del in
vierno. 

¡Todo está triste! ¡Triste el cielo sin luz y sin colores! 
¡Tris é la tierra... sin hojas... sin fio e<... sin aromas,... y 
tri -.te como los desolados bosques que le rodean, está tam
bién el alma del adorado jefe de los guerreros de Cantabria! 

Pero, ¿que paede enturbiar la dicna del valiente mancebo 
que acaricia la fortuna con sonrisas y halago ? 

¿No han puesto en el su amor y su esperanza los héroes 
todos de su noble raza., como el mas bravo, el mas prudente 
y el mas grande de todos sus hijo-? 

¿No es he moso como el primer rayo del sol después de 
una borrasca... gallarlo como el álamo silvestre que se co
lumpia al viento en las cumbres de Goyaz? 

¡Oh! ¡sí lo es! ¡y tanto... que mas de una doncella al 
verle pasar á su lado con la cabeza doblada, y tristes los 
ojos... corre precipitadamente á su cabaña para llorar á 
solas! 

Y sin embargo... ¡jamás llega la alegría á dar calor á su 
corazón helado! ¡Jamás viene la sonrisa á animar sus lábios 
yertosl ¡So o el amor á a pa ria hace brillar algo a vez "sus 
miradas con destellos de vida, fugaces como las tenueschis-
pas q e brotan de tiempo en tiempo de entre la fria ceniza 
de una bogue a apagada! 

A la muerte de los ancianos, reunióse el Batzar en el 
Hirnio para nombrar un jefe... y jóvenes, mujeres y viejos 
proclamaron á una voz á Lartaun (2), al sobrino de ¡Seko.i-

(1) Roma. L a terminación de -la famosa guerra cantábrica, 
por el combate de 300 de sus gut rreros contra 30O de los roma
nos, es la tr.idiccion mas general y constante del país vasconga
do. El nomore del jefe cántabro, ios dos campos en que se veri 
ficó la lucha, v la- demás circunstancias que la acompañaron, 
han atravesado el largo espacio de veinte siglos, consagrados 
con la fe y veneración de sesenta genor iciones. Infinidad de au
tor -s por otra o irte, ya de estas provincias, ya de las demás del 
reino, han venido á confirmar u au enticidad en sus obras Re
cordamos entre otros á ( talnra, Istm-ta, Guevara. Zadivia. 
Echave, Padre S>)la, Avendaño. y el ad-e Poza. Y si no ha fal
tado quien ha dic .o que Garibay no hallaba sulicientem-nte 
comprobado ese desenlace por testimonios hist u icos. podrá ver 
lo contrario en a car a que se cita en la nota siguie-ite, y en la 
cual acoge dicho autor como incontestab e e a tradición, que el 
Pa ire Poza llami oúbl ca, inmemorial, antiquísima, y que se 
lUUla recibida y celebrada en las mas antiguas y auténticas M»-
murias. 

(21 Lartaun. Llamábase así el jefe de los c intabros que ven
cieron en Roma á los campeones eegidos por Augusto. Se ase 
gur í que er i hijo de la casa solar de su nombre en el valle de 
Ov arz'in, y sobre la cual >e edificó mas tarde la primera iglesia 
d'> Cantabria con la advocación de San Estéban de Lartaun. El 

de, al invencible guerrero, cuyo nombre repite con terror el 
romano, y con férvido entusiasmo el belicoso canto de los 
•oblakaris vascos. 

Pero en vano se encendieron mil hogueras, y se celebra
ron fiestas, y cantaron sus hazañas. ¡El solo, en medio de 
la alegría y del júoilo de su pueblo, permaneció indiferente 
y triste! 

—-Q lé tendrá? se preguntaban los guerreros al verle se
pararse de e.los, para entregarse á sus recuerdos ea los soli
tarios bosques de Iturrioz. 

—¡Está enamorado! murmuraban las doncellas ocultando 
las lágrimas que asomaban á les ojos. ¡Está enamorado de 
una sombra! repiten tristemente. ¡Y las doncellas tienen 
razón! E l jefe de los cántabros adora una sombra, y por eso 
corre todos los días al oorde de los torrentes para conversar 
con su espíritu que flota entre las aguas. 

¡Cinco veces han cfimbiado ya los árboles de hojas, des
de que el amor de su alma hDa;idonó el hogar de sus padres 
por la oscura región de las nieblas, y desde entonces... co
mo el gallardo ciervo herido por la flecha del cazador que se 
ar astra 1 nguido y moribundo por los bosques de Etumeta, 
ahondándole su herida cada paso que a anza, así el valiente 
guerrero pa a los dias de su vida, dejando en cada uno de 
ellos un pedazo de su existencia! 

¡Por eso está* siempre triste! Por eso todas las noches 
acaricia la luna con sus rayos su hermosísima frente, y por 
eso, c iando se arroja al combate, nunca mira si son muchos 
ó pocos los enemigos, sí está solo ó acompañado, sino que 
avanza y avanza sia volver la vista, sin defender su cuerpo, 
hasta que huyen los con .raríos, ó le llaman los suyos, con 
quienes vuelve d straido y triste. ¡Mas triste que nunca, por 
no haber realizado en el campo la única esperaaza que son
ríe su alma! 

Y sin embargo... en la última luna hubo un día en que 
su pecho se agitó contento, que f é espléndido y brillante 
para los destinos de Cantabria, y el ámor de la patria es el 
único sentimiento que hace vibrar su corazón magnánimo. 

L - s romanos habían asaltado el Hirnio, y fueron recha
zados. 

Los romanos habían visto con espanto acercarse el in 
vierno con sus nieves, sus aguas, sus borrascas, y encontra
ban a sus implacables enemigos mas bravos, mas indómitos 
que nunca; sin que el hambre con que contaban hubiese de
bilitado sus bríos... sin que el tiempo y lasfa'ígas hubiesen 
apagado la sed de sangre que ábrasaba sus pechos, al re
cuerdo de sus padres sacrificados por la patria, de sus her
manos asesinados en Vélica y Menduria, y crucificados sin 
piedad eu las verdes colínas de Gurutzeta. 

Al fin se convenció Octaviano, de que los feroces cánta
bros se dejarían despedazar uno tras otro, antes de doblar 
su frente orgullosa al yugo extranjero, y de que aquellos 
abrup'os peñascos no merecían las innumeiables ríctímas, 
y los tesoros que sepultaban en eilos sin gloria ni provecho. 

Resolvióse, pues, á abandonar la lucha, pero no sin te i -
tar la suerte, haciendo un último y des sperado esfuerzo 
par i plantar las águilas imperiales en amellas infaustas y 
pavorosas cumbres del Hir.ncque elevaban al cie'o su alta
nera frente, de enmedio de un mar de sangre, y sobre un 
mundo de cadáveres romanos. 

Pero Lartaun lo había sabido, y para el día designado 
citó para los valles de Ar. axilum á todos sus hermanos dis-
pers s por las montafias de Vasconia y Vardulía, y se coro
naron de enormes peñascos las alturas del Hirnio, y abrie
ron en sus faldas profundos fosos que ocultaban la muerte 
bajo su frágil cubierta de césped y ramaje. 

Y en vano las legiones romanas aguijadas por la deses
peración, por la emulación y el odio, asaltaron una y tres 
veces sus escarpadas pendientes... una y tres veces fueron 
arrojados á los valles, aplastados por los pénaseos, diezma
dos en los fosos, y destrozados por los guerreros que se ce
baban furiosos en su! filas desordenadas. Y cuando trataron 
de reponerse en el llano, viéronse acosados á la vez de todos 
los lados por los cántabros de las montabas que acudieron á 
la cita, llegando ;il fin con trabajo y fatiga, á ganar sus rea
les, despedazados y rotos. 

¡Los ecos del Hirnio volvieron á resonar con cánticos de 
victoria! Las cumbres de Izarraítz, Amboto y Coveña sacu
dieron una vez mas con orgullo sus frentes coronadas de 
fuego, anunciando á sus hijos dispe sos la alegría de su pa
tria; y hasta el yerto corazón del enamorado jefe palpitó 
aquel día con emoción estraña al dulce calor de la felicidad 
y la gloria de su Cantabria amada. 

I I . 
¿Qué es ese sordo rumor que se levanta en el Hirnio, y 

que s meja al baílente hervor del Océano, abrasado por el 
soplo de la bo -rasca? 

L s guerrero se agitan y se mueven, mirándose con 
misterio, y hablándose en secreto. 

• Las mujeres y los niños corren de un lado al otro, con la 
mirada ansio a y anhelante el pecho, como las tímidas pa
lomas que sienten cerca de sí el vuelo siniestro del gavilán 
carnicero, 

De tiempo en tiempo, sale de N cabaña del jefe un guer
rero que se precipita montaña abajo, saltando arroyos y 
barrancos, v luego, atravesando las líneas enemigas, se 
pierde en los misteriosos bosques de Ma iría y Ayame di. 

Al acercarse la noche, enciéndese ma hog lera brillante 
en la cima mas alta del gigaotesco Hirn'o, y al poco tiempo 
todas las catabres de las montañas vecinas, envueltas en 
llamas, van iluminando el esp icio con fulgor fantástico y 
sombrío. 

E l día sumiente. . y el otro y el otro, van llegando los 
jefes de lo herm ̂ nos, que quedaron dispersos en las mon
tañas, han sido llamados por Lartaua para celebrar el 
gran batzar. 

¿Pero á q lé vienen á es i s estériles peñascos tantos y tan
tos guerreros, sí escasea el pan e el campo, y lo que en el 
hace falta no son brazos, sino alimentos? 

V.ceute,es un adelauto, un verdadero progreso en la histo; . ia( ,orGtri^ 
Ciencia medica y de inmensa utilidad práctica; para h a - I gida por D. Seuastiau de Lartaun, obispo de Cuzco, y oriundo 

do (Vcha casi, entre otras mnchí imas y curiosas noti 'ias que 
flá soiov ella, dice o '¡guíente: «Que la iglesiajnrae'ora de Snn 
E-téban de Lartiun se e incó sobre la casa so'ar de su apellid >, 
y que así nismo la de San Juan de Letran de Ro na es sin nin
guna duda dependencia de aquel solar, reconociendo ambas su 
o ígen común como se demuest a por sus nombres, 'US armas, 
•sus t se dos y o'r •-si nbo os igua e en una y otra. Esplíc i esta 
coincidencia dici-ndo que, habiéndose en'azado con dorccllas 
romanas después de SM victoria, 'a mayor parte de loccántabr s 
que combatieron en Poma el jefe ó alguno de su sangre seria 
uno de ellos v que imnteni;'ndo con sus deudos de Oyar/nn re
laciones de am-stad y armonía, ohrarian de consuno al ceder 
unos y otr )8 sus so ares para que en ambnfl puntos se edificaran 
las dos citada iplesi.is con K ua advocación, y con los mismos 
distintivos. Q'iien de oc tem r noticia mas estensas sobre todo 
esto, puede verlas en la curiosa car'a de citado cronista ma\or 
de Felipe II, q e copia I tuet i íntegr ímente en las páginas 271, 
72 y 73 de su notable obra de Guiputcoaco Condaira. 



¿Y cómo permite el romano que se rompa el asedio, y se 
aumente asi el número de sus enemigos? 

Es que, después de la última batalla, Octaviano ha re
suelto retirar sus ejércitos, pero ante-, ocultando mañosa
mente su intento, ha propuesto someter la decisión de la 
guerra á un triple combate de 300 cántabros contra 300 ro
manos, que se batirán en tres campos distintos, 100 contra 
100, reconociéndose por yencedores á losque triunfen en dos 
de ellos. 

Y á fin de que las condiciones sean iguales para ambas 
partes, podrá verificarse el primer combate en Cantabria, y 
el segundo en Roma, designándose de común acuerdo para 
el último y definitivo cualquiera región de la Iberia, si es 
que queda indeciso el triunfo en los dos primeros encuentros. 

Cómo consecuencia de la victoria, Roma reconocerá la 
independencia y libertad de los cántabros si la fortuna fa
vorece á sus a -mas; mas si sale triunfante el romano, la 
Cantabria se someterá al imperio como una colonia romana 
al par que el resto de Iberia. 

En cuanto fueron conocidas en Hirnio las proposiciones 
de Octavio, ufar.os los guerreros con su valor y su esfuer/.o, 
rodean y acosan al jefe pidiendo que las acepte al punto; 
pero viendo el prudente Lartaun que era entregar á un azar 
de la suerte la glo ia, la existencia y los destinos de todo un 
pueblo, y no queriendo tomar por sí solo acuerdo de tanto 
peso, calma el fuego de los suyos, y pide al enemigo un pla
zo para dar la resp ¡esta, y libertad para entenderse con sus 
hermanos q te luchan también por la patria entre los bos
ques y asperezas de las montañas. 

E l romano accede á sus demandas, y él entonces convo
ca á todos los hijos de su raza para un bitzar nacional, que 
habrá de celebrarse en el Hirnio en la próxima luna. 

Y por bosqties, y jaros, y breñas, van llegando á su lla
mada los jefes de los guerreros errantes, y al fin, al dia de 
signado bajan todos al Celatum para celebrar el bat/.ar. 

Calmados los primeros momentos de agitación y desór-
den, Lartaun, sentado en medio de todoá sobre el tronco de 
un roble, principia con voz entera á dar cuenta d§ las p o-
posiciones romanas, pero no bien hubo llegado á las condi
ciones del triple combate, cuando todos los guerreros aban
donando sus asientos, hicieron estremecer el espacio con es-
clamaciones y gritos. 

—Aceptado, aceptado, repiten á una voz todos. Que se 
avise luego al romano. 

Lartaun quiere hablar, pero en vano. 
—Pronto, pronto, responden ellos. Ko sea que se arre

pienta, j la ocasión se malogre. 
Sin embargo, el intrépido jefe, siempre tan frió en el 

consejo como fogoso en el campo, hace nuevos esfuerzos pa
ra apaciguar el tumulto, y resolver con tregua y calma 
asunto de tanta importancia, pero viendo inútil -u empeño 
y la unánime y decidida voluntad de todo su pueblo, se 
pone á su vez en pié -obre el tronco del roble, y haciendo 
girar sobre la frente su brillante hacha de armas, grita por 
tres veces: 

—¡Cantabria por el combate! ¡Cantabria por el combate! 
¡Cantabria por el combate! 

—Cantabria por el combate, repitieron todos sus herma
nos, ebrios de entusiasmo y contento, y el valiente jefe se 
siente levantado en alto por aquellos orgullosos guerreros, 
que no conciben en su arrogancia que pueda haber otros 
hombres que alcancen á medirse con ellos en condiciones 
iguales. 

—¡Están locos! murmuran con desdeñosa sonrisa. Están 
locos esos esclavos. Si fueran 20 ) contra 100 podría dudarse 
el éxito. ¿Mas IdO contra 100? ¡Oh Cantabria! ¡duerme tran
quila, que tu victoria es segura! 

—Fichoso el guerrero que merezA tomar parte con tan 
poco liesgo en tan gloriosa coiitienda. 

Así hablan todos, y como lobeznos mamones que corren 
atropelbindose al encuentro de su madre que vuelve de la 
caza noturna, salen también ellos á buscar á Lartaun, y le 
acosan y le ostigau en todas partes pidiéndole plaza para el 
combate. 

Pero el discreto jefe responde que habiendo de entregar 
en manos de los, elegidos, no solo la gloria de la patria, sino 
la libertad y la dicha de todos sus hijos, quiere que todos 
ellos contribuyan á la elección de los combatientes que juz
guen mas dignos de tan alta confianza. 

Y asi se hace: y mient as los elegidos ufanos con distin
ción tan gloriosa, se preparan alegres y contentos, sus com
pañeros se separan tristemente envidiando su fortuna y su 
diciia. 

Pero van corriendo los dias... y Lartaun con los 300 cam
peones baja todas las tardes á las praderas de Celatum, pa
ra ejercitarse en la lucha. 

Muchos de ellos han sido sustituidos por otros mas es
forzados, ó mas diestro's. Algunos han salido heridos... y 
mas de uno ha perdido la vida en las radas y sangrientas 
pruebas. 

Pero los que caen y los que se retiran, se resignan con
tentos con su suerte-, que es la salvación de su patria, lo 
«¡ue se arriesga en la lucha, y no hay cántabro que no sa
crifique por ella hasta su gloria y su nombre. 

Por eso. al acercarse el momento, todos los corazones se 
agitan temerosos, y domina en todas las almas una inquie
tud angustiosa. 

Por eso algunos, temblando por el porvenir de Canta
bria, murmuran en voz sombría: 

—«Valienti s son nuestros guerreros... ¡valientes como no 
»hay otros! Su paso es lijero como el vuelo del b ntre que 
>»se arroja sobre su presa desde la cumbre de Aizcorri. áu 
»brazo duro como el tronco del roble que se ha dísuudado 
»cien veces entre las borrascas del Hirnio. Su alma serena 
«soiirie al caer bajo el hierro, y recibe cantando el bsso fatal 
«de la muerte. ¡Pero ay! ¡que al fin son hombres! ¡Y lo que 
«el valor nunca puede, puede alguna vez el destino! ¡Y ay 
«de nosotros entonéis! ¡Ay de las doncellas y délas esposas, 
»y los guerreros fcle nuestra patria! ¡El hierro de lavergüen-
>>za marc rá la frente del cántabro... el látigo sus espaldas... 
»y las vírgenes de las montañas servirán de pasto infame á 
»la torpeza del aborrecido romano! 

• »AI menos... continuando la guerra, nuestros guerreros 
«•caerían luchando y bebiendo la sangre del odiado enemi-
»go; nuestras mujeres y nuestros hijos suc-imbirian poco á 
»poco á las fatigas y al hambre, y los últimos que qu darán 
>»encontra ian si quisieran la muerte en la ponzoña del rejo 

en el hierro de sus compañeros, como nuestros heroicos 
«hermanos de Vélica y Menduria. Pero ahora... ¿ques Táde 
«este indómito pueblo, si la voluble fortuna vuelve el sem 
«blaute á sus hijos? ¡Funesto y triste combate! ¿Qué egro i 
«espíritu enemigo nos ha movido á aceptarlo? ¡Oa tú, i i -
«mortal Jaungoicoa, Dios protector de Cantabria! ¡Tien !e 
»tu mano piadosa sobre sus bravos guerreros, y si es su fu-
«nesto destino que sucumban en la lucha, haz que las aguas 
«del Océano suban bramando hasta el Hirnio, hundiendo en 

«su negro abismo las montañas y los valles, y los hijos del 
«pueblo Euskaro!»» 

m . 

Pero las sombras de la noche se ocultan en los espacios 
inmensos, y principia á adelantarse el dia fijado para el 
combate. 

¡Oh. qué rojo, qué rojo se alza el sol entre las brumas de 
Oriente, queriendo rasgar con su aliento de fuego el mar de 
nieblas que le ocultan ios valles y las praderas! 

¡Oh sol! ¡Oh sol qae hiciste brillar tantas veces con tus 
límpidos rayos el hierro triunfante del cántabro, y que son
reiste orgulloso á sus cantos de libertad y victoria!... ¿qué 
anuncia ta luz misteriosa á los hijos de las montañas? 

¿Estarás tal vez destinado á alumbrar en este dia sus 
lagrimas de vergüenza, y á escuchar sus desesperantes ge
midos? 

¡Oh! ¡vuelve entonces para siempre á tus incógnitas mo
radas, esplendida antorcha del cielo! ¡No salgan mas á bri
llar tus purísimos rayos sobre estas regiones, que serán en
vilecidas con la servidumbre y la infamia! 

Pero el momento se acerca... y los romanos con Agripa, 
Antistio y Tauro á la cabeza se estie.iden por el valle, y van 
formándose en línea con el frente al Orience. 

Por todos los bosques y gargantas y peñascales que le 
rodean, van aparecieftdo también los c'intabros dispersos 
por las próximas sierras, y con ellos los austrigones, los 
várdulos, los vacceos, los astures y otros cien pueb os, razas 
hermanas de Iberia, que odian por igual al romano, y que 
piden á los diosas su perdición y su muerte.. 
• Al fin llegan también los guerreros del H rnio en núme

ro de 1,00) con Lartaun al frente. Los demás, por un resto 
de desconfianza, han quedado guardando el campo. 

Abren la marcha los 100 combatientes elegidos para 
aquel dia, precedido de los co fiakaris que al compás de la 
música guerrera de la vasca-tib a, les animan para la lacha, 
cantando las hazañas de sus padres y las glorias de su raza! 

«¡Aurrerá! ¡aurrerá! ¡aurrerá! ¡Hijos de Altor, guerreros 
»de las montañas! ¡'")ichos)S los héroes que la patria elige 
para guardar su gloria! ¡Dichosos los héroes acuyo aliento 

«fia, con el Láubaru invencible da sus padres, la libertad de 
«la indómita Cantabria! ¿Qué vale la muerte para el bravo 
«guerrero, que cae entre ¡as bendiciones y el amor de los 
«suyos? Y ¿qué valen los afeminados escla os de la corrupta 
«Roma, para lachar brazo á brazo con los libros hijos de las 
«montañas vascas? Los romanos como perros degenerados 
«de las cabañas. que ladran en el dintel da la puerta al lobo 
«de los bosques, resisten y combaten al cántabro tras tnn-
»cheras y fosos, pero donde pisan firmes las plantas, y la luz 
«corre libre, son destroza los por él, como el perro de las ca-
«bañas entre las garras dal. lobo. ¡Au-rerá, p íes, contra esos 
«esclavos vestidos dediierro y de miedo! ¡Jaungoicoaospro-
«teje.., los hermanos os miran... las doncellas recogen flo-
«res para tejer coronas, y las sombras de vues.ros padres, 
«abandonando sus tumbas de gloria aguar an ansiosos la 
«lucha, para ver si sus hijos son dignos de su nombre y de 
«su raza!» 

Mas los p -eparatiyos concluyen, y los combatientes ocu
pan sus puestos. 

¡Oh! ¡qué de gritos y esclamacionesde entusiasmo resue
nan por .valles y montañas, al ver la arrogante apostura de 
los guerreros eusk iros! v 

Los ecos mas lejanos se estremecen con las a'ayuas y 
cánticos de todos los iberos, que levantan al cielo las ma
nos, pidien ;o la victoria pan s is hermanos de üantábria. 

Mas al pronto, a.mgaase todas las voces, y cesan todos 
los ruidos, ara fijarse en el campo. 

Los cántabros, con la pierna des alza en tierra y la az
cona en la mano, aguardan la señal para tirar la dardaráa. 

Los romano , cubrie.idose coa los esjudos, empuñan 
con mano trémula los afilado hierros^ 

Dáse la señal, y vuelan silbando los dardos y las azco
nas, y ruzánse con sonoro ruido los g ádiuma romanos y 
las hachas cántabras al compás del belicoso irrinz de los 
guerreros de las mon añas. 

¡ A \! ¡cuántas madres llorarán en las orillas del Tiber la 
destreza de los bárbaros en ese dia! 

¡ Ay! ¡cuántas donceüas rt!g4»ran con sus lágrimas las flo
res de muerte que recojan en Arraxil erreca, para cubrirlas 
tumba - délos amados de su alm i! 

Pero la lucha arrecia,... y la sanrre cor e entre la yer
ba, y truenan el aire los gritos de los combatientes y los 
gemidos de los moribun los; mientras los espectadores de 
uno y otro pueblo anuncian con exclamaciones de entusias
mo ó desaliento, de jubilo ó de espanto, las ve.itajas y pér
didas de los suyos. 

¡Bien luch'an todos! que si los cántabros son val entes..., 
valientes son también los aguerrí los legionarios á quienes 
ha confiado Augu to el preclaro honor üe la sob ;rbia Roma. 

Pero entre to los ellos.... y siempre en el mayor pe igro, 
disting tese como el airosa piuo entre los humildeá aceoos, 
la arrogante figura del gefe de los c intabros. 

L a hoja de su hacha gira rápida y ligera sobre las cabe
zas romanas, brillando á los rayos dei sol, como la vivida 
centella en una noche de verano; v cruza e¡ campo, dejando 
por donde pasa un s ireo de cadáveres y sangre. 

¡Qodorí ¡godor! (1) grita con voz de trueno, y á su enér
gico acento, se reauimau sus guerreros, y vuelven con nue
vo brío al combate. 

E l suelo se halla cubierto de muertos y heridos, y el nú
mero de los combatientes disminuye por mome it pero 
para cada dos cántabros caen tres romanos, y cuanto mas 
tiempo pasa, mas decae el valor y la fuerza de estos, mas 
se acrecienta e¡ aliento v el esfuerzo de aquellos. 

Van cediendo ... cediendo, y ya los pocos que se sosMe-
nen, debilitan se por momentos y se dafianden con trabajo 
de sus i ifatigib'es enemigos, que les rodean y acosan, co
mo los perros furiosos al javalí can<ado y herido. 

Al fio Lartaun derribando de un golpa a ú timo que re
siste, pone el ie sobre su pecho, y levantando e i alto su 
hacha ensangrentada, entona con robusto acento el canto 
de la victoria. 

Millares de mil'ares de bocas le responden por entre ár
boles v peaascos. por entre h deíhos y zarzas, con gritos de 
frenético entusiasmo; y extremeciendose las móntalas en 
sus cimientos eternos, llevan de eco en eco hasta el Hirnio 
la dichosa nueva de su espié idida victoria. 

I V . 
¡Blandas brisas del viejo Océano que resbaláis en la es

puma de sus ondas!... ¿Porque murmuráis mas aleg es que 
otras veces en las praderas del Celatum; y en los euciuales 
dal Hirnio? 

(1) ¡Gogor! ¡Godor! ¡Duro! ¡Duro. 

¡Pálida y bella virgen de la noche! ¿Porqué al cruzar el 
espacio, diriges misteriosas sonrisas á los hijos de las mon
tañas que aman tu luz sagrada? 

¡Y vosotras, hermosas doncellas, que habéis entristecido 
con vuestro llanto y suspiros los ecos de Iturrioz y Astea-
zu! ¿Porqué dais ahora al viento cánticos de alegría, derra
mando lágrimas de placer y contento de vuestros bellos 
ojos? 

¡Es que os creéis ya libres! ¡Libres entre esos peñascos, 
en que la libertad es la vida , en que la opresión es la 
muerte! 

Es que podéis bajar libremente á los dulces valles nati
vos, donde corrió feliz vuestra infancia, á aquellas verdes 
praderas, en que acaso por vez primera latió con amor vues
tro seno, y se encendieron vuestras mejillas á las palabras 
de fue^o del apasionado guerrero. 

Podéis correr á las cabañas en que vivieron vuestros ma
yores; podéis regar con vuestras lágrimas la yerba que cu
bre los restos de vuestros padres y vuestras madres, que 
duermen en sus tumbas de musgo bajo la sombra ságrala 
del misterioso roble. 

¡Qué a egres están las doncellas! ¡Qué alegres están los 
mancebos! ¡Qué alegres están los esposos y esposas, y los 
niños en los peñascos del Hirnio! 

¡Mas no están todos alegres, que Lartaun está triste 
muy triste! 

Y en vano el pueblo que le ama, arroja á su paso flores, 
coronas para su frente, y gritos de alegría y bendición para 
su alma. ¡Ay! ¡Tanto entusiasmo y fuego se apagan en el 
negro abismo de sus dolores, como los rayos de la luna en 
los espesos y oscuros nubarrones que empuja la tormenta! 

¡ Las doncellas le ven, y suspiran! 
Lo-> compañeros de armas, contemplándole con tristeza, 

se acerca i al Coblakaridel heróico guerrero y le dicen: 
—«¡Oh tú géni > de los cantos! ¡Brabo Coblakari del jefe 

«de los cántabros que conoces los dolorosos misterios de su 
«alma, y que sabes aliviar con dulces armonías sus amargas 
«penas! ¡Cuéntanos la histor a del hijo de tu hermano, del 
«mas valiente y mas bravo de los hijos de las montañas!» 

E l Coblakari se levanta y dirige una mirada compasiva 
y tierna al desdichado mancebo, que se oculta entre los bos
ques de Iturrioz, quiere hablary... sus lábios trémulos sus
piran tristemente. Luego volviendo á ca)r sobre el peñasco 
cubierto de musgo que le sirve de asiento, pasa la mano por 
los ojos henchidos de lágrimas y dice: 

—;Oh! ¡Jamás han acariciado las brisas del Urumea fren
te mas hermosa que la frente de Lartaun! ¡Jamás han pi
sado la yerba de sus valles mancebo mas gallardo, ni ha 
concebido el seno de una madre, alma mas generosa, ni co
razón mas bravo, que el corazón y el alma de ese desdicha
do guerrero! 

E l enemigo tiembla al escuchar su irrinz de guerra: su» 
hermanos lo adoran, y muchas doncellas se creerían dicho
sas compartiendo con él su dolor y sus penas. Y sin embar
go.... sufre! ¡Y ya no habrá mano amiga que alcance á en
jugar su llanto, ni lábios que puedan hacer asomar la son
risa á sus lábios fríos! 

Lartaun amo á Usua (1) y el soplo de la muerte que dob'ó 
la frente de la hermosa niña, mató en el corazón del guerre
ro la luz de la esperanza, y ¡ay! ¡el corazón sin ella, solo 
acierta entre tiaieblas co i el camino de la tumoa! 

Lartaun amó á Usua. ¿Y cómo no amarla, si era mas 
hermosa que la vaaorosa maitagarri qae ad)ran los espíri
tus de la noche: mas dulce que el tibio rayo del sol de in
vierno que viene á reanimar la sangre helada en el aterida 
pecho del moribundo anciano. 

Los guerreros la llamaban la tórtola de Urumea, y cuán 
bella, euán hermosa aparecía á sus ojos, cuando abando
nando al viento los abundantes rizos de su cabellera de oro, 
corría por los valles deLoyola CQU las miradas húmedas de 
ternura, y el seao palpitante de feüqidady de amores. 

Amaba á Lartau i y Lartaun la amaba, pero ¡ay! el co
razón del guerrero es ante; de la patria, que de su amada, 
y por servirla, tuvo que dejar su i brumas y sus nieblas por 
el espléndido cielo de la Italia. 

No vayas, gritaba la hija de Utsal, colgándose del cuero 
del valiente guerrero. ¡No me abandones, Lartaun! que ha 
visto en mis sueños nocturnos, al espíritu de muerte espiar 
tu salida para venir á mi cabaña. 

¡Pero al fin partió! y el negro espíritu, principió á batir 
las alas sobre la frente de Usua. 

Era la epoca'en que las pardas golondrinas abandonan 
con sus hijuelos nuestros valles, para buscaren las regiones 
del mediodía otro sol y otro cíalo, y Lartaun prometió á s u 
adorada estar á su lado antes que el canto iel cuclilloán in-
ciara la vualta de las hojas, del calor y las flores. 

¡Pero ay! ¡La hija de Utsal oyó una y dos veces el canto 
de la ave agorera, y vió una y dos veces las cumbres da 

I Or amen li vestir-se de nieve, sin que volviera el guerrero á 
templar con su mirada, el fuego que consumía su alma y sa 
vida! 

Todos los dias subia sonriend), y bajaba llorando: que 
la llevaba la esperartza, y la tralael desengaño! 

¡Pobre tórt da del Urunaa' ¡Cuántas veces la he visto 
envuelta entre las nieblas ue la montaña; con la vista cla
vada en los bosques ejanos. transida de frió y triste como 
la s )inb -a de la apañada m idre que gime de noche y dia, le
jos del abandonado hij ) de sus amores! 

Pero pasa una lu a y otra... y ot a .. y el guerrero no 
vuelve, y el espíritu de la muerte se acerca mas y mas so
bre la frente de Usua. 

Ba mejilla está pálida como la blanca piedra de unatum-
ba que ilumina la luz de la luna sus débiles piernas 
tiemblan al peso del cuerpo como las verbas marinas al pa
so de las corrientes.... su mirada es triste como el último 
rayo del sol de otoao, que se quiebra moribundo en los blan
quecinos peñascos de Amboto. 

Sus hermanas, las doncellas de los rallp.s cercanos, la 
rodean, la acarician v la dicen: 

—«¡Oti! tú i mas hennost, y mas querida de las virge-
«nes de las montañas, no dejes ue caigan asi tus días entra 
«recue dos y lágrimas. ¡Alégrate, y ven con nosotras'» 

• Correremos por las faldas de Óriamondi, persiguiendoá 
«los cerbatillos q e juegan entre sus jaros!» 

«¡Bajaremos alas praderas á recojerfl j res para tu /rente, 
»y 1 aego iremos á los batzaras á bailary cantar con los va-
"lientes guerreros que viven en nuestros ojos!» 

-¡Ay! cuántos que ahora se apartan á la espesura del 
«bo.sque por ocultar sus 1 i^rimas. sonreirian dichosos si lea 
» levára una esperanza la tórtola de Urumea! ¡Ven, Usua, y 
«olvida al ingr.ito qae abandona lo-» valles de la patria y su 
»amada por mujeres y tierras extrajeras!» 

(Se continuará.) 
JUA?I V. ARAOUISTAIN. 

(1) Usu». En vascuence: Paloma. 
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S O N E T O . 

¿Por qué funesto error, por qué demencia 
hemos venido á tan infame estado 
que á disfrazar las llagas del pecado 
no basta ya la hipócrita apariencia? 

L a virtud, la hidalguía, en la experiencia 
de su estéril valor se han estrellado, 
y mi patria infeliz es ya un mercado 
en que se vende á gritos la conciencia. 

No hay gloria, no hay dolor, no hay sacrificio 
que por viles parásitos hambrientos 
no se convierta en propio beneficio: 

Y la gangrena avanza por momentos, 
y bajo el ancho pedestal del vicio 
restallan del Estado los cimientos. 

Bilbao.—Mayo de 1865. 
A . GARCÍA GUTIÉRREZ. 

A L A S R T A . D . 1 E L I S A D E O L Ó Z A G A 

Cuando con blanda sonrisa 
el velo nupcial prepara 
caísto amor, que al pié del ara 
ceñirá tu frente, Elisa, 

no tu hermosura celebro 
que en mas discretos cantares 
ya ha loado el Manzanares 
y preconizado el Ebro. 

No tus preseas de novia, 
aunque compradas quizá 
según uso, mas allá 
de la puente de Behovia; 

sólo las dotes de¡ alma 
aplaudo en tí por mas bellas; 
bien que á otras, que no á ellas 
otorga Madrid la palma. 

Si de escribirte prescindo 
un pomposo epitalamio 
porque ya ni con andamio 
puedo yo subir al Pindó, 

No desdeñarás, lo sé, 
por humildes y sencillas 
estas pobres redondillas 
que te consagra mi fé; 

y aunque merezca arpas de oro 
laque un padre mereció 
que veneran como yó 
el Parlamento y el Foro, 

no temo que lleve á mal 
mi buen amigo y paisano 
este saludo riojano; 
es decir, franco y leal. 

De tu virtud sea premio 
la ventura conyugal. 
No la hay en el mundo igual: 
créeme, que soy del gremio; 

y aunque tal felicidad 
no haya de partir contigo, 
consuelo será á mi amigo 
en su triste soledad. 

Ufano del dulce sí, 
como tu padre, amoroso 
te idolatrará tu esposo: 
¿quién no te ha de amar á ti? 
' ¿Quién?... Callo antes que mi numen, 
que fácilmente se agota, 
me haga incurrir en la nota 
de impertinente. E n resumen: 

que Dios te colme de bienes 
le pido con eficacia 
y te dé toda su gracia 
sobre la mucha que tienes, 

MANUEL BRETÓN DE LOS HERREROS. 

E N E L A L B U M D E E L I S A . 

Si hoy á la voz de la amistad no cedo 
es porque el peso de la edad me abruma: 
perdona mi silencio: ya no puedo 
mover el pensamiento ni la pluma. 

(1818) 
EL DUQUE DE RITAS. 

S O N E T O S . 

Mas precio en este valle y pobre aldea 
términos de mi vida peregrina, 
despertar cuando el alba matutina 
las copas de los árboles menea. 

Y al volver de mi rústica tarea 
ora en la tarde cuando el sol declina 
mirar desde esta fuente cristalina 
el humo de mi humilde chimenea, 

Que en la rodante máquina lanzado 
cruzar como centella por los montes, 
pasar como relámpago el poblado: 

Y asi robando al péndulo un segundo 
para hender los finitos horizontes 
sentir la nada al abarcar el mundo. 

I I . 

Hay junto á la ventana de mi estancia 
un laurel de la sombra protegido 
en donde guarda un uiseñor su nido 
apenas de mi mano á la distancia. 

Y entre el verde follaje y la fragancia 
celoso, ufano, amante requerido 
dice su amor con lánguido quejido 
y dulce y elevada consonancia. 

Las horas de la noche u a tras una 
en solitaria hilera huyendo el dia 
siguen el curso ála encantada luna: 

Y en este apartamiento el alma mía 
goza sin envidiar cOsa ninguna 
de su quieta y feliz melancolía. 

n i . 
¿Qué fueron al gran Cárlos sus hazañas 

en la celda de Yuste recojido? 
E l quiso relegarlas al olvido 
y ellas emponzoñaban sus entrañas. 

Suele el que nace humilde en las cabañas 
olvidar la pobfeza en que ha nacido 
por el lucro del mar embravecido, 
por el precio de sangre en las campañas. 

Mas el que noble enalteció su historia 
sin procurar fortuna envilecida 
ni envidiar de los Césares la gloria. 

Un solitario albergue le convida 
á esperar sin tormento en la memoria 
la breve muerte de su larga vida. 

ANTONIO Ros DE GLANO. 

A D I O S 

Á LA MEZQUITA DE CORDOBA. 

I m p r o v i s a c i ó n . 

Si allá en la tranquila noche 
oyes de un ¡ay! triste el eco, 
es mi voz la que lo exhala, 
es el ¡ay! de los recuerdos. 

Si cuando las tristes lámparas 
esparcen sus rayos trémulos 
en el bosque de columnas, 
que refleja sus destellos, 
ves una pálida sombra 
entre tus ámbitos luengos, 
es ¡ay! mezquita querida 
la sombra de los recuerdos: 
Soy yo que cruzo el espacio 
en alas de mi deseo, 
y en tu imponente recinto 
con santo temor penetro: 
yo, que miro en tí la obra 
que ha de respetar el tiempo, 
y al cruzar bajo tus arcos 
también inmortal me creo... 

Si allá en la tranquila noche 
oyes de un ¡ay! triste el eco, 
es mi voz la que lo exhala, 
es el ¡ay! de los recuerdos. 

JULIO ALARCON Y MELENDEZ. 

F Á B U L A . 

Para gozar de plácidos instantes, 
tuvo Juana un amante, dos amantes, 
tres amantes. ¿Qué digo? Casquivana, 
muchísimos amantes tuvo Juana. 

Fama cobró por singular veleta 
de coqueta, y aun mas que de coqueta; 
mas ella prosiguió con tal denuedo 
que todos la tildaban con el dedo. 

Todo el mundo deciá: «Esa muchacha, 
por mas que tenga seductora facha, 
no puede ya en la vida hallar un hombre 
que darla quiera con su amor un nombre.» 

Y todo el mundo se engañó, no obstante, 
pues después de un amante y otro amante, 
y otros cien que de Juana en detrimento 
publicaban mil cosas que no cuento, 

llegó á Pepe su turno, el cual atnsioso 
de merecer el título de esposo, 
halló á Juana tan púdica y tan bella 
que acto continuo se casó con ella. 

Y bien, caro lector, este relato 
no prueba que sea Pepe un mentecato: 
solo prueba el refrán que hoy está en boga, 
de que el último mono es quien se ahoga. 

JUAN M. VILLERO AS. 

A E L I S A D E O L O Z A G A , 

ANTES DE SUS BODAS. 

Del mundo la áspera senda 
no ha lastimado aun tu pié; 
aun, en la humana contienda, 
de la inocencia y la fé 
llevas la mágica venda. 

Aun tu pensamiento ufano 
bienes quiméricos fragua, 
cual niño que, al mar cercano, 
quiere cojer con la mano 
la imagen que está e'n el agua. 

Aun, cual arroyo en la cima, 
sobre asperezás resbalas; 
y si el mundo te lastima 
pasas luego por encima 
de la ilusión en las alas... 

Pero adivinaste un dia 

3ue esa dorada ilusión 
e luz, de inocencia y calma 

deleita la fantasía 
pero sin llenar el alma: 

que hay naturalezas dos 
en tu misterioso sér, 
y el lazo no has de romper 
con que ató por siempre Dios 
el ángel á la mujer... 

Y hoy tu corazón encierra 
de amor el noble delirio, 
sin preguntar si en la tierra 
el amor es paz ó es guerra, 
si es ventura ó si es martirio. 

¿Por qué ocultarlo? Es verdad 
que siempre en fatal empeño 
encuentra la humanidad 
el sue'io sin realidad 
y la realidad sin sueño: 

es verdad que, como flor 
junto al borde de un abismo, 
cerca están risa y dolor, • 
y que el sueño del amor 
vale mas que el amor mismo; 

pero el dolor mas agudo 
halla en el amor consuelo: 
da rienda á tu dulce anhelo, 
que amor es el solo nudo 
que une la tierra y el cielo. 

Si nuestra vida acompañan 
pena, azar, lucha, inquietud, 
y el cielo del alm»empanan, 
hay cosas que nunca engañan: 
la ternura y la virtud. 

Son astros del corazón; 
y serán, si á ellos unida 
va tu celeste ilusión, 
un santo ejemplo tu unión 
y un sueño de amor tu vida. 

LEOPOLDO AUGUSTO DE CUETO. 
(18Gi) 

E N E L A L B U M D E M A R I A , 

VIZCONDESA DE ROS. 

•No busques la dicha ansiosa: 
«nadie iu dicha nos (la: 
»la dicha es llor misteriosa 
•que en e corazón reposa 
«del que huscándoia va.» 

Esto dije yo, María, 
, cuando abrazado á mi fé 
sin esperanza vivia 
de encontrar (pues la encontré) 
un alma igual á la mía. 

En el álbum lo escribí 
de una niña... y me arrepiento; 
pues hoy se, y lo sé por mí, 
que la engañé en el momento 
en que enseñarla creí. 

Que si es profunda sentencia, 
que no hay dicha en la existencia 
como ver mirarse en calma 
el cielo de nuestra alma 
en el mar de la conciencia, 

pruébase mayor consuelo 
si amor el amor inspira 

ufanas de un mismo anhelo, 
un alma en otra se mira 
como un cielo en otro cielo. 

Y es venturanza sin par, 
en el gozo y el pesar 
ver juntas y confundidas 
en una vida dos vidas, 
como un mar en otro mar. 

Desconocí, pues, María, 
la mas hermosa verdad 
cuando á la niña decía 
que solo en sí encontraría 
contento y felicidad. 

Negué la mayor ventura 
que el alma le debe á Dios: 
dejar su cárcel oscura, 
fundirse en otra alma pura 
y hacer una de las dos. 

Negué lo que luego vi 
que Gonzalo hallaba en tí, 
de su honra y amor espejo... 
Negué.. . lo que siento en mí 
hoy que principio á ser viejo. 

Comprendo, por consiguiente, 
y alborozado bendigo 
la dicha que tu alma siente 
unida tan tiernamente 
con el alma de mi amigo. 

Comprendo, sí, amiga mia, 
(ahora verás sí soy malo) 
con qué inefable alegría 
él te llamará Gonzalo 
y tú le dirás María. 

Y sé que amantes, serenos, 
pasareis de bendición 
ochenta años por lo menos, 
si tomáis la precaución 
de seguir siendo muy buenos. 

PEDRO ANTONIO DE ALARCON. 

M A R I A N A P I N E D A . 

su ALMA. 

¿Qué antorcha inundando el viento 
incendia y rasga el espacio? 
De ángeles suena el concento, 
las luces del firmamento 
rielan en mar de topacio. 

Es la noche: entre el coral 
de incendiados arreboles 
se alza una aurora boreal, 
y el iris su arco triunfal 
orla con luz de cien soles. 

Sobre una vega florida 
paró el vuelo suspendida,, 
cual corona iluminada 
de una ciudad encantada 
solo en sueños concebida. 

Como entre montes de albores 
el pintado espacio hiende 
aéreo valle de colores, 
así entre sierras de flores 
pintada vega se extiende. 

Fértil pradera anchurosa 
que entre cien montes se encierra, 
pues de sus galas celosa 
á encadenarla orgullosa 
se alzó gigante la sierra. 

Florón que con cintas ata 
el Genil, que se dilata 
por bosques de tulipanes: 
canastillo de arrayanes 
envuelto en redes de plata. 

De arroyos y fuentes mil 
orlada con ricas blondas, 
cuna del florido abril, 
donde el Darro y el Genil 
mecen y arrullan sus ondas. 

Fanal de gayos colores, 
pintada concha de flores 
entre guirnaldas de espumas: 
nido que tegieron plumas 
de cisnes y ruiseñores. 

Matizadas, deleitosas 
son sus praderas humbrosas 
que al Edem roban las galas, 
mantos bordados con alas 
de brillantes mariposas. 

Y es su círculo anchuroso 
guerrera plaza almenada, 
la sierra el muro orgulloso, 
el ancho Genil su foso 
y su escudo real Granada. 

Y parecen sus palmeras 
de jazmín y enredaderas 
columpiando los florones, 
de arrayan entre torreones 
empavesadas banderas. 

Si no hay clarín ni atambores, 
por los prados y las lomas 
susurra el aura en las flores, 
y trinan los ruiseñores 
y se arrullan las palomas. 

De sus sierras elevadas 
sobre las faldas pintadas 
sus sombras son extendidos 
gigantes que allí escondidos 
guardan sus glorias preciadas* 

¡Pensiles! ¡luz! ¡armonía! 
¿por qué así se engalanaba 
tierra y cielo? parecía 
que el cielo se sonreía 
mientras la tierra cantaba. 

Callan auras, fuentes, aves, 
y el canto de los querubes: 
como en el mar blancas naves, 
hienden el espacio suaves 
dos ángeles en dos nubes. 

Envuelto en gasas moradas, 
orlada la sien de lirio, 
en copas emponzoñadas 
coronas ensangrentadas 
alza el ángel del martirio, 

LJeva otro ángel hechicero, 
de los cielos mensajero, 
en una mano una palma, 
y en la otra un limpio lucero, 
y dentro el lucero un alma! 

Y al lucero esplendoroso 
cercó impenetrable nube, 
y como el eco armonioso 
de arpa lejana, amoroso 
así habló un eco al querube, 

—¿A dónde voy?—A la tierra. 
—¿Y allí qué hay?—Llanto y desvelo. 
—¿Qué me aguarda?—Solo encierra 
para tí amarguras, guerra! 
—Pues deja que vuelva al cielo. 

—Tú á los cielos volverás. 
—¡Ah! ¡ten de mí compasión! 
—Tú de Dios la alcanzarás, 
porque de un pueblo serás 
el ángel de redención, 

—¿Quién me alentará?—La Fé: 
del mundo en triunfal victoria 
te alzarás; por tí vendré 
y ante Dios te llevaré. 
—¿Y quién eres tú?—La Gloria, 

Mi hermana nacistes, alma; 
siempre te amé con delirio, 
deja que te adore en calma, 
—No, yo te daré su palma, 
—¿Y quién eres tú?—El Martirio. 

—Dame esa palma anhelada. 
— L a arraneó Dios del Edem 
para tí: en hieles bañada 
has de alzar antes orlada 
con mi corona tu sien. 

No habrá una hora dg bonanza 
en tu terrenal historia; 
yo soy tu única esperanza: 
que siempre el martirio alcanza 
la diadema de la gloria,— 

Y de nuevo aves y fuentes, 
céfiros y querubines 
alzan su voz elocuentes, 
y las paradas corrientes 
á bordar van los jardines. 

Y trajo esa alma encantada 
á un pueblo la bendición; 
¡flor de los cielos cortada! 
¡y es de la oriental Granada 
el ángel de relencion! 

EDUARDO ASQUERINO. 
1849.—(Inédita.) 
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P I L D O R A S D E H A U T . — F s U 
nueva combinación, fundada so
bre principios no conocidos por 
los médicos mtiguos, llena , con 

i nna precisión digna de atención, 
todas l.iscondicionesdel problema, 
del me ücamento purgante.— A l 
revés de otros purgativos,-«ste no 
obra bien sino cuando se toma 
con muy buenos alimentos y be
bidas fortificantes. Su efecto es 

^ sesrnro, al paso que no lo es el 
Igna de SeiUÍU y otros purgativos. K i fácil arreglar la dosis, 
Kgnn la edad 6 la fuerza de las personas. Los niño», los an
cianos y los enfermos debilitados lo soportan sin dificultad. 
Cada cual escoje . para purgarse, lo boray la comida qu« 
mejor le covengan segnn sns ocupaciones. La molcsúa qao 
causa el purgante , estando completamente anulada p r la 
buena alimentación, no se halla reparo alguno en purgarse, 
cuando haya necesidad.— Los médicos que emplean este medio 
DO encuentran enfermos que se nieguen á purgarse so pretexto 
ie mal gusto 6 por temor de debilitarse. Lo dilatado del tra
tamiento no es tampoco un obstáculo, y cuando el mal eiije, 
por ejemplo, el purgarse veinte veces' seguidas, no se tiene 
temor de verse obligado á suspenderlo antes de concluirlo. — 
Cstas ventajas son tanto mas preciosas, cuanto que se trata de 
enfermedades serias, como tumores, obstrucciones, afecciones 
c u t á n e a s , catarros, y muchas otras reputadas incurables. 
fero que ceden i una purgación regular y reiterada por larg 
tiempo. Véase la Instrucción muy detallada que se aa gratis, 
en París, farmacia del doctor o e h a u t . y en todas las buenas 
Carmacias de Europa y America. Cajas de 20 rs., y de 10 rs. 

Depósi:os genera es en Madrid.—Simón , Calderón, 
—Esco a r — S e ñ o r e s Borrell , hermanos.—Moreno Miquel. 
—Ulzurrun; y en las provincias los principales farma-
aóu t i cos . 

E N F E B í f l E D A D E S S E C R E T A S 
C U R A D A S P R O N T A T R A D I C A L M £ \ T E C O N E L 

VINO DE Z A R Z A P A R R I L L A Y LOS BOLOS DE ARMENIA 

D E 
PARIS 

las mas rebeldes é irAeteradas, — Obran 
con la mi!""t rficacia para la curación de las 
f l o r e n B l a n c a s y las O p i l a c i o n e s de las 
mujeres. 

DOCTOR ' H h i r m i n i M M M I a n 
Medico de la Facu l tad de Pa r i t , profesor de Medicina, Fa rmac ia y Bo tán ica , e x - f a r m a c é u t i c o de 

lo t hospitales de P a r í s , agraciado con v a r i a s medallas y recompensas nacionales, etc., etc. 

EL V I X O tan afamado del Dr. C n . A L B E B T lo Los B O L O S del Dr. CH. A L R E R T curan 
prescriben los médicos mas afamados como el B e p a r a t i v ó 
por es<elencia para curar las E n f e r n i e d a d e B s e c r e t a s 
r a s inve le r s i i t , \»s C í c e r a s , H e r p e s , E s c r ó f u l a s , 
C i r a n o s y todas Jas scrisoniasde ia sanget: y de ics temores. 

EL T B A T A M I F J V T O del Doctor C n . A L B t ' . R T , elevado á la a l tu ia de los progresos de la 
ciencia, se halla exento de mercurio, evitando por lo tanto fus pel igros; es facil ísimo de seguir 
tanto en secreto como en via je , sin que moleste en nada al enfermo; muy poco costoso, y puede 
seguirse en todos los climas y estaciones : su superioridad y eficacia e s t á n justificadas por t r e in ta 
arios de un éx i to lisongero. — (Véanse lo» »n*íruccíone« que a c o m p a ñ a n . ) 

D E P O S I T O g e n e r a l c n P a r i s , r a e A B o n t o r s u c i l , t » _ 
LTuoratorios de Calderón. Simón. Escolar. Somolinos—Alicante, Soler y Estruch; Barcelo i a , 

Marti y Artiga: Bejar, Rodríguez y Martin; Cádiz, D Antonio Luengo; Coruua, Moreno; Almena, 
Gómez Zalavora; Cáceres, Salas; Málaga. D. Pablo Prolongo; Murcia, Guerra: Palencia, I tientes; 
Vitoria Are laño; Ziragoza. Esteban y Esnarzega; Burgos Lallera; Córdoba. Raya; Vigo, Aguiaz; 
Oviedo, DUz Arguelles; Gijon, Cuesta; Albacete. González Rubio; Vallaloüd, González y Regue
ra; Valencia, ü. vicsntd Marin; Santander, Corpas. 

dades para Irajes Lechos por medida. Vanl* 
al por menor, a lo» mismo» precio» qa* t i 
por mayor. Se habla e spaño l . 

VEJIGATORIOS D'aibespeyres 
Todos llevan la firman del inventor, obras 
en • gunas horas, conservándose indetini-
damcnle sus estuches metál icos: han s i 
do adoptados eo los hospitales civiles y 
militares de Francia «por orden del Consejo 
de >anidad y recomendados por notable» 
médicos de muchas naciones. El papel D ' A l -
bespeyres, mantiene lá supurac ión abundan
te y uniforme sin dolor ni olor. Cada caja 
va a compañada de una Instruci ion escrita 
en cinco lenguas. Exigi r el nombre de D A l -
bespev res en cada caja, y asegurarse de s i 
procedencia. Un falsificador ha sido conde
nado á un año de pr síon. 

C\PSL'Lx> IIAQLIN de copa iba puro su
periores a todas las d e m á s ; curan solas J 
siempre sin cansar al enfermo. Cada frasco 
está envue to con el informe aprobativo «do 
la Academia de medicina de Francia.» quo 
esplicaen francés . Ing és, a l e m á n , español 
é italiano el medio de usarlas, las hay igual
mente combinadas con cubeba, ratania, u r á 
lico, hierro, etc. No dar fé mas que á la fir
ma Raquin para evitarlas fa ls . í icai iones da
ñosas ó peligrosas. Todos estos productos se 
espiden de l 'aris, faubourg-Saint-Denis, 8» 
(farmacia D'Albespevres) a los principales 
fa rmacéut icos y drogueros de lodos los 
pa í ses . 

SACARURO DE ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

D E L DOCTOR L R - T H I E R E , 

que reemplaza, ve.itajosame,ite el aceite de hígado de bacalao. 

CASA. WA.RTON, 68, R U E D E RICHELIEü, PA.RIS. 

L a eficacia del aceite de hígado de oacalao está reconocida p'or todo 
médicos; pero s i gust ircpugaai e v nauseabundo impide con frecuench 

DlCQJíMMí 

MEDALLA D E L A SO-
sociedad de Ciencias industr1' , 
de l 'aris. No mas cabellos b1** 
eos. Melanogene, t in tura V 
escelencla , Diccquemare-A',n.c 
de Rouen (Francia) para tenir 
al minuto de todos colores los 
cabellos y la barba sin ningún 
icligro para la piel y sin ningún 

o or. Esta t intura e£ superior 
a todas las empleadas hasta 
hoy. 

Depósito en Par í s , 20", r u é 
íaint Uonoré. En Madrid. Ca -
Iroux, peluquero, calle de la 

Montera: C ement, calle de Car-
Du-

uen-

s los 
._.aque 

el estomago pueda soportarlo, y entonces no solo deja de producir efecto be
néfico, sino na-itaes nocivo. Un miJico químico ha conságuido evitar estos 
grav s inconvenientes preparando el Sicaruro de aceite de hígado de bacalao 
que conserva todos los elementos del aceite de hígado de bacalao sin tener sn 
sabor, ui olor di>agradables, conserva ido todas as propiedades del aceite de rcta.s B?,' ¿lí!í' Plaza 'sab61 Gentil 
hígado de bacalao -Estos polvos sacarinos, en -razón de la estrena división 5arerta.al,e de Alca,a; Víll01la, calIe ^ F 
del aceite ensu preparación, son facilisímas asimi'ab'es en el organi-smo y organi-imo. y 
son. por consiguiente, bajo un pequeño volumen, mas poderosos que el acei
te de hígado de bacalao en su os ado natural.—La soberana eficacia de 
esteSacaruro para reconstrir la salud en todos los casos de debilidad del tem
peramento ó de decaimiento de las fuerzas en los niñoe. los adultos y los an
cianos, está reconocida por los médicos mas distinguidos y probada por una 
larga esperíencia — N . B.—Estos polvos son también el mejor d i'los vermífu
gos.—Precio de la caja, >0 reales, y 18 la media caja en España.—Venta al 
pormavor: en Madrid: Esposicion estranjera. calle Mayor, uúm. 10. Al por 
menorCalderon, princne.ip 13.—Escolar, plazuela del Angel núm. 7 — More
no Miquel, calle del -real, 4 y 6 

1MJEVO V E N D A J E . 
para la curac ión de las hernias y descensos, 
que no se encuentra en casa de su inventor 
«Knrique BiondettM honrado con catorce 
medallas por la sup 'r ior idad de sus pro
ductos. También tiene suspensorios, medias 
el'Sticas y cinturas para montar (caralie-
res.) Knrique Biondelti, r u é Vlvienne, n ú 
mero 48, en P a r í s . 

E L P E R F U M I S T A I T O G E R 
l i u u l e v a r d üc Séba : lopol , 36 ( I t . D . ¡ , e n 
Par i s , ofrece a su iumi''rosa clientela un 
surtido de ni;is de o,OUO on i cu lo s var iados, 
de entre los cualt-s la clcpiiiut' •uciwlad 
prefiere : la R o s é e du P a r a d i s , ex
tracto safierfór pam el [̂ tf̂ ield; l ' O x y -
m e l m u l t i f l o r e , IM mejur dé las «mías 
para el lucudor; e l V i n a r « d e p l a n 
t a s h i g i é n i c a s ; e l E l ix ir o d o n t o -
p h i l e ; l a P o m a d a c e f á l i c a , cuntru 
la calvicie ó caida del pelo; los jabones 
au B o u q u e t d e F r a n c e ; A l c e a 
R o s e a ; J a b ó n a u r o r a ; l a P o m a d a 
V e l o u r s ; l a R o s é e d e s L y s para la 
tez y el Agua V e r b e n a . 

Todos estos arlícnios se encuentran en 
ta Exposi t ion l ' s l r a t i g e r a , calle Major, 
n* 10 en Madrid y en Provincias, en 
casa de sus Depositarios. 

V I N O D E G I L B E R T S E G U I N , 
Farmacéut i co en P A R I S , r u é Saint-Honoré, n» 378, 

esquina á l a r u é del L u x e m b u u r g . 
Aprobado por la ACADEMIA DE HBDtCiii DE PARÍS y empleándose por 

decreto de 1806 en los tiospitales franceses do tierra y mar. 

Reemplaza ventajosamente las diversa^ preparaciones de quinina 
y contiene TODOS SUS pamcipios ACTIVOS. 

{Extracto del informe á la Acad tnia de Medicina.) ' 
Es constante su éxito ya sea corno a n l i - p e r i ó d i c o para cortar 

las calenturas y evitar las recaídas, ya sea como t ón i co y f o r l i -
fimnle en las convalecencias, j w b r c z a de l a sangre, rtebiUdád seni l 
f a l l a de apet i to , digesi ionts d f i r i les , d o r ú s i s , anemia , e s c r ó f u l a s ' 
enferme lades nerviosas, etc. Prpr o. 30 IPHIHS el frasco. ' 
Madrid: Calderón Encobar Ulzurrun Somolinos—Alicante, So'-

ler; Albacete, González; Barcelona, Marti y Padró; Cáceres, Salas-
Vadiz^ Luengo: •:ordoba. Hay i; artagena. (¡ortina; Badajoz. Ordo-
nez; Burgos Llera; Gerona, Garrina; Jaén, Albar; Sevilla, Troyano: 
Vitoria, Arellano. 

P 1 L I K M S D E C \ H B 0 \ \ T 0 D E H I E R R O 

D E L 
I N A L T E R A B L E , 

DOCTOR B L A U D , 
miembro consultor de la Acad.Mnia do Medicina de Francia. 

Sin mencionar aauí todos los elogios quedan hecho de este medicamento 
la raayor parte de los módicos mas célebres que se conocen, diremos sola
mente que en la sesión de la ^codemío de Medicina del 1.° de mayo de 1838 el 
dor ío r Donbl . presidente de este sabio cuerpo, SJ esplicaba en los términos 
siguientes: 

«En los 35 años que ejerzo a medicina, he reconocido en las p i ldoras 
Bland ventajas incontestables sobre todos los demás ferruginosos, y fas ten
go como el mejor.» 

M r . B mchardat, doctor en Medicina profesor de la Facultad de Medi
cina de Pa- is. miembro de la Academia imperial de Medicina, etc.. etc ha 
dicho: 

«Es una de las mas simples, de las mejores y de las mas económicas 
prepa-aciones ferruginosas.» 

Los tratados y los pariodicos de Medicina, formulario magistral para 
313. han contirmado desde en onces estn notables palabras, que una espe-
riencia química de 30 años no lia d̂ í íinentido. 

Resulta de esto qu^ la preparación que nos ocupa, es conside-ada hoy 
por tos médicos mis distinguidos de Francia y del estranjero como la mas 
eficaz v la raa- econó nica para curar los coloros pálidos (opilac on enfer
medad de la-jóvenes.) 

Precios: el frasco de 200 pildora!* plateadas. 24 rs.; el medio frasco idem 
idein 14. 

Di igirse para las condiciones de depósito á MR A BLVÜD. sobrino 
farmacéutico de la faciltad de P irí; en Biaucaire G i r l , Francia ) Depó
sitos en Madrid. Esco'ar. pl izuol i del A.agel, 7: Calderón, "rmeipe. i.j-
en provincia', los deoosit ir ô  le 11 E : >o ic'nn Est -aniera. 

K | r l o 
BÁKSÁ.MICÓ 

l a r a i i u c u h e o en A m i e t u { F r a n c i a ) , 
l'rc.M rito por las celebridades 

medicas para combatir la los, 
(Oina i í i zü y (tenias enfermedades 
iiel p<vlro 
l'ici iuen Francia, frasco,2rrs 25 . 

— Ks.M.ma. i i reales. 
Depósitos: Madrid, Calderón, Principe 13; 

Esco ar, plaza del An^el 7.—Provincias, los 
depositarios de la Exposición Estranjera, 
calle Mayor, num. l ü . 

O J O S 
DA FA t N l í l 
nes de los ojo 

GRAN ALMACEN DE LENCERIA, 
•depósito central de manufacturas francesas. Venta por mayor á precio de 
fábrica. F 

Especialidad en manteleria. sábanas y otros artículo-; para casta telas 
pañuelos ajuares y regaos, sederías ropa blanca de odas clases encajes 
cortinones, especialidad en camisas para hombres, para señoras y niños 
Telas blancas de algodón, de hilo, calicost y madapolán^ á precios redu
cidísimos y no conocidos hasta hoydia. por a facilidad de entenderse el 
consumidor con e fabricante. 

Ventas p o r menor en los almacenes de Messieurs MEUNIER T Como 
Boulevart de-: Capucines. número 6. Paris. J y 
ii ,^ ^iadricl en la Expos cion Extraujera.calle Mayor, num. 10; se ha-
u j n j ^ w j M o e , predoa corrientes y muctrarios de estos artículos y se ad-
«uten también los pedidos. 

Recordamos á los médicos 
los servicios que la POMAM 

_ N̂TI-OFTALMIC\ de la VIU-
iresta en todas las aleccio-
y de las pupilas: un $i'¿io de 

esperienclis favorables prueba su eticada 
en las or tá lmicas crónicas purulentas (mate-
riosas) y sobre todoen la oftalmía dicha m i 
l i ta r . (Informe dé la Escuela de Medicina d« 
Paris del 30 de Julio de 1807. 

girse: El bote cubierto con un papel blanco, 
l l é v a l a tirina puesta mas arriba y sobre el 
lado las letras V. F.,con prospectos detalla
dos.—Depósitos: Franciarpara las ventas por 
mayor, Philippe feulier, fa rmacéut ico a Th i -
viers, (Bordogne). Kspaña; en Madrid, Ca de-
ron. Príncipe 13, y Escolar, plazuela del A n 
gel 7 y en provincias los depositarios de la 
Exposición Extranjera. 

A LA GRANDE MAIS0N. 

5, 7 y 9, rué Croix des pettischamps 
en Paris. 

La ma i v a í t a manufactura de confección 
para hombres. Surtido considerable de DOTS-

FLINDABA EN 1755 FUNDADA IN 1755 C A S A B O T O T 
P r o v e e d o r a e S . 19M. e l E m p e r a d o r 

U N I C A - V E R D A E K R A . 

A G U A D E N T R I F I C A L E B O T O T 
APROBADA POR LA ACADEMIA DE MEDICINA 

K . e l M i n i s t r o d e l I n t e r i o r y p o r l a Conitnion n o m . r a d a p o r S 
Este Dcntrlfico, tan ex t raord inar io por sus bueno.» resu l tadrs y qup tantos 

beneficios reporta la humanidad hace ya roas de un s iglo, se recomienda es
pecia I m . n t e para los cuidados díi la tioca. 

Precios : 24 r5 el frasco; 14 r» el 1 ¡2 frasco; 10 rs el 1 /4 de frasco 

V I N A G R E S U P E R I O R P A R A E L T O C A D O R 
Compuesto de zumo de plantas raras y de perfumes los mas suaves y exquisitos. 

Este Vinagre es reputado como una de las roas bri l lantes conquistas de la 
Perfumeria. 1 _ . , _ , . , „ , 

Precios : 11 r'el frasco; 8 r'el 1/2 frasco. 

P O L V O S D E N T R I F I C 0 S D E Q U I N A 
Esta c o m p o s i c i ó n tan justamente apreciada , no contiene n i n g ú n Scido c o r -

r o - i v o Usados i u n t mente con la verdadera A g u a d e B o t o t , const i tuyen la 
p r paracion mas tana y agradable para refrescar las e n c í a s y blanquear los 
dientes. 

Precios : en caja de porcelaE», 15 r»; en caja de cartón. Sr». 
C t t i / I d a s v i d e 

El comprador d e b e r á ex ig i r r igorosa- ^ -yZfr , n / / } y 
de estos tres p r o - ^ ^ ^ O ^ C ^ / A mente, en cada un' 

ductos. esta inscripción y firma 
A U M A C E K E S e n P a r l a i O I . rae de R l v o l l . AM I.S : 5. r u é C o q - U e r o a 

DEPOSITO : 5. BOÜLEVAB» DES ITALIENS 
Véndense en MADRID, en la Exposición estranjera, calle Mayor, n » 1 0 ; en Provincias. 
». en rasa de sus Corresponsales. > 

G O T A Y R E U M A i I S M O -
E éx i to que hace mas de ,"10 años obtiene el método del doctor L A V i L L t dé l a Facultad de 

Medicina de Paris. ba val ido.»su autor la aprobac ión de .as primeras notabilidades m é 
dicas. « , J . . 

Este medicamento consiste en licor y pildoras. La eficacia de primero es ta l , que bas
tan dos ó trescucharaditas de caf j para quitar el dol ir por violento que sea, y las pl ldorat 
evitan quese renueven osalaques. 

Para probar que estos resultados tan notab'es no se deben sino i la elección d é l a s sus
tancias enteramente especia es, debemos consignar que a receta ha sido publicada y apro
bada por eljcfí! de los traba ios quimicos de la Facultad de vjedicina de Paris, el cual ha 
declarado qu- íes una dichosa asociación para obtener el objeto que ha propuesto. 

Estas formulas ó recetas han recibido si asi puede decirse, una sanción oficial pues t» 
que han sido publicadas en el anuario de i8Ci del eminente profesor Bouchardat. c yosc l t -
slcos f.irmulariosson considerados con suma justicia como un segundo cuduo parala me
dicina y farmacia de Europa 

Puede examinarse también las noticias o Informes y os honrosos testimonios conte
nidos en un pequeño folleto que ae halla en los medicamentos, l 'aris por mayor casa Mc-
nier, 37 rué "iainte Croix de la Bretonnene. Madrid, por menor. Calderón, Principe 13; "8-
colar plaza del \n!?el 7; y en proTincias os depositarios de a Esposicion estranjera, ca l l t 
Mayor n ü m e r o 10. Precio 48 rs. las pild irase igual precio el l icor . 

Nota. Las personas que deseen los fo letos se les d a n n «ra l i s cn os deprtsitos de los 
mediramen'os. 

FKEV1E .NE i ( J L i ' A 
mareo del mar. el cólera 
apoplegia, vapores, vérti
gos, debi idades síncopes, 
desvanecimieu os , letar-

.gos, palpitaciones, c ó l i 
cos, dolores de estómago, 

jindi'-restiones. picadura d« 
¡MOSQUnOS y otros in
fectos. Fortifica á las mu-
Ijeres que trabajan muóho, 

preserva uo Ion u m l u s ares y ue tapeste, cicatriza prontamente 'as llagas, 
cura la gangrena, los tumores frios, etc.—(Véase el prospecto.) Esta agua, 
cuyas virtudes son conocidas hac mas de dô  siglos, es única autorizada por 
el gobierno y la facultad de medicina con la inspección de la cual se fabrica 
y ha sido p r i v i l fifia/o cnalro veces p o r el gobierno francés y obtenido una meda
lla sn la Esposicion Universal de Lóndres de 1862.—Varias sentencias obteni
das contra sus falsificadores, considerarán á M. 130 YER la propiedad esclusi-
va de esta agua y reconocen con aqueja corporación su superioridad. 

En Paris, núm. 14. rué Taranne.—Ventas por menor Calderón, 'rincipe, 
13; Escobar, plazu la del Angel.—En provincias: Alicante. So er.—Barce ona, 
Marti y los principales farmacéuticos de esta ciudad.—Precio, 6 rs. 

E A U O t M C U S S C O E S C A R M E S 
B O Y E F . -

. 1 4 . R U E T A F . A f í N E . I * . 

—Decreto 
imperial.) 

ca r i exte
riores que 
debeoexi 

a w m m m \ m u DE LAS EWEIUICMDES comiiiosis 
T r a t t i i u l e n l o fác i l d e a e g M l r M e n M e c r e l o y a u n c n T Í a J « . 

MOTHES.LAMOUROüXaC? 
i rABJS, 

Bue S^Anne. 23, au Premia-
rJáürtouUllff Plurnucif«._ 

MtiLill 
i^onnrur 

i;.,..r! 

Umiento de esta clase de enfermedades. 

Certificados de 
los SS. HlCORD, 
DESRLELLES T C.LL-
LF.RIER. cirujanos 
en gefe oe lo? 
departamentos de 
enfermedades con
tagiosas ' de los 
hospítalesde París, 
y de los cuales re
sulta que las Cáp
sulas Huthes han 

roducido siempre 
os mejores efectos 

y que los médicos 
deben propagar su 
uso para al tra-

nort. — Para precjirenr it \» fnliiBrarioo (que ka l id* objtto ir aanrrMat ronrtíD*» rr fraude coa eatr iptdicam^ntol enjace que la* cija» llcTea el rótalo 6 rtiquela ifual 
eale nodulo ta pequeKo. Nueatras caías %r hallan ra renta ea loa deyóajtaa 4» la Kzpa-

aidoa ettranfera j eu lia prjacipalea farainciaa da Cacaba. 



16 L A A M E R I C A . 

GÜIá DE LOS COMPRADORES EN PARIS. 
H A L L E Y 

P R O Y E E D O R P R I V I L E G I A D O 
D E 

S- M E L E M P E R A D O R . 
G A L E R I A D E V A L 0 1 S , P A L A C I O R E A L . 

E N P A R I S , 1 4 3 Y 1 4 5 . 
Fábrica especial de cruces de órdenes francesas y españolas. Unico fabri

cante con almacén en el Palacio Real, por mayor y menor. 
Placas y cruces de brillantes, en la misma casa. 

PIANOS MECÁNICOS, ÓRGANOS Y ARMÓNICOS 

Delain en Paris, 

Condecorado con la cruz de la Legión de 
Honor, proveedor de S. M. /a reina dé Espa
ña, de S. M. el emperador de los franceses, 
de S. M. la reina de Inglaterra, de S. M. el rey 
de • recia, etc. etc., premiado con 20 medallas 
de honor en las exposiciones por la superiori
dad de sus instrumentos, especialmente de su 
piano mecánico, que permite, sin ser músico, 
tocar inmediatamente y con perfección toda 
clase de música. 

P O R C E L A N A s C R . S T A L . 

<^Xi£C0WPENSEi V V 
i>S 

EXPOSITIONS 

DE 

L A SOMBRERERIA 

de JustoPinaud yAmourrue 

Richelieu 87, eu París, goza 

de reputación europea, justa-

ipente merecida por su esme

ro en complacer á sus parro

quianos y por el esquisito gus

to de sus modelos de sombro-

ros adoptados siempre por los 

elegantes. 

PAÑUELOS DE MAIsO 

L . C H A P R O N . A L A S U B L I M E P U E R T A , 
11, rué de la PatXj, Paris. 

Provee orpnvi le j iadodeSS.MM. el Empe
rador y la t i npe ra t r i z , de SS. MH-.'la Reina 
de Inglaterra , el liey j la Reina de naviera, 
de S. A. 1. la princesa Matildey deSS. A A . 
RK. el duque Maximil .ano y la pr.ncesa L u i 
sa de baviera. 

Pañue los de batista, lisos, bordados, desdo 
nueve sueldos a 2.üt/O í i u u c o s . t>e bordan c i -
Iras coronas V blasones. Sus a r t í cu lo s ban 
sido'admit't,os en la e íposic íou universal de 
Paris. 

A U T l C l j L O S DE MODA. 
C I N T A S Y G U A N T E S . 

A L A V I L L A D E LION. 

Rauson é lies.—Paris. 6̂  
rué de la Chaussée d'Antin. 

Proveedores de >...M. la t u ipe -
ra l r iz y de vanas curtes estran-
Jcras. Esta casa, inmediata a l 
boulevardde los Italianos, y cu
ya reputa ion es europea, es sin 
duda alguna la mejor pura pasa
m a n e r í a , merceria, etc., etc. La 
recomendamos a nuestras viaje
ras, 'para ia Lsposicion de Lon
dres. 

r 

CALZADOS D E C A B A L L E R O S . 
Prout, sucesor de L lammer, 

zapatero, S I , Loulevard des Capucmes, Paris 
proveedor privilejiadode lacerto de España 
Ha merecido una medalla en la ul t ima espo 
sicion de Lcndresde ISüá. A lzado elegante 
sólido, admi.ido en la esposicion universal 
de P a r í s . 

CALZADO DE SEÑORA. 
R L E DE L A PAIX.—PARIS. 

En Londres en casa de A. ¿1 bier 
ry, 27, RegentStreet.En Nueva-York 
en casade los señores Hil y Colby. 571 . 
Broadray. En Boston, en casa de va
rios negociantes. Viault-Esté zapate
ro privilegiado de S. M. la Empera
triz de los franceses. Recomiéndasi 
por la superioridad de los artículos, 
cuya elegancia es inimitable. 

M U E B L E S . 
Mueblajes completos, 76, faubourc 

Sainte-Antoine Taris.—CASAKRIE-
GER y compañía, sucesores; CpsseRa-
cault y comp.—Precios fijos. 

Grandes fábricas y almacenes de 
muebles y tapicerías. 

VENTAS CON GARANTIA. 
Medalla en varias esposiciones de 

París y de Londres. 

OPTICA. 
CASA D E L INGENIERO Ü H E V A L L I E R 

Ó P T I C O . 
El ingeniero Ducray-Chevallier, es 

único sucesor del establecimiento fun
dado por sufami'ia en 1840. Torre del 
''elój de Palacio , ahora plaza del 
Puente nuevo. 15 en París, enfrente 
de la estátua de Enrique' IV.—Ins
trumentos de óptica, de física, de ma
temáticas de marina y de mineralogía 

LA AGENCIA FRANCO ESPAÑOLA, 

C. A. Saacedra. 

Paris, 97, rué Richelieu, Madrid, 
núm. 10, calle Mayor, mas conocida 
por Esposicion Extrangera^se encar
ga de los giros y negociación de va
lores entre España-, Paris y Londres 
y demás capitales de Europa. 

Á LA MALLEÜES TNPES 
Especialidad de foulars 
pa ra vestidos y pañue los 
26 poiage Verieau, 26. 
Esta casa es la mas i m 

portante y la única en 
que se bailan los mas 
hermosos y variados 

stirtidos de vestidos de fourlard. 
Proveedor de v a r i a s c ó r l e s . 

Casa de conlianza; se envian franco mues
tras si se piden. 

A L'OMBRE Dü VRAI, 
5 rué Vivienne, Paris 

p r é s le pala is B o y a l . 
1M TAC ON. 

Joyería, piedras finas y perlas. 
' Salón para la venta, piso 1." 
Entrada particular. 

tí 

M 

F U RES A R T I F I C I A L E S 
CON PRIVILEGIO E - C L U S I V O . 

CASA T 1 L M A N . 
E . Coudre joven y compañía, sv.ee 

sores. 
Proveedor de SS. MM. la Empera 

triz de los franceses y la Reina de In
glaterra, rué Richelieu. 104. Parí 
Coronas para novias, adornos para 
bailes, flores para sombreros, etc. 

T R A S P A R E N T E S 
liara habitaciones \ almacenes, ton paisa
jes, llores y adornos. Se ponen en el acto 
Desde 30 f ránros . Especia idad en la espor 
tacion. T r a s p á l e n l o s á la italiana, de cul i 
Puede verse uno como modelo en la Lsposi 
clon estranjera, calle .vayor. níimcro 10 
nenoist y c o m p a ñ í a , r u é Rionlorgueil, 27 en 
Paris. 

CASA FAUVET. 
PARIS, NÜM. 4, RUE MENARS 

Trajes de visita, de baile, de corte 
canastillas de boda, trouséax. Espedi-
cion de todos los artículos concernien 
tes á la toilette de señeras. 

Este establecimiento que es uno 
de los mas importantes de los que 
existen de diez años á esta parte, en
sancha cada dia mas sus relaciones, 
efecto del buen gusto, acertada eje
cución y honradez que presiden á su 
dirección. 

5 PASAGE D E PANORAMAS, 
GRAK GALERIA, K t ' M . 5, FARIS. 

Ant igua casa Brasseux, B E L T Z , 
sucesor. 

Medallas de honor en las esposv iones 
(irabador de S. A. 1. la Princesa 

Matilde. 
Grabados en piedras finas y me 

tales, tarjetas, etc. 
Especialidad en sortijas llamadas 

Chcvalier*. y objetos de capricho. 
PARIS. 

P A S T A 

A L A C O D É I N A . 
Recomendados por todos los Médicos contra'la gripe, el catarro, el garrolillo y 

todas las irritaciones del pedio, acojidos perfectamente por todos ios enfermos que 
obtienen con ellos alivio inmediato á sus dolencias, el Jarabe y la Pasta de Bcrthé 
han disperlado la codicia de los falsificadores. ^ 

Para que desaparezcan estas sustituciones censurables en c : ; ? < ^ >Z 
alto «rodo, prevenimos que se evitara todo fraude exigiendo S ^ S L ^ é 
sobre cada produelo de Codéina el nombre de Bcrthé en la 
forma siguiente : PhanMCin. Uuriat du hipilau*. 

Sf^sito general cusa MEXIER, en Paiis, 37, rué Sainte-Croix . 
de la Bretonnerie. 

Depósitos en Madrid, Calderón. Principe, 13, Moreno Miquel, Arenal 6, Escolar, pla
zuela del Anjel, 7, y en provincias, los depositarios de la Exposición Extrangera. 

PRIVILEGIOS DE 
INVENCION. C, A. SAA 
V E D R A . —Madrid, 10, 
calle Mayor.—Faris, 97 
rué de Piche ieu.—Esta 
casa viene ocupándose 
muchos años de la obten
ción y venta dejprivi'e-
glos de invención y de in
troducción, tanto en Es 
paña como en el extranje
ro con arreglo á Í-US tari 
fas de gastos comprendí. 
dos los derechos que cada 
nación ,iene fijados. Se 
encarga de traducir las 
descripciones, remitir los 
dip ornas- También seocu-
pa de 'a venta y cesión de 
estos privilegios, asi co 
mo de ponerlos en ejecu 
cion llenando todas las 
formalidades necesarias. 

Los cuentos de PerrauU, ilustra
dos por G Doré, un magnifico tomo 
en folio con 16 hermosas láminas. 

Sift* ria de los or'ĝ  nes del Cris
tianismo por Ernesto Rennn, traduc
ción de De la Vega, un tomo. 

NÜEVAS ARMAS DE FUEGO, 

CARGANDOSE POR L A C U L A L A . 

Se vende en casa de L E P A G E OUT1EE, en París, rué Richelieu. 11. 

Escopetas que se cargan por la culata, llamadas, Sistema a b, oche Le-
faucleux de dos tiros, de ¡¿00 á (¡00 francos. 

Del mismo sistema, de un tiro, desde 125 francos en adelante. 
Escopetas de un nueyo modelo llamadas de percusión en el centro de 

300 á 700 francos. , . j n 
E n fin. rewolveres de todos los modelos perfeccionados, y entre ellos 

los rewolveri del inventor, privilegiado, que se cargan con cartuchos que 
pueden servir indeflnidtjmente en todos los paises de! mundo llenándoles 
de nuevo del pólvora y poniéndoles cebo y bala, porque el cuíot puede ser
vir siempre. ^ • • i . • 

Los prospectos con dibujos se distribuyen en la Exposición Extranjera, 
calle Mayor, nüm. 10 en Madrid, y en casa de los deposítanos, de provin
cias, y en aquella hay como muestra una escopeta de «percusión en el cen
tro»'y dos pequeños re-wolvers. 

L I B R O S E N V E N T A E N P A R I S 
L a SanFelice, novela por Alejan

dro Dumas triiduccion de Garrido 
de la Vega; cuatro tomos. 

L a hermosa Gabriela, novela por 
Augusto Maquet. traducidafor Va-
lenü; un tomo en cuarto con 15 gra
bados. 

La casa del- lanero, novela por 
Augusto Maquet , traducida por 
Saenzde Urraca; un tomo en cuarto 
con 8 grabados. 

La doma délas Camslias, po ' Ale
jandro Dumas, hijo, ilustrado por 
Gavarni, un tomo en 8 .° con 20 di
bujos. 

E l morques de Villemer, comedia 
de J . Sand. traducida [ or De la Ve
ga, un lindo tomo. 

Mafjdalena, por Pablo de Kock, 
novela comp'eta en un solo tomo, 
(primer tomo de la colección). • 

E L I X I R A N T I - R E U M A T i S M A L 
del difunto Sarrazi7i, farmacéutico 

P R E P A R A D O POR M I C H E L . 
F A R M A C É U T I C O E N A I X 

( P r o v t i j o e ) 
Durante muchos años, las afeccio: 

nos reumatiMnaK's no han encontrado' 
en la medicina ordinaria sino poco 
ó ningún al vio, estando entregadas 
las mas de las voces á ha especulación 
de los empíricos. L a causa de no ha
ber obtenidoninirun éxito en.la cura
ción de estas enfermedades, ha con
sistido en los remedios que no comba
tían mas que la afoccion local, sin po
der destruir el germen, y que en una 
palabrá, obraban sobre los efectos sin 
alcanzar la causa. ! 

El clixiranti-renmatismal, que nos 
hacemosnn deberde recomendar aquí 
ataca siempre victoriosamente los vi
cios de la'sangre, únicooiígen y prin
cipio do las oftalmías r c mafismales, 
de los isquiáficos, neu^alpias faciales 
ó inte'tina'os. de lumbapht. etc., etc.; 
y en fin de los tumores blancos, deesos 
dolores vagos, errantes, que circulan 
en as art:cu aciones. 

Un prospecto, que va unido al fras
co, que no cresta mas que 10 francos, 
pira un fratamiento de diez ('ias. in-
ciiea las roelas que han de seguirse 
para asegurar los resu tados. 

Depf sitosen París, en casa de Me-
nier.—Preoio en España, 40 rs—Pe-
pósitos, Madrid, por mayor, Esposi
cion estranjera, caite Mayor, mime 
ro 10. Por menor, Ca'deron, Principe 
13; Esco'ar. plazuela del Angel 7; Mo
reno Mique , cal e de Arenal, 4 y 6. 

En provincias, en casa de los depo
sitarios de ¡a Esposicion estranjera. 

RGB B. L A F F E C T E U R . E L POR 
Boyleau Laffecteur es el único autori
zado y garantizado legítimo con la* 
firma del doctor C i r au t í cau de Sainl-
Certais. De una digestión fácil, grato 
al paladar y al olfato, el Rob está re
comendado para curar radicalmente 
las enfermedades cutáneas, los empei
nes, los abeesos, los cáncem, las ú l ce ra s : . 
la sarna degen rada, las e sc rófu las , el es~ 
córbuto, perdidas, etc. 

Este remedio es un específico para 
las enfermedades contagiosas nuevas, 
inveteradas ó rebeldes al mercurio y . 
otros remedios. Como depurativo po
deroso, destruye los accidentes oca
sionados por el mercurio y ayuda á la 
naturaleza á desembarazarse de él, 
asi como del iodo cuando se ha tomada 
con e-ceso. 

Adoptado por Real cédula de Luis 
X V I . por un decreto de la Convención, 

f)or la ley de prairial, año X I I I , el* 
íob ha sido admitido recientemente 

para el servicio sanitario del ejército 
bilga, yel gobierno ruso permite tam
bién que se venda y se anuncien en to
do su imperio. 

i opósito general en la casa del 
doctor C í r a u d e a u de Saint-Gervais, París, 
12, calle Richer. 

DEPÓSITOS A U T O R I Z A D O S . 

ESPAÑA. — Madrid, José Simón, 
agente general, Borrell hermanos, 
Vicente Calderón, José Escolar, Vi
cente Moreno Miquel, Vinuesa, Ma
nuel Santisteban, Cesáreo M. Somo-
linos, Eugenio Estéban Diaz, Cárlos 
Ulzurrum. . 

AMÉIUCA.—Arequipa, Sequel; Cer
vantes, Moscoso.—Barranquilla, Has-
selbrínck; J . M. Palacio-Ayo.—Bue
nos-Aires, Burgos; Demarchi; Toledo 
y Moine.—Caracas, Guillermo Sturüp; 
Jorge Braun; Dubois; Hip. Guthman. 
—Cartajcna/J. F. Velez.—Chagres, 
Dr. Pereira.—Chiriqui (Nueva-Gra
nada), David.—Cerro de Pasco, Ma~ 
ghela.—Cienfuetos, J . M. Aguayo. 
—Ciudad Bolívar, E. E . Thirion; An, 
dré Vogelius.—Ciudad del Rosario-
Demarcíii y Compiapo, Gervasio Bar. 
—Curacao, Jesurun.—Falmoufh, Cár
los I elgado.—Granada, Domingo Fer
rari.—Guadalajara, Sra. Gutiérrez.— 
Habana, Luis Leriverend. — Kings
ton, Vicente G Quijano.—LaGuaira, 
Braun é Yahulie. — Lima, Macias; 
Hague Castagnini; J . Joubert; Amet 
y comp.; Bignon; E . Dupcyron.—Ma
nila, Zobel, Guichard e hijos.—Ma-
racaibo, Cazaux y Duplat.—Matanzas, 
Ambrosio Saut*.—Méjico, F. Adam y 
comp. ; Maillefor ; J . de Maeyer.— 
Mompos. doctor G. Rodríguez Ribon 
y hermanos.—Montevideo, Lascazes. 
—Nueva-York, Milhau; Fougera; Ed. 
Gaudclet et Courc.—Ocava, Amelo 
Lemuz.—Paita, Davini.—Panamá G. 
Louvel y doctor A. Crampón de la 
Vallée.—Piura. Serra.— Puerto Ca-
ello, Guil 1. Sturüp y Schibbic. Hes-
tres, y comp.—Puerto-PJco, Teillard 
y c* - Rio Hacha. José A. Escalante.— 
Rio Janeiro, C. da Souza. Pinto y Fi l -
hos, agentes generales.—Rosario. Ra
fael Fernandez.—Rosario de Paraná, 
A. Ladriére.—San Francisco, Cheva-
lier; Seully; Rotnrier y comp.; phar-
macie francaise.—Santa Marta, J . A. 
Barros.—Santiago de Chile. Domingo 
Matoxxas; Mongiardini; J . Miguel.— 
Santiago de Cuba, S. Trenard; Fran
cisco Dufour;Conte; A. M. Fernan
dez Dios.—Santhomas, Nuñez yGom-
me; Riise; J . H. Morón y comp.— 
Santo Domingo, chancu; L . A. Pren-
leloup; de Sola; J . B. Lamoutte.—Se
rena , Manuel Martin , boticario.— 
Tacna , Carlos Basadre ; Ametis y 
comp.; Mantilla.—Tampico, Dolílle. 
—Trinidad, J . Molloy; Taitt y Bee-
chman.—Trinidad de < uba. N. Mas-
cort.—Trinidad of Spain, Denis Fau-
re.—Trujillo del Perú , A. Archim-^ 
baud.—Valencia. Sturüp y Schibbic— 
Valparaíso. Mongiardini. farmac.— 
Veracruz, Juan Carredano. 

NO MAS 

FUEGO. 
EXITO 

40 ANOS 

DE B U E N 

El linimento Boycr-Michel de Aix 
íTrovence^reemplaza el fuego sin de
jar huella de su uso, f-'m interrupción 
de trabajo y sin ningún inconvenien-
to, cura siempre y pronto las-cojeras 
recientes ó antiguas, los esguinces, 
mataduras, alcances, moletas, debili
dad de piernas, etc, etc. 

Se vende en Taiisen c a í a de los 
Sres Dervault rué de Jouy, Mercier, 
Renault Truelle, Lefeorc, etc. 

En provincias en casade los prin
cipales farmacéi ticos do cada ciudad. 
1 recio, en Francia 5 francos. En Esr 
paña 2G reales. 

Depósitos en Madrid, por mayor* 
Esposicion Estranjera, calle Mayor 
número 1 0 ; por menor Calderón; 
Prín ipe 13; Escolar, plazuela del An
gel 7; Moreno Miquel, Arenal 4 y 6, 
en provincias en casa de los deposi-
tarios de la Esposicion Estranjera. 

Por todo lo no (irmado, el secrelarlo de la 
redacción, ECGEHIO DE OLAVABRIA. 

MADRID:—1865" ~ 

.mp.de EL Eco DEL PAÍS, á cargo de 
Diego Y a k r o , calle del Ave-Maria 17. 
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